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PRESENTACION

días. Kn cuanto a la población, se estudia su desarrollo a través de fuentes que 
permiten calcular la evolución demográfica de Tabasco desde 1530 hasta 
1090.

Kn el segundo, Iglesia y Sociedad, de los autores Samuel Rico Medina y María 
Guadalupe Garda Aleara/, se hace una valiosa investigación acerca de la 
historia de la Iglesia Católica en el periodo de 1810-1938, basada en docu­
mentos inéditos de archivo, se examinan las relaciones de dicha institución 
con las autoridades estatales y su actividad ante los grandes cambios socioe­
conómicos y políticos acaecidos en los siglos XIX y XX.

1.a Historia de la Educación en Tabasco, de Jesús Nicolás Gracida Galán y 
Leticia del Carmen Romero Rodrigue/, es el tercer libro que integra esta 
obra. Kn él se estudian los rasgos principales de la educación durante la 
Golonia, la Independencia, la Reforma, el Porfiriato y la Revolución. -

finalmente, el primer tomo dedicado a la historia social de Tabasco, 
concluye con Itinerario delasAguas.de los doctores en letras Alvaro Rui/Abreu 
y María José Rodilla Kn este libro se presenta un interesante análisis de la 
evolución histórica de la literatura tabasqueña. destacando las características 
de las diferentes etapas de la misma, así como a los más sobresalientes 
novelistas, poetas, dramaturgos, periodistas y los temas en que se inspiraron 
para realizar sus obras literarias.

Kl segundo volumen consta de tres libros referentes a la economía de 
Tabasco Kl primero de ellos es obra del historiador Garlos Rui/ Abreu, 
titulado l a  Economía Colonial de Tabasco, Kn él se reconstruye la historia 
económica de la colonia, etapa en que se integran, en una unidad contradic­
toria, los modos de producción indígena y español, Ija célula primaria de esa 
unidad es, de acuerdo con el autor, la encomienda, misma que, cnsu evolución 
decadente, somete a estudio junto con otras unidades económicas que la 
desplazan -los ranchos, las estancias, y las haciendas cacaoteras, en las que 
tiene lugar el trabajo libre, el peonaje y la esclavitud-a partir principalmente 
del siglo XVIII. ‘ ' ’ 1

Correspondió al economista (ieney Torruco Saravia la tarea de realizar la 
Htstoria Económica de Tabasco en el siglo XIX, libro en el que se presenta una 
amplia exposición de la infraestructura de comunicaciones y transportes y de. 
las principales actividades económicas de la entidad en esa época.

Cierra este volumen la investigación del economista K.lías Balcázar 
Antonio, Economíade Tabasco en el siglo XX, quien hace una rica descripción 
del sistema hidrológico, de las -inundaciones y "rompidos", de la red 
fluvial, caminera y de los medios de comunicación y transporte, asimis­
mo analiza el proceso de concentración de la propiedad rústica y de los 
principales rubros o renglones económicos de Tabasco hasta la primera 
mitad del siglo XX
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PRESENTACION

Kn fm, esperamos que esta Historia General de Taba se o no sólo sea útil 
al docente, al educando y al público en general, sino que sirva de inspiración 
para realizar otras investigaciones sobre los diversos temas abordados. F-sto 
hará que cada vez conozcartios mejor nuestro territorio y sociedad, por los 
cuales debemos trabajar en conjunto para su desarrollo.

DR. AMADOR IZUNDEGUI RULLAN  
SECRETARIO DE EDUCACION, 

CULTURA Y RECREACION.

Villahermosa, Tabasco, marzo, 1994.
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INTRODUCCION

Prueba de ese deseo que tiene nuestra sociedad por estudiar la historia 
"patria y mairia',*,csque a partir del Acuerdo Nacional para la Modernización 
de la Educación Básica, de mayo de 19912, se ha reincorporado, en los planes 
de estudio de los niveles de primaria y secundaria, la asignatura denominada 
"Historia de México", desplazando de los mismos la materia conocida con el 
nombre de "Ciencias Sociales", en la cual se había diluido el contenido 
temático de la historia nacional.

Otro testimonio no menos significativo que prueba la importancia que ha 
ganado la historia, es el amplio y apasionado debate nacional relacionado 
con el contenido v la elaboración del libro de texto de "Historia de México", 
en el que participaron intelectuales, historiadores, investigadores, docentes, 
autoridades educativas, líderes políticos y de organizaciones sociales y pro­
ductivas

De lo anterior se infiere, como es lógico, que el interés que actualmente se 
manifiesta en nuestra sociedad por el estudio y la reflexión de la historia de 
México y Tabasco, se debe a que, consciente o inconscientemente, se la 
concibe como herramienta indispensable no solamente para conocer los 
hechos pasados, presentes, y obtener conjeturas objetivas sobre el porvenir, 
sino también como instrumento que permite a las distintas clases sociales 
defender sus intereses particulares ante el Estado y frente a las otras clases, 
grupos y estratos que forman parte de México.

F.n el vórtice de los huracanados cambios que hemos presenciado, nuestra 
sociedad, angustiada, ha vuelto su mirada al pasado para recordarse, a sí 
misma, que ella no es sino encarnación hereditaria de ese pretérito, del cual 
la historia no constituye, a sus ojos, más que el nexo que le permite informarse 
y conocer las causas, los hechos y a los artífices de los cambios pasados y 
presentes, .

La historia tiene la elevada misión de estudiar el desarrollo de la vida de 
la humanidad en el tiempo y en el espacio, en sus semejanzas y diferencias 
sociales, en sus contradicciones y cambios, en la continuidad del tiempo, en 
sus avances y retrocesos, en sus leyes y causas, en sus rupturas y etapas 
evolutivas

Tanto en tiempos de Herodoto como en los actuales, estudiamos historia 
para averiguar la verdad de los hechos pasados y presentes. Estos, sabemos, 
nos benefician o perjudican y están sujetos a leyes generadoras de efectos 
irrecusables, de los que nadie puede escapar. Por consiguiente, como mexi­
canos, nuestro interés por la reflexión sobre la historia no surge de la 
nostalgia por recordar hechos inanimados que yacen en cementerios del

* De acuerdo a Luis González y González la historia mama es la patria chica, el terruño, el espacio 
de la microhistoria.
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Quienes así piensan, olvidan, a menudo, que como seres vivos son 
portadores de rasgos corpóreos que han recibido en herencia de sus 
pasados progenitores. El color blanco de la piel del hijo, no proviene, 
"caetenspanbus", de padres negros, sino de blancos, y viceversa A semejanza 
de los caracteres que los padres heredan a sus hijos e hijas, las causas y los 
hechos pasados constituyen para el presente, lo mismo que la herencia, 
irrecusables marcas paternas que norman nuestras vidas y acciones, de los 
que la Historia no es más que abstracción animada que tiene la misión de 
hacernos conscientes de los caracteres hereditarios que ostentamos en el 
presente.

Los hechos que forman parte de nuestro legado histérico-cultural, no se 
operan sino en el tiempo y en el espacio. Espacio y tiempo son, por tanto, 
categorías filosóficas3 que siempre debemos tener en cuenta para conocer y 
explicar objetivamente los acontecimientos del pasado y del presente.

Sobre el problema del tiempo y su duración, Fernand Braudel, autor de! 
conocido estudio regional sobre F.l Mediterráneo, distingue tres niveles: el de 
los acontecimientos de la historia episódica, que se mueve en el tiempo corto; 
el intermedio, de la historia coyuntura! que se desarrolla en ritmos más lentos 
y variables y, el nivel profundo de una historia casi inmóvil que él llama "de 
larga duración, repetitiva, que es la estructura y explicación de la historia en 
cuvo movimiento de orden general somos arrastrados pese a nuestra voluntad 
o deseos."4

Marc Bloch, por su parte, nos dice que" . . .  el historiador piensa no sólo lo 
humano, sino que lo que su pensamiento respira naturalmente es la categoría 
de la duración" y ". . .  que el tiempo de la historia es el plasma mismo en que 
se bañan los fenómenos. Este tiempo simultáneamente es un continuo y un 
un cambio perpetuo de cuya antítesis provienen los grandes problemas de la 
investigación histórica y pone en tela de juicio la razón del quehacer del 
historiador."5

En efecto, Marc Bloch precisa un problema nodal para historiadores y 
científicos de lo social, el de determinar lo que permanece, lo que cambia y 
lo que trasciende en el acaecer histórico, buscando no sólo la explicación 
causal que puede anteceder o ser contemporánea al hecho que se investiga, 
sino su comprensión con respecto a los fines u objetivos que las asociaciones 
humanas se proponen, fiero que se encuentran condicionados por situaciones 
naturales y/o sociales de su momento histórico. La interrelación entre causas 
y efectos, nos da la clave del desarrollo social.

3 AFANASIF.V, V., 1989.
4 BRAUDKL, F., 1989: 11-12.
5 BLO CH , M., 1979: 26-27,
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II

I es ¡fisiona General de 'Tabasco se ha realizado en esa inspiración totalizadora 
y global de la historia moderna, |ior lo que consta de siete libros sobre áreas 
muy diversas: Geografía y Población, Iglesia y Sociedad, Histona de la Educación 
en Tabasco, Itinerario de las Aguas, Economía Colonial de Tabasco, llistona Econó­
mica de Tabasco en el siglo XIX > Economía de Tabasco en el siglo XX

Ahora bien, epor qué la Historia General de Tabasco en tiempos en que 
impera la globalización nac ional e iniernacional? I as razones por las que ésta 
se ha realizado, radican en el propósito de abordar historias "de larga dura­
ción", como diría Fcrnand liraudel, de hec hos estructurales casi inmóviles. 
Nuestra historia se justifica también porque la "historia tabasqueña", como 
tal, no ha sido ni puede ser explicada satisfactoriamente por la "historia 
nacional", en virtud de que los hechos pasados y presentes de Tabasco, han 
tenido y tienen causas y dimensiones espaciales y temporales propias.

En Tabasco, a diferencia de otras provincias de la Nueva España, la cultura 
europea se asienta sobre la olmeca y la maya-chonta), que fueron eminente­
mente fluviales. Tal situación no se modificó con la conquista, porque la 
sociedad tabasqueña siguió usando, como en tiempos prehispánicos, medios 
de Comunicación y transporte como el bongo, el cayuco, la canoa, la panga y 
embarcaciones diversas de distinto calado y tonelaje propulsadas por com­
bustible, tradición que no se alteró sustancialmcnic hasta 1957, con la 
construcción de la carrcicra del Golfo.

Además, desde la Colonia hasta 1957, la economía tabasqueña tuvo una 
integración de carácter regional, es decir, con las otras provincias o estados 
colindantes, incluso más estrecha con la de Gentroamérica, con Europa y los 
Estados Unidos; en cambio, tuvo débil integración con la del resto del país; 
asimismo, en Tabasco, a diferencia de otras entidades federativas, se han 
desarrollado actividades agropecuarias con características de plantación o 
monocultivo, como el cacao, el plátano, la pimienta, el coco, que han carac­
terizado por épocas a la economía del Estado.

Otras acuvidades importantes que 1c dan características locales o regiona­
les a Tabasco, son la ganadería, la silvicultura y la actividad petrolera, cuyos 
beneficios y efectos han sido sumamente cuestionados por los sectores sociales 
y productivos de la entidad

Desde la éjxtca de la Revolución Mexicana, han prevalecido vigorosamente 
cncl país, en detrimento de la burguesía agraria, los intereses socioeconómicos 
y políticos de los industriales, comerciantes, inversionistas en servicios, ban­
queros y especulado res, en Tabasco, en cambio, los intereses de la burguesía 
agraria predominaron, cuando menos hasta 1960, sobre los intereses de la
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burguesía industrial, la comercial, la inversionista en servicios, los banqueros 
y los especuladores; incluso, el poder de los agrarios, aunque menguado, sigue 
teniendo un peso significativo en relación a otros grupos de poder.

Lo estatal resulta, no obstante lo anterior, de la interacción de elemen­
tos o causas locales, regionales, nacionales e internacionales Por lo mismo, 
la historia nacional que se ha hecho en el marco del Estado-ilación, deja 
grandes vacíos que solamente pueden ser resueltos por historias regiona­
les o estatales.

"I,a configuración del territorio mexicano -habla Luis González-, tan lleno 
de sierras y otros obstáculos, ha sido desfavorable para la unidad nacional, ha 
ayudado a la formación de doscientas regiones con características inconfun­
dibles ... La región mexicana es una unidad cambiante de índole ecológica, 
económica, histórica y cultural ...".l0

Tabasro es o forma parte de una región t on características propias que lo 
diferencian sustancialmente del resto del país; por lo mismo, lo "tabasqueño" 
no constituye, como pudiera creerse a primera vista, un convencionalismo, 
sino que deriva de una realidad acaecida en la continuidad del tiempo y del 
espacio regional del sureste mexicano.

La Historia General de Tabasco no es -por otra parte- pionera en la 
historiografía tabasqueña, sino que la antecede un rico y extenso acervo 
bibliográfico que ha contribuido poderosamente, hasta ahora, a que el docen­
te, el educando, el investigador y el público en general, conozcan y articulen 
el pasado con el presente.

La historiografía de Tabasco es fruto de mvaluablcs esfuerzos de cronistas, 
compiladores, historiadores e intelectuales que han dedicado parte de sus 
vidas a la investigación disciplinada y constante. Fn primer lugar cabe 
destacara Manuel Gil ySáenzporel intento de integrarla historia de Tabasco 
hasta mediados del siglo XIX en su Compendio Histórico, Geográfico y Estadístico 
de Tabasco. Es de relevante importancia destacar también la labor compilado­
ra que realizaron Manuel Mestre Ghighazza, con los Documentos y Datos para 
la Historia de Tabasco-, Francisco Javier Santamaría, principalmente en su 
Bibliografía General de Tabasco, y Manuel González Calzada, en sus Documentos 
para la Historia de Tabasco siglos XVI al XX.

Este interés de los investigadores por Tabasco ha aumentado considera­
blemente en nuestros días, tanto, que se tiene ya una documentación muy 
vasta sobre distintas etapas de su historia. Sin embargo hac e falta mucho por 
hacer, por investigar, por escribir. F.n este sentido, la Historia General de 
Tabasco viene a llenar ciertos huecos de distintos periodos históricos del 
estado, pero no es, y de ello estamos conscientes, la última palabra

10 GONZALEZ, L , 198«: 57
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tiempo, y sus lepcjlssionci idinináiuas en la i ulimu, las costumbres. los 
credos, los valores v los hábitos de vida, videntes en la cuidad, en el pueblo, 
en la comunidad y en la ranchería

l.n ese amplio contenido temático que señalamos arriba, los amores de la 
1 iistoria<jue estamos poniendo a la consideran ion del lecior, han logrado rescatar 
y revivir los cambios v las etapas evolutivas de I abasto, listóse logró investigando 
en fuentes originales -tales tomo documentos v materiales diversos del Archivo 
(..enera! de la Nación v del Arc hivo ilistoruo y Foiugráfuo de ['abasen de la 
Df.SfC-SF.td • R.. l’eriódico Oficial, periódicos de la éjxx a, filtre otros-, una gran 
cantidad de testimonios de hec bosque revisten nodal |nqx>r(unt iu para entender 
ton claridad el sentido y la dirección del desarrollo histórico

III

Por otra parte, el hombre y el medio geográfico de I'abase o han i onvivido 
estrechamente desde los tiempos prchis pánico*. Incluso, podemos aseverar 
que no es posible comprender v explicar los aciniici nmciiim pasados v 
presentes de la sociedad tabasqueña, al maigen del estudio de la pródiga 
naturale/ai propiamente dicha.

Kilefecto, los caudalosos ríos Grijalva y l suinacima, son regios testigos de 
nuestro legado histórico y cultural, en virtud de que, granas a sus aguas y 
afluentes, los olmecas, los nahuas, los zoques, los mayas v posteriormente los 
chúmales, lograron desarrollar sus actividades productivas v, en general, sus 
esplendidas culturas. Kn ese exuberante medio geográfico de bosques tropi­
cales, ríos, arroyos, lagunas, pantanos, popales y planicies inundables, los 
pobladores precortesianos establecieron aldeas y señoríos, que después sir­
vieron al conquistador español de punto de partida no sólo pat a la conquista 
militar, sometimiento y explotación de los distintos grupos étnicos, sino 
también para fundar villas y ciudades españolas, para realizar sus posteriores 
expediciones a territorios despoblados e inhóspitos, y para demarcar, gra­
dualmente, en torno a los principales asentamientos nativos, los límites de lo 
que sería jurídicamente reconocido como la provincia de I abasco Dicha 
demarcación territorial partió del cacicazgo indígena de l’otohchán, ubicado 
en la parte baja del río Grijalva, anteriormente llamado por los naturales 
Tabasro, nombre que adquirió la sueva jurisdicción española.

Fs cierto que los límites de un lugar se establecen, a menudo, de confor­
midad con sierras, cordilleras, ríos, lagunas u otros accidentes geográficos, de 
allí que los españoles tomaran en primera instancia el río Copilco, at lual men­
te la barra de Tupilco, y el brazo de mar conocido como Urna de Términos
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como límites occidentales y orientales de la nueva provincia Pero también es 
válido anotar que detrás de las líneas demarcatorias de un territorio, hay 
frecuentemente entrelazados en forma compleja, hombres y decisiones de 
Estado, intereses sociales y particulares, batallas, soldados, tratados, interac­
ciones políticas, socioeconómicas, militares y étnicoculturales En efecto, a la 
llegada de los españoles, los límites del sur, entre la provincia de Cluapas y 
Tabasco, fueron pactados por Juan Enrique* de Guzmán y Francisco de 
Montejo, gobernadores de éstas, respectivamente Por orden de la corona 
española, después de la expulsión de los piratas, la provincia de l abasco se 
desprendió de parte de su territorio del este para favorecer al Presidio del 
Carmen. Y ya en el México Independiente, el presidente Antonio López, de 
Sama Anna decidió mutilarlo nuevamente, cediendo parte de los municipios 
de fonuta, Emiliano Zapata y Ralancán a la Isla del Carmen, porción de tierra 
que fue recuperada en 1867l año en que se decidió anexar, por decreto, parte 
de las tierras de los ahualulcos a Tabasco.

F.s necesario advertir que, de acuerdo ron estudios recientes, se sabe que 
de los 2-1,661 kilómetros cuadrados que actualmente uene el estado de 
Tabasco, el 29 16 % de la superficie está cubierta por mantos acuíléros. la  
mayor parte del terreno es plano, con excepción de algunas elevaciones que 
se presentan al sur de la entidad, y con un alto riesgo de inundarse por la 
existencia de caudalosos ríos que se desbordan debido al alto índice de 
precipitación pluvial en la zona, no obstante que se han construido las grandes 
presas Nczahualcóyotl, la Angostura, Chtcoasén y Peñitas.

Se dice que l abasco es tierra y agua no sólo porque cerca de un tercio de 
su territorio yace bajo las aguas de sus ríos, arroyos, lagunas y pantanos, sino 
ante todo, porque a través de éstos corre cerca del 80 % de los recursos 
acuíferos del país, siendo el Grijalva y el Usumucinta, con sus respectivos 
afluentes, los principales drenes naturales del sureste de México y del Estado.

Gomo las llanuras están constituidas por tierras de aluvión, en épocas de 
fuertes lluvias las corrientes de los ríos erosionan fácilmente sus márgenes, 
provocando "rompidos", que son modificaciones significativas del cauce de los 
ríos, y, como consecuencia de éstos, grandes inundaciones y daños a la 
población que habita en ciudades, pueblos y rancherías, así como a las 
actividades productivas que se realizan en estos asentamientos humanos. 
Mientras que en el norte y noroeste del país el hombre se vale de su ingenio 
para disponer de agua, ios tabasqueños tienen que luchar ardua y abnegada­
mente romra ella para evitar sus efectos negativos.

En l  abasco predomina el clima tropical, caluroso y húmedo, con tempe­
raturas que en las planicies llegan hasta los T2“0  En este medio las lluvias 
alcanzan un promedio de 2,760 milímetros, lo que hace del Estado uno de los 
lugares, a nivel internacional, con más alto índice de precipitación pluvial.
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en el siglo XV1I1 la encomienda dejó (le ser la base económica de la sociedad, 
en su desarrollo se presentaron otras formas de propiedad, como la hacienda, 
el rancho y la estancia l\n estas unidades productivas tuvo lugar el peonaje, 
el trabajo libre v las relaciones de esclavitud (pie perduraron hasta los 
primeros anos del siglo XIX

F.l relativo éxito que tu\o en I abase o la obra evangeli/adora no deriva, 
por tanto, sino de la pota importancia que el conquistador le otorgó a esta 
región por carecer de metales preciosos \ de sn insalubre clima, además los 
religiosos entraron inmediatamente en conflicto con las mismas autoridades 
españolas aquí establecidas, pugna en torno al poder que duró en todo el 
periodo colonial, incluso después de la Independencia.

A fines del período colonial el panorama que se percibía en la provincia 
era muy desalentador F.l renglón educativo fue pobremente* atendido, los 
tabasqueños con deseos de estudiar tenían que abandonar la provincia por la 
inexistencia de esc líelas de nivel superior, la  educación elemental la propor­
cionaban deficientemente los curas del lugar, no logrando satisfacer esta 
necesidad en toda la población, la  economía estaba destinada al amoconsu- 
mo, y aún cuando algunos productos que se ciaban en la tierra pudieron ser 
comercializados fuera de la provincia, esto no sucedió por el precario estado 
en cjue se encontraban los medios de comunicación y transporte

l a  situación en Tabasco cambió jxh:o al declararse la Independencia, ya que 
las técnicas de producción eran casi las mismas que se empleaban desde la época 
prehispámca y colonial. Algunos cultivos fueron íniroducidos en la entidad y a 
otros se les dio especial auge para fortalecer la crítica economía. Se pretendió 
también impulsarla a través de leves, asignando tierras a las comunidades 
indígenas y títulos legales de posesión a los que carecieran de ellos, l :na medida 
más fue reclutar, para el trabajo de las haciendas, a los "vagos", a cambio de un 
salario mísero, con el tiempo, estos trabajadores fueron casi esclavizados con el 
sistema de endeudamiento que predominó en el porfiriato. Pero a principios del 
siglo XIX el atraso no sólo era en el rubro económico, sino también eran 
desatendidos los renglones de educación y cultura/

Ln 1826 se sientan las bases de la educación formal en el estado, pues 
anteriormente era la Iglesia la que se daba a la larca de cubrir esta necesidad 
en la población tabasqueña, aunque deficientemente. Uno de los colegios más 
importantes que se abrieron en Tabasco fue el Liceo Tabasqueño, en él se 
pretendía impulsar el estudio de las artes científicas, literarias y mercantiles 
Los gobiernos de la entidad hicieron grandes esfuerzos para proporcionar los 
medios al pueblo para que recibiera por lo menos la educación elemental. Sin 
embargo, el mayor monto presupuestario era destinado a atender los conflic­
tos políticos, que predominaron en casi todo el siglo pasado Ya en las últimas 
décadas del siglo, en 1879, se estableció la primera escuela de educación
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superior en el estado, el Instituto Juárez, con la intención de dotar de 
profesionistas a la entidad v evitar, en parte, que los estudiantes tuvieran que 
salir para cursar alguna carrera. No sólo los gobiernos se dieron a la tarca de 
abrir escuelas, sino también los particulares asumieron esta responsabilidad, 
ante la gran necesidad que presentaba la población.

KÍ primer periódico que se editó en 1 abasto lúe K1 Argos. Las tendencias 
de la literatura internacional inspiraron a periodistas, novelistas, poetas y 
demás literatos tabasqueños de ese siglo. Sin embargo, la producción 
literaria en el Estado fue escasa debido, en parte, al contado número de­
hombres de letras que había, y en parte, t omo resultado de la inexistencia 
de escuelas de todo tipo en la entidad. I.a literatura del siglo XIX también 
se vio notablemente influenciada por el acontecer político y social del país 
y del estado. Destaca la labor periodística de Manuel Sánchez Mármol, por 
su oposición a la intervención francesa en México, a través de El DuidenU. 
Sánchez Mármol, además del periodismo, junto con Arcadlo Zeniella, 
sobresalió por sus novelas, en donde se recreaba la situación social de la 
época, de acuerdo a.la tendencia positivista que predominaba a fines del 
siglo pasado

Destacaron en la poesía Dolores Puig de León, Teresa Vera, I.ímbano 
Correa Merino, León Alejo Torre, Manuel Foucher, y Felipe A. Margalli, 
entre otros. Va para finalizar el siglo, se organiza en el estado la Bohemia, 
debido a la influencia francesa en la literatura tabasqueña, sobresalen en este 
grupo Andrés Calcáneo Díaz, Justo Cecilio Santa Arma, Lorenzo Calzada, 
(Jarlos Ramos y Salomé I aracena. F.l primer teatro del estado fue el San Juan. 
inaugurado en 1837. Después otros fueron abiertos para continuar presen­
tando los dramas, comedias y demás obras de las que gozaba la población 
tabasqueña.

En la ciencia destaca José Narciso Rovirosa, por sus estudios de fierra 
regional, historia, lingüística y antropología.

(Jomo resultado de la puesta en práctica de las leyes de Reforma, a finales 
del siglo XIX, en Tabasco se presentó el mayor número de denuncias de 
terrenos baldíos, beneficiando a muy pocas personas.-I .a agricultura continuó 
siendo el renglón económico más importante de la entidad. Los pequeños 
propietarios producían para sus familias y los mercados de las poblaciones 
vecinas, a la vez que los grandes hacendados lo hacían para los mercados de 
otros estados del país, como Tamaulipas, %’eracruz. Campeche y Yucatán, así 
corno para los Estados Unidos de América.

A fines del siglo XIX el mercado del cacao tabasqueño sufrió un drástico 
derrumbe, por io que los productores de la entidad prefirieron dedicarse al 
cultivo de la caña de azúcar, ya que ésta tenía una gran demanda en ese 
momento. Otra producción que perdió interés entre los productores tabas-

XXI



�;�&K48���K;

A2!?���62�����!�6G��N������G"�!����� �@"����!�+����� (�������"��!������ �25���2�
(�3��� �2��.������( ����.���!-���!��5�����62�����(�����.� "��5�!�����A2�� ���
��A2�9�� 6����������� ����������� ���5�������5�������

J���� �("2����� ��� !�(��!��� ��� ������2$����� �2�5��� (������ ��� !�(2��!�H
!�+��3������"����.�-�!������(B��B�������!�!������!�("���3�5��������"���2!����
��� ���!�2����!�"������@���'�����������!�����!�(��!�����.�"��"������"���!�"��H
(��������!�(��!���������"�?����.�������������5���'���"���2!������!��������
3� �@����$����� 1� �������� ������G����� ��� &�(���� 3� ��("�?'��12!������.� ���
/�� ������� 3� ��("�?'�� 3� ��� ��� ����������� 3� ��("�?'�.� ������ ������� K�����
����!���� !�(��!������ "��"������ ��� ��(��������� �� ������� ��� ����!� ��� �� ���
5����� ��� !��9���� 3� (��!��'��� 0�� �������.� ��� �� ����� "��6������� ���'�� 2���
�!���('�� "�+�"���.� "���� ��(���������� "��� 2���� !2������ "�������.� ��� ����
!2����� 2��  2��� �I(���� ��� ������ ����� �@����$������ /�9� ��� ���  ���������
��!���� ������������-�!��������3�!�(��!������.�A2������ �����!����� ��� ��� ���
!I�"������� ��� "��B(���� ��!���� "��� �2� "���!�+�� "��'��!��5��!��+(�!�.� ���2'��.�
������������!�������.�����"�A2�?���!�(��!������.�"��6����������.����!������
3� ��(B���("������������������� J���I���(�.������!����� ���������������� 3� ����
"�����.�A2������ 5�5'��� ��� �@���(���� ������ ��� "� ��9�.� 3� ��� ��� !���� ��� ����
I���(��.� !���� ��(�� ��!��5��� "��5���������2� �� ������3����������� "���5���� �� ���
-�!�����.� ��� ��� !2��� "����� ��� �2�� ���5�!���� ��(�� ���2������ ���� �����(�� ���
��2����� ���� ���2�!�+�� ���� ��� �$����� 3� ���� !�("������ �� ��A2�?�� (�$��+�
���� ��(�����!��� ���� ��3���"��(2������� "������ �������� )2��� ����"�� 4�('�H
�2�9�� ���"2G�� ��� A2�� ��� (�5�(������ ��5��2!�������� �����!+� ��� ��������
J��6����� 4'�9.� 3�!���G�.��2������(����� �� ������ )��� �� ������� "��6�������� ���
�� ��!�.�"������ ����� 2����A2��!�(�����������!��������� ����!������ ��� �$���H
���� ��� ��� �������.� ��� "���!2"����� "��� ��� ��2!�!�+�� ��� ���� �� ��A2�?��.�
���2�2������ ��� �	:7� ���0�!2���� ;��(��� "����J��6��������F��(B������������
���!�+����������!�������@�����!������ ��:���!2����.� �"��@�(���(����.������� 2�H
������� ������2� ����������� J�������� "����.� ��� ���� "��(����� �?��� ���� "��������
�����.� �����!+���� ����!�2�!�+��3���� !����.� �� ��5��� ��!�������� �������!�����.� ���
�!���9� �� ��A2�?�� 0�"����9�� �����

����������EE� ����+������!���!��� ��� !�'������� "��6������.� ��( �G�� ����������2���
�@"���(���+� !�( ����� �2����� �������� ��� &�5��2!�+�� ��@�!���.� �"���!���
��5����� ��� ��!�������� �� ��A2�?��� A2�� ��� 5������ ��5��2!������ ��� ��� �2!-��
��(����!��������� �G��(�������������������������!�������F���G����2���!.�A2����
��!�� ����� 0�� ��2������	�3�4��������5�6��	�	� �3� )2��� ���A�!� 4�('��2�9� ,����.�
-�$������ ��5��2!����������� ��� ����+����� ���� &'��.� !��� � � � � ���4	����� �	�	��� � 0��
�����G!�������� ����5������3�!2������������!���"������!�(��L��G� ���'�� /2��'��
)Q�����.� _��G� ���'�� ������� 1������ &������� &2�c.� 3� &�$��.� ;�"���+�� J�������
�+!��.�L��G������� /��!'�.� ;�G���� ��� ����� ������5��3�&�(+�� /���2���� ;�5�*�
����.� ������������

EE��



INTRODUCCION

Por su trascendencia nacional e internacional, es necesario hacer mención 
especial de los literatos tabasqueños Carlos Pellicer Cámara y Celestino 
Gorostiza, quienes realizaron sus obras inspirados en el trópico, en el paisaje 
selvático, en las aguas, en el amor y en la vida misma

Antes de que pasemos a recorrer nuestra 11 istoria, deseo agradecer a todas 
aquellas personas que de una o de otra manera contribuyeron con sus ideas, 
sus sugerencias, sus correcciones y que siempre demostraron interés por 
nuestro trabajo. No podemos mencionar sus nombres porque correríamos el 
peligro de omirtr alguno Pero cada uno de ellos está presente en estas 
páginas, así como lo están todas las instituciones que nos facilitaron lo que 
estuvo a su alcance para que nuestra labor investigativa no tuviera tropiezos. 
A todos, repito, nuestro más profundo agradecimiento Ojalá nuestros esfuer­
zos sean bien aprovechados, reciban las lecturas que merecen y los comenta­
rios que esperamos.

DRA. ROSA MARIA ROMO LOPEZ  
COORDINADORA DE LA HISTORIA GENERAL 

DE TARASCO
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1A CECOGRAFIA DK TAE1ASCO

a Tabasro con velocidades de más de cuarenta kilómetros por hora en su 
mayoría; se producen en los meses que van de octubre a marzo, pero sobre 
todo en diciembre, enero y febrero,105’ las precipitaciones se originan de la 
siguiente manera: "la masa de aire frío es de muy poco espesor cuando 
llega a la parte sur del Golfo; y aunque no está densamente cargada de 
humedad, logra pasar por debajo del aire local húmedo y cálido con lo 
que produce precipitación, como resultado del desalojamiento vertical 
del aire local estable".106 Los nortes provocan olas poderosas a lo 
largo de la costa, las cuales ocasionan im portantes modificaciones 
a los perfiles de las playas, "este oleaje, generalm ente es lo su ficien ­
tem ente violento para evitar que las em barcaciones pequeñas sal­
gan al agitado Golfo; los registros de navegación indican que el SS 
Olympia se hundió el 23 de octubre de 1917, aproxim adam ente a 
100 kilóm etros frente a la costa a la altura de Frontera, debido al 
trem endo o lea je  generado por un n orte".107

Se considera como época de lluvias la que va de mayo a octubre, en la 
cual las precipitaciones se van incrementando gradualmente hasta alcan­
zar los más altos niveles en septiembre y octubre, y época de seca la que 
abarca de noviembre a abril, en que las lluvias disminuyen gradualmente 
hasta llegar a los meses más secos, que son marzo y abril.108

Las zonas más lluviosas del estado son las que se localizan al pie de las 
estribaciones de las Montañas del Norte de Chiapas. Una parte de los 
municipios de Teapa, Tacotalpa y jalapa se encuentra, junto con una 
parte más amplia de Chiapas que corresponde a las estaciones de registro 
de Chapukenango, Pichucalco y Sayula, dentro de la isoyeta de 4,000 
mm.109 A partir de aquí, y avanzando hacia el norte, el nivel de precipi­
tación va disminuyendo hasta llegar a zonas de la costa situadas alrede­
dor de la desembocadura del Grtjalva que se encuentran el la isoyeta de

10j Wrsl, ap cit- pp 34-S7Í Cardoso, op  cil . p 37 
106 West, op ni., p 36 
'07 Idem . p 37
108 Lardoso. op til . p 3ft, West, op til . pp. 23 y ss. Las crr< irn lrs de los ríos en Tañasen se 
inician en junio y comprenden hasta noviembre. Se ha observado que con intervalos de 
aproximadamente diez años se produce una creciente mayor qur lo normal. Hace casi cien 
años el destacado naturalista labasquefío Josó N. Rovirosa tdíservó estos ciclos y loa relacionó 
con los de las manchas solares, que tienen una duración semejante. Rovirosa consideró que a 
mayores manchas solares, habría una menor oscilación del nivel del G njaha (v¿ase Rovirosa, 
1945: 46-48; y /ai cuenca, 1955: 79).
109 Cardoso, op. ctí., p, 87 y mapa en p. 45.
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HIDROGRAFIA

! ,500mm li* isoveta que abarca la región inas amplia del estado es la de 2,000 
mm " "

Los vientos que predominan en Tabasco a lo largo de todo el año son los 
alisios del noreste, los cuales en ¿poca de invierno son reforzados por tos 
nones, sin embargo la orografía y las diversas condiciones locales originan 
variaciones, haciendo que. por ejemplo, en Villahermosa predomine el viente 
del este y en Tenosiquc el del sureste - llamado loe alíñeme " sueste *• durante 
la mayor parte del año.111

2.3 HIDROGRAFIA

Para comprender la formación, el recorrido y las características de los prm 
cipales ríos de Tabasco, es necesario referirse brevemente a los sistemai 
montañosos en donde tienen su origen.

L1 núcleo orogràfico del cual se derivan las montañas de Chiapas y sus 
estribaciones en Tabasco, lo constituye el macizo de Los Altos, en el IVpar* 
lamento de Huehuetcnango, República de Guatemala, con alturas compren­
didas entre 2,200 y S 500 metros sobre el nivel del mar.

De este centro telúrico parten cadenas montañosas hada el noroeste, $ 
norte, el noreste, el este y el sureste, las cuales dividen las cuencas de los ríos 
que drenan c irrigan la zona.112

Kl sistema que parte hacia el noroeste es el de la Sierra Madre de Ghiapas. 
la cual se extiende a lo largo de la costa del Pacífico l>e ella desprenden, con 
dirección al norte, grandes contrafuertes en los que nacen muchas corriente! 
que van a desaguar, por la margen izquierda, en el río conocido sucesivamen­
te con los nombres Grande, de Chiapa, Mezcalapa y Grijalva.

I lacia el norte primero y luego hacia el noroeste de l.os Altos, se desprendí 
la sierra de Los Guchumatanes la más alta de las cadenas mencionadas, la 
cual da origen y separa -  en puntos muy cercanos— a las ramas madres que 
posteriormente van a formar los caudales del Grijalva y el L'sumacinta 
Penetra en Chiapas por el municipio de Coinitán y forma la gran meseta

11,1 c;,irdos<>, ap a i  , mapj en jx ■\r>, West (op ni . fig.S ) muestra algunas diferencias con el inap-
anterior, sobre tcxlo rn  lo que* se refiere a la isoyru de 4,000 mm., pero coinciden en lo grncr?' 
Rovirosa f J N. Rovirosa, op nt . p 35 ) ya había formulado, desde 1897. las que llamó "dos le) 
i ni |xu Laniísimas acerca de la distribución de las lluvias la vertiente atlántica de Mtfxia 
drs< uLurrias por ól y que son las siguientes " la  ■ la s  Lluvias aumentan gradualmente desde 
costa hasta media falda do la cordillera, y decrecen en las regiones elevadas o  cumbres déla rmsm 
v "lía - 1.a altura de la capa pluvjomtftnca esU en razón inversa do la latitud".
 ̂* * { ’.ardí��� !�o p  i t i  , pp, f>7 - fifj.lio '

(^on/áJrz, op ctí.. p. 17yss.
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Kl Ciáxoy o Salinas liaja de las montañas y su cauce marca la división entre el 
estado mexicano de Chupas y la República de Guatemala durante muchos kiló­
metros, en los cuales se une con el Pasión y ambos ríos cambian su nombre por el 
de l su man nía Kl río Pasión viene de las montañas del sur de Beiice, donde sus 
fuentes están muy cerca de las del Mopán, que corre con rumbo opuesto Nace el 
Pasión en alturas menores a los mil metros y recorre cuatrocientos kilómetros antes 
de unirse al Chixoy, es por lo mismo —pese a su nombre— mucho más tranquilo 
y navegable que este último, el cual nace en alturas muy superiores y recorre sólo 
trescientos kilómetros antes de unirse con el Pasión.1 |g

Kl Csumacinta continúa marcando los límites con Guatemala y recibe, 
entre otros afínenles menos importantes, al Lacantún —formado por los ríos 
Iacanjá, Tzendalcs, Jatató, Tzaconcjá, Sanio Domingo, Santa Fulalia y San 
Blas— y al Chdcoljá.* 1 pero ames de recibir a este último, después de pasar 
por Yaxchitán o Yalchilán

acentúa más m i  corriente, pues sus riberas comien/an a elevarse al cortar el rio 
laseslrthat iones de las serranías de Palenque, los raudales o rápidos de "Anaité", 
"Kl cavo", "Piedras Negras" y "San José", se suceden con los desfiladeros o 
enrajnnado^ que a poco más de 36 kilómetros abajo de Yalchilán impiden 
absolutamente la navegación del gran río, pues las aguas se precipitan por entre 
los elevados acanillados que ellas mismas han corlado a pico en las montañas 
estas son, como lo fueron para el Danubio los desfiladeros de los Kárpatos, las 
"Puertas de Hierro" del L'sumánnta. En un trayecto de 50 kilómetros (desde 
"Desempeño" hasta "San José") se prolongan estos rápidos y desfiladeros.1̂ 0

Después de servir de límite con Guatemala durante unos ciento cincuenta 
kilómetros, el lisumaetnta marca durante aproximadamente veinticinco 
kilómetros la frontera entre Chiapas y Tabasco. I.ucgo corta por última vez 
la Sierra de Palenque en el lugar llamado Boca del Cerro.

Al salir de llora del Cerro el IJsumacinta entra en las llanuras aluviales, 
ampliando su cauce al doble de ancho Termina entonces el alto Lsumarin, 
tu m F.l volumen anual de agua que pasa por Boca del Cerro es de 55,832 
millones de metros cúbicos aproximadamente.l'iz Fn los terrenos aluviales el

* ' h lilrnt, pp. 42-43 Aunque ha habido duda sobre si es et Chixoy o el Pasión el río cuyo caucr 
princ ipal continúa el l Súmaeinij, al parecer se trata del primero, como lo señalan los tratados (tc 
limites con Guatemala (véase t rOncAlec. op.Cti . p. 39). 
l l ®<’ámííUé#.<i^ mí . pp 13-41
1 Jdftn. p. la

tdtin. pp ti? 47 Fsle autor considera que entonces comienza el bajo Usurnacinla. en tanto 
que en estudios más ret lentes se denomina t 'sumacmta medio ai trayecto del río que va de Roca 
del G rito  -1 Emiliano /apata y bajo l sumacmta al posterior (víase Ochoa, op til , p 2 1|
' ** West, op til . p 17
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Usumacinta reabe dos afluentes importantes; el San Pedro Mártir, prove­
niente del norte del l'etén, por la derecha, y el Chacarnax, nacido en la Sierra 
de Palenque, por la izquierda. Más abajo, el Usumacinia se bifurca formando 
una amplia "isla" llamada del Chmal. hl caudal más importante se va hacia el 
norte y conserva el nombre de Usumacinta, en tanto que el otro se dirige 
hacia el oeste y se denomina San Antonio. Antes de unirse de nuevo ambos 
caudales, se desprende del principal en el lugar llamado Boca de Amantan el 
primer distribuidor del Usumacinta, el río Palizada, que se dirige hacia el 
noreste, desembocando adelante en la laguna del leste, cuyas aguas se vierten 
por la barra de Boca Chica en la laguna de Términos.

Más abajo se desprende el segundo distribuidor, el río San Pedro y San 
Pablo, hacia el Golfo de México. F.ste, que fue antes el distribuidor más 
importante del Usumacinta, actualmente

está perdiendo su actividad debido a que su canal se está haciendo cada vez 
más angosto fx>r la lenta acumulación de sedimentos y di- vegetación l*as 
fotografías aéreas del área del bajo Usumacinta revelar! vestigios de otros 
canales distribuidores de épocas pasadas que en la actualidad están comple­
tamente inactivos, y algunos de ellos son apenas perceptibles. Hubo uno 
que en los siglos XVI y XVII estuvo abierto al paso de canoas y conectaba 
el Río San Pedro y San Pablo con las lagunas de Pom y Atasta, al oeste de la 
Laguna de Términos.123

K1 caudal más importante del Usumacinta continúa hacia el noroeste, 
donde comienza a unir sus aguas sin un orden definido (anastomosis) por su 
margen izquierda con el Chilapa o con el Grijalva, derramándose en lagunas 
y popales que crecen o menguan en tiempos de creciente o de seca. Más 
adelante el Usumacinta se divide de nuevo en dos cursos, continuando el del 
sur con el nombre de Usumacinta y tomando el del norte la denominación 
de San Pedrito, los cuales van a encontrarse simultáneamente con el Grijalva 
en el lugar denominado Tres Brazos, a unos 19 kilómetros de la desemboca­
dura en el Golfo, forman así una nueva " isla " denominada San Francisco el 
Peal 124 Desde la confluencia de) Salinas o Chixoy con el Pasión hasta Fres 
Brazos, el Usumacinta mide aproximadamente 612 kilómetros, de los cuales 
unos 200 corresponden al alto Usumacinta.ias

De Tres Brazos al puerto de Frontera —ubicado a 7 kilómetros de la 
desembocadura— el río, que entonces lleva el nombre de Grijalva, tiene una

*23 ¡dtm, p. 49.
124 Qtogr&fia de Tabaiio, 1958: 11 
*25 González, op. c i í , pp 53-54.
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anchura de unos mil quinientos metros y aún recibe pequeños afluentes; abajo 
de Frontera, por influjo de las fuerzas del mar, forma bancos de arena.

Las aguas del río se vierten por fin en la barra de Frontera y su color tiñe 
al mar en un largo espacio. Al narrar el descubrimiento de este río por la 
expedición de Juan de G rija Iva, el clérigo Juan Díaz escribe; "yendo la armada 
por la costa unas seis millas apartada de tierra, vimos una corriente de agua 
muy grande que salía de un río muy principal, el que arrojaba agua dulce rosa 

seis millas mar adentro" 126
F.l segundo sistema fluvial rabasqueño es, por el área de drenaje y el 

volumen de agua, el del Mczcalapa. 1.a cuenca de este sistema comprende un 
área de 36,566 kilómetros cuadrados y al entrar a la llanura aluvial, cerca de 
la ciudad de Cárdenas, lleva un volumen de 27,013 millones de metros cúbicos 
anuales.127
v K1 Grijalva nace, al igual que el L'sumacinta sólo que en la ladera opuesta, 

en el macizo montañoso de Ix>s Altos, de la sierra de Cuchumaianes, depar­
tamento de 1 luehuetenango, Guatemala, donde al unirse varios ríos forman * *

!2® Itineraria de la armada del Rey Católico a la t¡la de Vucatdn en la India, el ai)o ¡ J I S  en la qw  fue 
par comandante y capitán general Ju an  de Gnjalva. Escrito para tu Altela por el capellán mayor de la 
dicha armada, Ed por Jorge Gurrta Lacroix, México. Editorial Juan Pablo, 1972, p. 7
*27 West, op. o í , p 49. Sobre el uso dr los nombres de Gnjalva y Mezcalapa cabe hacer algunas 
aclaraciones, West, Psuty y ITiom en su obra mencionada (p. 46) indican "en esta monografía el 
lírm ino Gnjalva' se aplicar! al segmento distribuidor del río que se extiende desde Vdlahermosa, 
hacia el norte, hasta el (kilfo de México La restricción del nombre a este segmento se ha hecho, 
obedeciendo a la costumbre en México". Consideramos que, en efecto, en un sentido restringido 
se debe llamar Grijalva al río a parUr de la unión del de la Sierra con el primer brazo del Mczcalapa 
que se le une, esto es. con el río Viejo o Viejo Mczcalapa, al sur de Vtllahermosa, ya que cuando 
Gnjalva descubnó en 1518 al río que Ueva su nombre, el Mczcalapa desembocaba en otro lugar 
(Dos Bocas). En el siglo XVII el Mczcalapa se fue por la grieta de Nueva Zelandia, vertió sus aguas 
en las del Gnjalva y poco a poco fue tomando este nombre, que antes correspondía, río arriba, al 
de la Sierra o l acotalpa Por esto, en un sentido amplio, al rrfrnrnos al río como una totalidad 
— y no como un tramo o segmento—  llamamos hoy Gnjalva al que viene de Guatemala. En el 
siguiente relato se habla de los nombres que se acostumbra dar rn  Cluagas a este río: " la s  
legendarias fiestas para el niño de Doña María de Angulo (para el chico, decían los españoles), 
son de ongen profano y bajo este aspecto las venia celebrando el pueblo año con año, cada vez 
con mayor entusiasmo y esplendor hasta que llegaron a interesar en gran manera a la Orden de 
Predicadores de Santo Domingo de Cuzmán. que las acogió eclesiásticamente para darles carácter 
religioso y el nombre de Fiesta de San Sebastián Hace pocos años que un furioso ateísmo político 
arrebató la denominación religiosa, substituyéndola por b  de Feria de El Gnjalva, tan impropio 
titulo, cuanto que el ancho río de majestuosa com ente que arrulla el pueblo de Chiapa de Corzo, 
dándole vida y lucimiento es llamado geográficamente Río de Chiapa o Río Grande, como en 
Mezcalapa se le dice Rio de Mezcalapa, y sólo en Tabasco es conocido por E) Gnjalva" ( Saraín V. 
López. "La fiesta de San Sebastián", rn  Manguen y Montesinos (comps ), op c u p 65; desafortu­
nadamente, los recopiladores no proporcionan la fecha del articulo, que parece remontarse vanas 
décadas atrás

6 6



�F �K&K/&F��F�4��� ��F�F1�K

���A2���������(�����-!$��.�2���'��!�2�������A2��3�����1���/�������.��-��"��.�
��2�������9�g��+(������ ��� ��� 6�������� !��� /2���(���.� ������2��� ��!-2��� ���
5������G��� (������3�2���"��62����������!��!���2������ ���5��������m

t�� �-�$��������!�(����-�!������ ���������3���!� �� "����2� (������ �9A2������
�������'���L���������.����!��������1�������3�1���J������2���5����.�A2��5������
��� ���1������ ������ ��� �-��"��� �� �������� 2���� 5������ �@������� ���(����� �.���
�2�'�"�A2��.� 3��� �������!-�� ��!� ����� �'�� ����!�.�A2��  �$��!��� ��"���9���� ����
!������� !���9���A2�� 6��(��� ��� "��� ��� ���� ��������A2�� !��6��2���� ��� (������ ���
��(��B�.����������������������������	���:�F�"������������!���6�2��!���!������1���J�����
�2���5����� ��� "�������� 2���9���� ���>��!�$������>� �� !�?�����A2����� ��������
-�!��� ��� �������� 3� ���(����� ��� ��� J���� ��� ���F�����2��� �� ��� 1����� ��(B�.�
"�!�����"2G������!2��� ��� �-�$���!�( ����2� ��( ��� "��������� �'�� /�����������
�-��"����/����������-��"��3�52��5������(����������!!�+�� ����������.:�&�!� ��
"��� ��� ����!-�.� ��� ��� (2��!�"��� ��� �-��"'���.� ��� �'�� 6�'�.� ��� !2��� �����2�� ���
!�������(���������1��������+ ������ �� ��������(��������2��!2�����2 ����B����
��� 2���� 5������ g��+(������ �2������ ���� !2����� ����5����� ��� ���5���� (����?��
�2���G"�!� <>������ /�����>.� ��� �B-2���=� "���� 2������ ��� �'�� /������ �� ���
�-��"�����

8���� �������� g��+(������ � �$����� �������( �!��2������� ���� ��'�.����2����M�
/������������-��"�.�"����2� (�������9A2���������"��������!�2���� ����12!-��*�
"�.�A2�������������������1������ ����������-��"���3�A2��������� ����5��������� )��
�������!��� �2����� g��+(������ ��������� ��� �'��  �?�� ��� !�2���� ��� �-��"�� ���
���9�� jA2�� ��� ��� �2� ��( ��� *.� ��� !2��� ��� �������� ��� �2� (������ ����!-���
0����2���� ��!� �.� "��� ��� (������ �9A2�����.� ��� 1� ����� j"�A2�?�� �'�� A2��
����5��������!�2��������2@����/2��G���9�j�3��2����������������������"��62�����
"������� ���� ��?+�� ���� 12(�����.� ��� !2��� ��� 2�� !����� "��62���� 3� �� ��$��A2��
��!����� ��� �'�� ��� 2�� ���3�!��� ��� A2��!�� g��+(������ 3� !23��� "��62���������
��!��9��� 2���� (��� (������ ��� -����� 3� !�(��A2��������� (������ ��� ��!-�� ���
�2� "����� �2"������ ���

���� L��G� ;� &�5�����.� >� �L� ���� ���$B�5��>.� ���@�� "2 ��!����� � � ��Q��5�$�� F2���!6�� L ����� ��� ��� � ��#	��	 �
/ � ������ � ������2!����������� ��!�.� �	7��� "�� �:
��	� /��9B��9.� �&� ��� � � "".�Y6�*��D� &�5�������Q0 �� �'��/��$��5�>.� �& �� � .� "�� �:
��:�F����� ��� ��� !�����2!!�+�� ��� ��� "����� ��� � � � F�����2��.� ��� �-�$��� ��� ���� ��5��� ��� ������ ���
!��6�2��!��� ���� �'�� 1��� J����� �2���5����� 3� ��� J���� ��� ���F�����2��� <&�5������� >��� �'�� /�$�L5�]�
�"��!2�=�
���� &�5�����.� >N�� �'��/ �$��5�>.� �&� ���  �& � �:
���� 1��I�� ��N� �8L����� <>���( �!�+�� ���� ��?+�� ���� 12(�����>.� ��� Z �� "	2��� ���� ��!����� � �!_�
���:�!�	������ � 8��5��������F2�+��(������-��"��.�1��� �����+ ������ ��� � � ������� �	���� ""�� �*�=�����
"��'����� ����+��!��� "���������� �'��!���'�� "��� 2��� 9����A2��  ������ ��� ��?+�� -�!��� ��� !�2���� ���
� ����9B ��.���� �������������2@���� /2��G���9.� 2��G������� � ���������!!�+�� !������ �'����� )�� ,����%�
����� ��2�2��!2�������B� ��?������ j��!�j � "��� ��"+������ ��25������ ��( �G�� ��6�����A2�� ��� ��?+��
"2���-� �����6��(����"�������!!�+��������2����� ��25�����������5������"������!���9�.�>�����2�������25��

� �



HIDROGRAFIA

Al salir del Sumidero, el río de Chiapa recibe por su derecha a los ríos 
Osumacinia, Chavarría o Chiquito, Copainalá y Tecpatán, y pasa por las 
poblaciones de Chicoasén y Qucchula, más adelante recibe por la izquierda 
a su principal afluente en territorio chiapancco, el río de la Venta, que 
desciende del norte de la Sierra Madre de Chiapas e irriga el departamento 
de I uxda; a partir de esta confluencia nuestro río recibe el nombre de 
Mezralapa. En esta misma parte de su trayecto, el Mezcalapa pasa por entre 
montañas y peñascos en Mal Paso, Tres Bocas, Mal Pasito y Piedra Grande, 
posteriormente recibe al río Tzimbacnhó y al arroyo Chimalapa, pasa al sur 
del cerro Mono Pelado (punto de intersección de los límites de Veracruz, 
Chiapas y Tabasco) y recibe al río Magdalena o Santa Mónica, que corre cerca 
del volcán Chichonal, Entra el Mezcalapa en terrenos aluviales, forma bancos 
de arena en las partes medias de su cauce y recibe por su izquierda al arroyo 
Amacohitc, que nace en el cerro del Mono Pelado, más adelante recibe por 
la izquierda al río Platanar, que atraviesa parte de Pichucalco138

Al llegar el Mezcalapa a los terrenos del período Reciente se divide, originando 
los ríos Samaría, Carrizal y Viejo Mezcalapa Este úlumo se dirige hacia el sur de 
la ciudad de Villahcrmosa y se une al Pichucalco y al de la Sierra, que vienen del 
norte de Chiapas, para formar el Gnjalva propiamente dicho; el Carrizal, después 
de pasar por el norte de Villahermosa, se une al Grijalva por el canal artificial de 
la Pigua, y el Samaría corre hacia el noreste para afluir al río González.

El Grijalva toma rumbo hacia el norte y en este trayecto recibe por la 
derecha al río Chilapilla, por la izquierda al arroyo Escobas y por la derecha 
al río Chilapa. F.l Chilapa y el Chilapilla son dos brazos en que se escinde el 
río Tepetitán después de haberse formado a su vez de los ríos Tulijá y 
Puxcatán. Más abajo, el Grijalva se une con dos brazos del gran Usumacinta 
en la confluencia denominada Tres Brazos y poco después desemboca, 
majestuoso, en el Golfo de México.

contribuyó grandemente iq u e s e  formaran excavaciones naturales en las montañas al norte y 
noroeste de I uxtla Gutiérrez que están compuestas de roca uniforme caliza que, con el tiempo, 
se disuelve en e¡ agua formándose asi, cavidades, cuevas, grietas, barrancas y cañones. F.n 
consecuencia, se formó un canal natural por el cual entró el río Gnjalva. cambiando entonces su 
curso y, en lugar de dingirse al noroeste y desembocar en el rio de la Venta corrió por el cañón 
de "El Sumidero", profundizándolo'’ cNo seda más adecuado pensar en una fractura o falla 
geológica en la c ual el río pudo vaciar sus aguas en algún momento y abandonar su antiguo lecho?. 
Actualmente la presa de Chicoasón, construida a 1a salida del Cañón del Sumidero, hace que este 
sea navegable para el turismo, pero anteriormente k *  raudales del rio en este tramo, junto con lo 
escarpado de las paredes, hicieron imposible durante mucho tiempo la conquista del Cañón, en 
la cual fracasaron muchas expediciones y murieron muchos expedicionarios que intentaron 
conseguirla desde el año de 1895 y que se logró hasta 1960 por el Grupo Expedicionario del 
Pañuelo Rojo, de Tuxila Guüírrez ( víase El CorleIn del Sumidero ,op ctí.)

González, op cit., pp. 01-64,
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Ix>s sistemas de los ríos Chilapa, de la Sierra y Tonalá desaguan, según 
cálculos aproximados,154 un área de 7.000 km2, 5,180 km2 y 6,000 km2 
respectivamente, con volúmenes de agua anuales respectivos de 18,500 
millones de m3, 7,000 millones y 5,875 millones. De estos tres sistemas quizá 
el único que deba considerarse propiamente como tal sea el del Tonalá, ya 
que los otros dos son más bien subsistemas del Grijalva

Podemos apreciar la imponente espertacularidad de los ríos de Tabasco en 
el relato del viajero norteamericano John Lloyd Stephens, quien a mediados 
del siglo XIX, proveniente de Palenque y con rumbo a la isla del Carmen, 
remonta las aguas del río Chico hacia el IJsumacinta partiendo de la laguna 
de Catazajá:

La canoa tenía m is o menos cuarenta pies de largo, con un toldo como de 
doce pies en la popa, y cubierto con petate. Todo el espacio frente a éste era 
requerido por los barqueros para manejar la canoa, y, con lodo nuestro 
equipaje ba|o el toldo, nos quedaba muy estrecho lugar. La aparente laguna 
en que nos movíamos era sólo un extenso llano inundado, cubierto de agua 
a una hondura de tres o cuatro pies, y el justicia en la popa, y su ayudante 
al frente, andando en el fondo de la canoa con palos apoyados a sus hombros, 
la hicieron cruzar. A las ocho entramos a una angosta y fangosa corriente, 
no más ancha que un canal, pero muy honda, y con su curso en contra 
nuestra L1 palo con que la empujaban no pudo locar el fondo, pero estaba 
bifurcado en un extremo, y manteniéndose arrimado a la orilla, el bogador o  
remero lo fijaba contra las ramas de los árboles que sobresalían por arriba 
y la impulsaba, mientras el justicia, cuya pértiga tenia un rudo garabato, lo 
aseguraba a otras ramas de adelante y jalaba. De este modo, sin otra vista 
más que las arboladas orillas, nos movimos lentamente a lo largo de la 
fangosa corriente. Al dar la vuelta a una pequeña comba, súbitamente vimos 
en la orilla ocho o diez caimanes, algunos de ellos de veinte pies de largo, 
enormes, horribles monstruos, apropiados habitantes para tal corriente, y, 
considerando la fragilidad de nuestra pequeña embarcación, no eran veci­
nos muy deseables A medida que nos aproximábamos se zambullían pesa 
dameme dentro del agua, apareciendo de vez en cuando en medio de Ií 
corriente, y la atravesaban nadando o desaparecían. A las doce y medí; 
entramos al río Chico, que variaba desde doscientos a quinientos pies de 
anchura, profundo, lodoso y muy lento, con arboladas riberas de ímpene 
trable espesura. A las seis de la Larde entramos al gran Usumacinta, de 
quinientas a seiscientas yardas de ancho, uno de los mis majestuosos ríos ei; 
Centro América, que nace entre las montañas del Petén y desemboca en 1¡ 
Laguna de Términos. 134

134 véase West, op ctl., pp. 51-52.
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LA OLOGRAFIA DE I ABASCO

edificas [Upo de suelo] o topográficas y que el clima sólo marca diferencias 
muy generales en las masas vegetales".138 West, Psuty y Thom coinciden 
básicamente con ellos al señalar que "la complejidad territorial de la vegeta­
ción natural de las tierras bajas de Tabasco, donde el clima es generalmente 
uniforme, señala la participación de factores humanos y cdáficos como 
agentes causales".139

Según estudio reciente realizado por la Dirección de Kducación Superior 
e Investigación Científica de Tabasco, los pastizales ocupan el 5)4,81% de los 
suelos del estado, la agricultura de temporal el 14.03%, la vegetación hidrófita 
el 13.75%, los acahuales el ti.04%, los cuerpos de agua el 5.06 %, los manglares 
y marismas el 3.22% y la selva alta perenmfolia el 2.19%.140

Indudablemente el cambio más notable en los tipos de asociaciones natu­
rales de Tabasco es el incremento de la sabana a costa de la selva tropical. F.n 
el siglo XV] las sabanas ocupaban ya grandes extensiones de tierra. Melchor 
de Al faro Santa Cruz, en el mapa que acompaña a la Relación de la villa de Santa 
María de la Victoria, en 1579, desenlie amplias sabanas de veinte leguas de largo 
y de ancho, llamadas de 1 .os Cimatancs y situadas aproximadamente al sur de 
Cárdenas; dice que están desiertas y que son buenas para ranchos de ganado. 
Aprincipios del siglo XVII se habla en un documento de la creación de ranchos 
ganaderos en el área de Manís pana y se habla de unas sabanas nuevas, existen 
evidencias de que en el siglo X VIII se quemaban los pastizales, probablemente 
con el afán de mejorarlos y de controlar las garrapatas 141

Actualmente las sabanas ocupan un amplio territorio de Tabasco, del norte 
de Chiapas, del suroeste de Campeche y del sureste de Vcracruz, y la selva 
tropical se halla reducida a unos cuantos manchones próximos a desaparecer 
si no existe la voluntad humana de conservarlos.

2.5 FAUNA

Tabasco forma parte de un área biòtica mayor, la cual es de transición entre 
neoàrtica (animales de América del Norte) y neotrópica (animales de América 
del Sur, América Central y I.as Antillas) y abarra la costa del Golfo de México

138 | Sani khan y X Hernández, "Sinecologia de las selvas de Terminatiti amazonia en la planine 
cosiera del Golfo de México. Análisis de la metodología de estudios", en Agrocitncia, no. S, 1068. 
a t  por 1 Apez Mendoza, Op. eú., p 117
139 West, op CU , pp 161-164.
1,0 Gobierno del Estado de Tabasco, Dirección de Educación Superior e Investigación Científica, 
CaracUruacián de tos luelosde Tabaleo Uso actual, potencial y taxonomía, Villahermoóa . 1985,cuadro 
1. p, 5
H I West, op di., pp. 139-140

71



FAUNA

y toda la Península de Yucatán, hasta el lago de Izabal, en Guatemala. \ < a  
mayoría de las aves y los mamíferos son neoárticos, en tanto que la mayoría 
de los reptiles y casi todos los peces de agua dulce provienen de Sudamérica. 
Hay una gran cantidad de aves acuáticas y reptiles semiacuáticos. Como 
propias de Tabasco, existen varias subespecics de aves, una especie y cuatro 
subespecics de mamíferos, y una subcspecie de reptiles *4,1

Las asociaciones de áreas de fauna con áreas ecológicas son las siguien­
tes: asociación de selva lluviosa, asociación de acahual, asociación de 
sabana, asociación de pantanos herbáceos, asociación de pantanos de 
arbustos, asociación de pantanos de manglares y asociación de lagunas 
salobres.144

Probablemente esta asociaciones, hoy atenuadas, fueran más definidas en 
el pasado, cuando la selva no tendía tan aceleradamente a desaparecer 
(sabemos que muchos de los animales de la selva sobreviven adaptándose a 
otros medios, como los pantanos) Una descripción del siglo pasado hecha por 
el científico y viajero austríaco Cari Bartholomaeus Heller, quien visitó 
Tabasco en 1847, nos refiere cómo eran las selvas tcapanecas en aquellos 
tiempos:

La vegetación de Teapa (.. ] figura entre las más fértiles del mundo, ya que las 
nubes preñadas con la inmensa cantidad de aguas evaporadas se descargan 
abundantemente al pie de la sierra de Chiapas y al interior de la misma.

K1 volumen de la precipitación es extraordinariamente grande y sobrepasa, 
inclusive, al que se da en las regiones de Jalapa y Orizaba en el estado de 
Vera-Cruz Llueve durante casi nueve meses al año, y en el invierno el sol a 
menudo no aparece en el transcurso de ocho días. La consecuencia es una 
ferulidad inagotable, y las selvas de Teapa representan lo más grandioso que 
puede ofrecer la exuberancia del trópico.

Al internarse en aquellas selvas, por las que con grandes dificultades hay que 
abrirse un caminoa través de innumerables bejucos y las raíces aéreas que están 
suspendidas por doquier, con el machete en la mano, se queda verdaderamente 
enterrado en un mar de plantas. Un ansia se apodera involuntariamente del 
excursionista en el primer momento de penetraren esas selvas vírgenes, árboles 
gigantes con sus ramas largas y entrelazadas hasta lo alto del éter azul, forman 
un impenetrable techo de hojas que se mece suavemente. Miles de bejucos 
ciñen sus troncos y ramas, entretejiéndose para construir una red muy difícil 
de lesionar. Poderosos parásitos ocupan los espacios libres sobre los agrietados 
troncos, y la fuerte maleza tapa el suelo en (odas parles, sustrayéndolo comple­
tamente a la vista- Y con la misma abundancia con la que el reino vegetal

' 4  ̂ West, op eil,, p. 165 y fig. 26 
l4  ̂Idem. p. 166.
^  Idem, pp. 166-167
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despliega aquí sus tesoros, también los animales pueblan estas selvas rara ve/ 
holladas. En cada grieta se descubren las galerías tic la hormiga o los alvéolos 
ricos en miel de las abejas y las avispas* sobre las elevadas ramas, las construc­
ciones artificiales de las aves; dentro de los árboles huecos y debajo de la tierra, 
el escarabajo; entre las flores, las huestes de los mosquitos, mientras debajo de 
las hojas se oculta sobre el suelo el variado y peligroso género de las víboras.

Innumerables pájaros impregnan los aires con su canto e interrumpen el 
majestuoso silencio silencio de la selva. Embelesado se escucha el gorjeo del 
zin/intii (Turdtu polygtotUi), el maestro de los cantores emplumados de América, 
y el pico carpintero martillea diligentemente y con fuerza la rorte/a para sacar 
un gusanilo oculto La cómica especie de los simios, Finalmente, traviesa arroja 
frutos y ramas secas contra quien las espía, y entremezcla su clamoreo ron el de 
los vistosos loros y papagayos. Tampoco faltan el jaguar y el puma, es más, son 
tan comunes y atrevidos que a menudo se acercan a las viviendas de los hombres 
y causan considerables estragos entre los animales domésticos. I.os caimanes 
pueblan las aguas de corriente sosegada, y delicados peces, los que se precipitan 
estrepitosamente sobre las rocas de las regiones más elevadas, donde el tapir 
deambula a pasos mesurados. Y, de tal manera, la naturaleza se desarrolla aquí 
con tantas facultades y esplendor que casi pudiera creerse que a quien menos 
favorece es al hombre lEn estos parajes realmente parece ocupar el rango más 
bajo, pues maravillado se admira por doquier la obra autónoma de la natura­
leza! MS '

Postcriormenie el hombre se ha ido desarrollando en estos lugares, aunque 
generalmente a costa del deterioro de la naturaleza. I loy es necesario, y 
posible, un desarrollo más consciente, que tome en consideración nuestras 
bellezas y riquezas naturales.

1‘1*' Cari Barlholomarus Heller, He\sen m M e a c e  in  d en  ja h r t n  IS d S -1 H 4 8 , Wühelm Engelmann, 
Iziipzig, 1853, tomado de OiprUn A Cabrera B (comp), ep al., pp 523-525, trad de Angélika 
Scherji.
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III. LA POBLACION DE TABASCO

3.1 A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES

Cuenta Bernal Díaz1 que los indios de Champotón y Campeche acusaban de 
cobardes a los de Tabasco por no haber dado guerra a los españoles de la 
expedición de Grijalva, siendo que tenían "más pueblos" y "más guerreros" 
que los de aquellos lugares.- Fernández de Oviedo y Mártir de Anglería 
coinciden en afirmar que Campeche tenía unas tres mil casas y Fernández de 
Oviedo refiere que Champotón tenía "hasta ocho mil casas".2 Cook y Borah 
calculan, en su ensayo sobre la población de Yucatán, que en 1517 la ciudad 
de Campeche tenía una población de treinta y seis mil personas y la de 
Champotón "cuando menos" de cincuenta a sesenra mil.3 ¿I labrá sido mayor 
la de Tabasco?.

Mártir de Anglería menciona la cifra asombrosa de veinticinco mil casas 
para la ciudad de Tabasco. aunque refiere que ésta es la que da el piloto Antón 
de Alaminos, pero que "sus compañeros restringen el tamaño y el número, 
confesando, no obstante, que es enorme y famosa".4 López de Gomara, quien 
contó entre sus informadores al propio Cortés, afirma por su parte: "es gran 
pueblo, más no tiene veinticinco mil casas como algunos dicen, aunque como 
cada casa está por sí como isla, parece más de lo que es".5 F,s importante 
advertir que lo que llamamos pueblo o ciudad probablemente no era una urbe 
concentrada, coincidimos con Cook y Borah cuando dicen: "es posible que 
cuando los españoles, como Oviedo o los verdaderos miembros de las expe­
diciones, mencionan el número de las casas no sólo incluyan el centro del 
pueblo, sino toda la región periférica".6 Sólo así podemos entender que 
Alaminos atribuya a la ciudad de Tabasco una legua y media de extensión.7

1 Bernal Díaz del Castillo, Histona verdadtra de la eonquuta di la ¡iueva Esparta, cap. XXXI 
Víase Sherburne F. Cook y Woodrow Borah, Ensayen sobre fustorta de ¡a poblaetin Mixteo y el

Caribe, Mixteo, Siglo Veintiuno Kditores, 1978, vol. II, p. 42.
3 Idem, p. 48.
4 Podro Mártir de Anglería, Dicadm del Muevo Mundo, cuarta década, libro VII
5 Francisco López de Gómara, 1 listona de la conquista de Mixteo, cap. XXIII.
6 Cook y Borah, op. a t., vol. II, p. 44
7 Mártir de Anglería, op ei(., cuarta década, libro VII.
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¿Se refería el piloto a toda la ribera —probablemente habitada— desde la 
desembocadura del río?.

Refiere Bernal que al llegar la armada de Cortés, entraron en el río con 
los navios menores y los bateles y fueron a desembarcar, como antes con 
Grijalva, en la I’unta de los Palmares, sitio a media legua del pueblo de 
I'abasco. Esto parece haber ocurrido el mismo día en que arribaron, Ya para 
entonces, el río y la ribera se encontraban llenos de indios armados y "estaban 
juntos en el pueblo más de doce mil guerreros aparejados para darnos guerra 
—dice Bernal—; porque en aquella sazón aquel pueblo era de mucho trato 
Icomercio], y estaban sujetos a él otros grandes pueblos, y todos los tenían 
apercibidos con todo género de armas", inducidos por los de Champotón y 
Campeche para hacer frente a los españoles.8

1-os barcos de Cortés se apostaron frente a la desembocadura del Grijalva 
el martes 22 de marzo de 1519, y tres días después, viernes 25 de marzo, tuvo 
lugar la batalla de Ccntla, la de mayor magnitud habida entre españoles e 
indios americanos hasta esc momento; en ella participaron algo más de 
cuatrocientos españoles9 y —según informaron a Cortés los jefes vencidos- 
cuarenta mil indios (cinco xtijutpdes), provenientes de ocho distintas provin­
cias.

¿Tenemos, pues, que la ciudad de I'abasco era mayor que las de Champotón 
y Campeche, y que tenía una población considerable, capaz de juntar en un 
día doce mil indios para la guerra Por otra parte, la comarca podía propor­
cionar en tres días cuarenta mil hombres para el combate. En una primera 
reflexión, resulta desconcertante el hecho de que estos indios hayan podido 
provenir —en sólo tres días moviéndose a pie o en cayuco— de ocho provin­
cias distintas, entendiendo por "provincia" un señorío indígena, sin embargo, 
sabemos que 1.a Chontalpa parece haber estado formada por una especie de 
"confederación" de pequeños señoríos. Estos indios, pues, deben haber pro­

8 Díaz del Castillo op Sü tiap X X X L
9 López de Gómara dice que fueron "certa de quinientos" los españoles que participaron en la 
batalla (op.cit., cap X X ). Andrés de Tapia, miembro de la expetlictón, refiere que la armada de 
Cortés llavaba unas quinientas sesenta personas en trece navios ("Relación hecha por el señor 
Andrés de Tapia sobre 1a conquista de México", en Joaquín Careta lcazbalceta.C.WfccHÍn de 
documentos para la ñutorm de México, México, Antigua lib rería  J  M. Andrade, 1858-1866 vol. II, 
pp 554-594). 1.a primera Carta de Kelauón(la del cabildo de la Vera Cruz) habla de cuatrocientos 
españoles como participantes en la batalla: "esta batalla fue vencida m is por la voluntad de Dios 
que por nuestras fuerzas, porque para cuarenta mil hombres de guerra poea deleitas. fuera 
cuatrocientos que éramos nosotros", y un (soco antes dice, refiriéndose a la misma batalla: "envió 
[Cortés) otro dia ciertos capitanes con trescientos hombres [ ] y dende a poco envió otros dos 
capitanes con la retaguardia con otros cien hombres y el dicho capitán Fernando Cortés se fue 
con los diez de a caballo encubiertamente por un lado".
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venido de 1a Chontalpa y del señorío de Tabasco, que parecen haber consti­
tuido los dos núcleos de población más importantes en la región a la llegada 
de los españoles. /

-Roben C. West, basándose en las cifras de los indios participantes en la 
batalla de Centla —proporcionadas por los mismos indígenas— hace algu­
nos cálculos a fin de estimar la población que tenía en 1519 el territorio que 
luego constituyó el estado de Tabasco.10 Multiplica por tres para ene cintrar 
el monto de la población total que proporcionó los cuarenta mil guerreros 
y, como considera que éstos provinieron de aproximadamente la mitad dé­
los pueblos de lengua chontal, multiplica por dos, y así obtiene la cifra de
240,000 personas de habla chontal, los cuales pueden llegar a 800,000 
—dice— si se les agrega la población no chontal (zoques, nahuas v nahua- 
popolucas). Sin embargo, le parece muy elevada esta cifra —que sólo se 
habría alcanzado de nueve» hasta la década de los cuarenta de nuestro siglo— 
y la desecha, eligiendo otro punto de partida: como las Relaciones histórico- 
geogrdficas de 1579 hablan de 30,000 tributarios o cabezas de familia "existen­
tes durante la Conquista", simplemente multiplica este número por el factor 
de conversión 4.5 que Cook y Borah habían calculado 'como promedio del 
número de componentes de cada familia, con Interioridad a la Conquista",11 
y obtiene 135,000 habitantes," una población de esa importancia —dice— no 
se pudo alcanzar nuevamente en la entidad hasta los últimos días del siglo 
X IX ".12

Ls preciso hacer una observación sobre este último cálculo de West. ías 
Relaciones histórico-geográficas de 1579 dicen: "tiene esta provincia de Tabasco 
tres mil indios escasos. Han venido a mucha disminución desde su pacificación 
por haber sido poblada de más de treinta mil indios".13 14 Los "más de treinta 
mil indios’ deben referirse a cuando la provincia de Tabasco se constituyó y 
los indios, sometidos ("pacificados'), pudieron contarse, y esto es algo que no 
pudo suceder antes de 1525. las Relaciones histórico-geográficas vuelven a 
hablar más adelante de la "pacificación" de los indios de la Provincia, diciendo 
que el "Capitán Ballazar de Gallegos |. | concluyó la pacificación de ella", y 
poco después hablan de la misma relacionándola ton el adelantado Vlontejo. 
pero este último párrafo no es claro y se presta a distintas interpretaciones.1“1 
Dante y María Llena Ruggeroni demostraron que los miembros del cabildo

10 West, 1985. 214
11 Idem, . p 215
12 Idem,
13 Relaciones. 1988 41 (punto 5 de la Relación d<- la Villa de Santa María de la Victoria)
14 Idem, pp 47 48 (punto 9 de la Relación de la VUla tic Sama Marta de la Victoria). Al parecer 
se habla de la "pacificación" de Yucatán y no de la de Tabasco
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que escribieron la "Relación de la villa de Santa María de la Victoria' 
confundieron los nombres y pusieron el del soldado Baltasar Gallegos en ve 
de el del capitán Baltasar Osorio.1® Por otra parte, estos mismos investigado 
res consideran que Osório no pacificó realmente la Provincia, sino que fu 
Montejo quien "logró pacificar lodo el territorio" e "implantó la ¡nsiiiuciói 
de la encomienda" entre 1529 y 15i3<).16

l amo si la "pacificación" se hizo en 1527 p<i£ Císorio, corno si fue realizad 
en ISSO por Montejo, no puede considerarse que la población de esos año 
fuera igual a la que había a la llegada de los españoles. l,as enlermcdado 
traídas por los descubridores y conquistadores, las guerras de conquista qut 
se dieron a partir de 1519, las expediciones de Marín y.Rangel, el incendie 
de milpas y pueblos, el paso de Cortés con un ejército hacia Las 1 libueras, 1» 
exigencias de alimentos y servicios, la destrucción del sensibilísimo sistemi 
comercial de larga distancia, el establecimiento de una villa de españoles ci 
la región a partir de 1525, el saqueo, los tributos, etc., no fueron de balde 
costaron un alto precio humano.

En estos primeros años la caída de la población debe haber sido drástica 
Entre 1530 y 1549 fue mucho más acelerado el descenso que entre 154? 
y 1579. Si ubicamos la "pacificación" en el año de 1530, el número de 
tributarios bajó, en 19 años, de más de 30,000 a 3,844 aproximadamente' 
y de 1549 a I 579 la disminución fue de 3,844 a 2,436.17 En 19 años, pues 
se redujo la población indígena de la provincia de Tabasco un 87,2% y et 
los 30 años siguientes un 36.7% En el primer raso la disminución alcanza 
un promedio de 4.6% por año, en tanto que en el segundo el promedie 
anual es de 1.2%

Para calcular la población total que habría en Tabasco ei año de la 
"pacificación" tenemos que utilizar un factor de conversión apropiado; consi­
deramos más adecuadej el (actor 3.5 utilizado por West1® que el 4.0 calculado 
por Cook y Borah para Yucatán19, ya que nos parece que aquél refleja mejor 
el tamaño promedio de la familia indígena en una sociedad que esta!» 
disminuyendo rápidamente, como sin lugar a dudas lo indica el hecho de que

Ruggcroru, D A., 1982 p. til ( vtfasc tambiín p 63)
Idem, pp 67-68 '

17 El dalo de 3,81-1 tributarios para uxia la provincia de Tabasco en 1519 se obtuvo a partir de b 
comparaciOn de los informes sobre tribútanos que. para algunos pueblos, proporcionan la 
tasaciones publicadas por Del Paso y Troiuoso (Francisco del Paso y Troncoso, romp, EputoLask 
de Nueva España, H 0 Í Í 8 I 8 .  México. Antigua labrirla Robredo, de José Porrua e Hijos. 1939. 
tomo V I,pp . 107-112).con lasque para los mismos proporcionan las Relaciones hutóncogiogrdfkas 
de 1579. El procedimiento se explica con detalle en el siguiente capítulo.
*® West, op cü , p. 229, nota 3 
19 Cook y Borah, op cu., vol H, p 60
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hacia 1530 hubiera más de 30,000 cabezas de familia y en 1579 sólo fueran 
2 ,436(cn  50añosuna reducción de aproximadamente un 92%). En Yucatán, 
muy probablemente por sus condiciones climáticas, un fenómeno equivalente 
se produjo tal vez sólo en la costa oriental, donde se agudizó la despoblación 
Utilizando, pues, el factor 3.5, calculamos que la colonial provincia de Tabasco 
tendría unos J.05 ,000 habitantes indígenas el año de la "pacificación", hacia 
1530. Consideramos que esta cifra representa una cantidad bastante aproxi­
mada de los indios que tenia Tabasco entonces
/ Ahora bien, ¿Cuántos habitantes tendría Tabasco a Id llegada de los 

españoles, en 1518? Podríamos evitar hacer un cálculo como este, que es 
mucho más arriesgado que el anterior y en el que se puede errar con facilidad; 
sin embargo, podría ser útil para el avance de nuestros conocimientos sobre 
el pasado aventurar algunas apreciaciones, que más adelante deberán ser 
corregidas y precisadas, pero que hoy pueden proporcionarnos una idea quizá 
no muy equivocada de lo que queremos conocer. Pasemos, pues, a ello.

,La población de Tabasco delre haber comenzado a disminuir en forma 
importante a más tardar a partir de 1523 Si aplicamos retrospectivamente 
la tasa de disminución que se da entre 1530 y 1549 —esto es, la de 4.0% 
promedio anual— al periodo que va de 1523 a 1530, tenemos que la población 
de los lugares que constituyeron la provincia de Tabasco habría disminuido 
aproximadamente en una tercera parte (un 32.2%) durante este lapso. 
Tendríamos, entonces, una población de unos lbCtOOO habitantes hacia 1523, 
la cual suponemos haya permanecido más oTíicnos estacionaria antes del 
comienzo de las grandes epidemias, ya que las muertes provocadas por la 
guerra y por el deterioro de la economía no deben haber representado una 
cantidad significativa Consideramos, pues, que a la llegada de los españoles 
en 1518 había unos 160,000 habitantes en lo que después fue la provincia de 
Tabasco, sin incluir —por consiguiente— a la región de Los Ahuahllcos,20 que 
no formó parte de ella, e incluyendo la margen derecha del San Pedro y San 
t’ablo y la Península de Xicalango. Para incluir a Los Ahualulros podemos 
incrementar esta cantidad en un 15%,21 con lo cual tendríamos, en números 
redondos, unos 185,000 habitantes para una región muy aproximada a lo que 
hoy es Tabasco, en 1518 (si la mortandad comenzó antes, esta rariidad deberá 
aumentarse). Consideramos que esta cifra es acorde con los datos de población

20 La región de Los Ahualulcos equivale aproximadamente a los territorios actuales de los 
municipios de Cárdenas y HuimanguilJo; constituía, pues, una extensión considerable en donde 
babitaban-según West-, por la parte de la costa, once poblados. Dice West que "al sur de los 
poblados ahualulcos y hacia el oriente hasta la Chontalpa, el área deltaica parece haber escario 
escasamente poblada en tiempos de la Conquista". En \ 599 esta región contaba con 358 tributarios 
(W est, op a l , , pp. 211-213 y p.229, nota 4).
21 Víase West. 1985. 235, cuadro 5.
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que calcularon Cook y Borah para la Península de Yucatán, a saber: 300,000 
habitantes para la costa oriental en 1M7, 150,000 para la costa occidental y
300.000 para el interior.22 Posteriormente Tabasco alcanzará una población 
de 185,000 habitantes hasta la primera década del presente siglo f

Jen cuanto al sustento material de esta población, se considera t|uc la 
actividad agrícola era la principal, aunque complementada en forma impor­
tante por la raza y sobre todo por la pesca,23 Kn la agricultura conocían, 
además del rudimentario sistema de roza, algunas prácticas de producción 
intensiva en los bordos de los ríos y en campos levantados o "camellones":

Durante un tiempo se pensó que las prácticas agrícolas intensivas se limitaban j  
los huertos ele cultivos perennes, cacaotales sobre todo, que se desarrollaron de 
preferencia en los fiordos de les ríos, y que recibirían un impulso decisivo más 
adelante, tkn la colonia, por asi convenir a los intereses de los conquistadores 
KxUls agrtx'cosistemas intensivos no eran sin embargo los únicos. Existe evidencia 
arqueológica de otro agroecosisiema de utilización intensiva, ampliamente ex­
perimentado en el trópico mesoamerícano. Nos referimos a los 'campos eleva­
dos", también denominados "chinampas" o "camellón«", que consistían en ttu- 
croparcelas artificiales rodeadas de canales. En humedales se conseguía asi una 
superficie de cultivo bien drenada, por encima del nivel de inundac ión fa 
prixtuclivulad de estos agroccosislemas, garantizada por una fertilización cons­
tante basada enei uso de los residuos orgánicos y del lodo del fondo de los canales, 
es quizás la más alta que haya podido conseguir el hombre.2̂

Los mismos autores agregan: "según una estimación nuestra para la 
zona del Golfo, el medio físico original permitiría, con una tecnología 
i radicional tic roza-tumba-quema, dar sustento de manera sosleniblc a una 
población de hasta 30 hab/km2".25 La densidad poblacional alcanzada por
185.000 habitantes en Tabasco hacia 1518 es sólo de 7.4 habitantes por 
kilómetro cuadrado.

/V.n lo que se refiere a la distribución de la población, los testimonios de las 
crónicas indican que el señorío de Tabasco y la zona de La Chontalpa26 eran

22 ('.ook y ñ o r jh , ap a l.,  vol II, pp 43-18.
23 Hay que mencionar la concentración de recursos en la zona como producto de su activo
comercio
*'* l údela, K„ 1989: 29-30 

íd em , p 37.
' l> No hay que confundir el antiguo señorío o conjunto de señoríos de I j  ChomaJpa con la actual 
"Región d c  la Chontalpa* 1.a antigua ChontaJpa era mucho m is reducida en extensión que la 
actual y se bailaba ubicada aj sur de Ja laguna cosiera de Mecoacin (ocodrnie del señorío de 
Tahasccv Poumchán) 1.a actuaJ incluye a Gundua< n —que constituía un señorío aparte, el de 
CnnúUn— y a (3 fíln u .s  y I luimanguülo. que formaban Ja región de Los AhuaJuicos.
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las regiones más pobladas Del primero ya liemos hablado Con respe« lo a I .a 
Chontalpa, dice Corles "hay en ella «lie/ o dote pueblos buenos, digo cabe­
ceras, sin las aldeas".2/ Bcrnal l)ía¿ refiere «jiie "oslaba toda muy poblada''.9* 
Aintios afirman que en ella abundaba el cat até
' Al sur de 1.a Chontalpa se hallaba el señorío de C'imaián, de habla nahua, 

"que era en a«|uel tiemjK) bien poblado^ - refiere Beinal."’3
Kn el curso medio del Crijalva hoy rio de la Sierra— se encontraban 

ires poblados llamados "Zagualán" <> "los zaguaianes": Asiapa, Jahuacapa y 
Jalapa. Cortés pasó por ahí en su viaje a 1-as Hibueras y cuenta que uno de 
los "barrios’ o poblados tenía más de doscientas casas: "1.legué a la dicha 
población ("Zaguatán"), a un barrio de ella [probablemente el primero. 
Asiapa|, que, aunque el menor, era asa/ bueno, y habría en él más de 
doscientas casas".3ü f

Bcrnal Díaz habla de la importancia de Tcapa y Tecomanjiaca. que 
constituían —dice— un mismo pueblo y habían sido de su encomienda: "y 
llegados que fuimos a otros pueblos que se di< en Tecomayaic y a Teapán, que 
en aquella sazón todo era un pueblo y estaban juntas casas con casas, y era 
una poblazón de las grandes que había en aquella provincia, y estaba en mí 
e neo mondada" * 28 * 30 31

Chilapa, a orillas del río del mismo nombre, era "de muy gentil asiento y 
harto grande", dice Cortés 32 33 * *

I/tapan, a orillas "de un gran río" (probablemente el L'sumacinia), era 
importante: "este pueblo de Iziapan es muy grande cosa y está asentado en 
la ribera de un muy hermoso río".1,3 Tanoche* (Tcnosique) tenía "hasta cien 
casas"31 cuando pasó Avila por ahí rumbo a Champotón 

#Algunos aspectos generales de la distribución y asentamiento de los pue­
blos a la llegada de los españoles, son los siguiente: 1.a Chontalpa era una 
región que concentraba una gran cantidad de población en poblados muy 
cercanos entre sí, los cuales cultivaban en forma importante c) cacao y por lo 
mismo deben haber tenido una gran importancia para el comercio especiali­
zado o de largas distancias; los bordos de arroyos inactivos parecen haberles 
proporcionando excelentes tierras para la agricultura3'' y Cortés refiere que

22 Cortés, Carien de relación, Quinta Carta (Tem ixudan.3 de septiembre de 1526).
28 Díaz del Castillo, cap C I.X X V . ‘
22 Idem, cap C I.X IX
30 Cortés, Quinta Carta (TenuxUlUn. 3 «le septiembre de 1526)
31 Díaz del Castillo, cap. C1J(VI
32 Cortés, Quinta Carla (TenuxUllán, 3 de septiembre de 1526)
33 Idem.
31 Fernández de Oviedo. 0  , l ‘J59 . tomo II]
33 Véase West, p 206.
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tenían "mucha pesquería”,36 probablemente en las lagunas que formaban 
parle de su ambiente natural 37 t i  cacicazgo de Tabasco-Potonchán se hallaba 
casi totalmente en terrenos de la franja costera y a orillas del Grijalva, los 
pueblos nahuas del sur de La Chontalpa, los zoques de La Sierra, los pueblos 
del Chilapa y del IJsumatinia, estaban asentados en las márgenes de los ríos.
I a población, pues, se concentraba en la costa o cerca de ella y en las orillas 
de los rios.

^Kl señorío de Tabasco-Potonchán evidencia haber sufrido una merma en 
su población más acentuada que los demás, por el establecimiento en él de la 
villa de españoles Sania María de la Victoria. Su.población en 1579 no guarda 
ninguna proporción con TaTmportancia que tenía entre los otros señoríos a ■ 
la llegada de los españoles. Tabasquillo, que se formó con los restos humanos 
tle lo que fue la populosa 'l abasco, sólo tenía catorce tributarios en 1579.38 
Xicalango y Acasta, en la costa, estaban prácticamente despoblados.39

3.2 DURANTE LA COLONIA

Para estudiar la población que tuvo Tabasco en la época colonial es necesario 
icner presentes algunas consideraciones técnicas y conceptuales.

)� ��  manió a lo primero, el uso de láclores de conversión es muy frecuente 
pura el análisis de los documentos de esta época, ya que dichos factores nos 
sirven para —multiplicando con ellos— obtener, de una parte de la población 
(por ejemplo los casados, los tributarios, los vecinos, personas de confesión, 
etc.), la población total.

Los factores de conversión, aunque sean del mismo tipo, por ejemplo 
población total/casados, varían en distintas épocas y regiones. Se obtienen 
cuando se logra encontrar los datos de los dos universos que se desea 
comparar y se calcula la proporción correspondiente. El historiador de la 
población tiene que sopesar constantemente la aplicación de los factores de 
conversión con los datos y documentos que conoce, pero debemos tener 
presente que son siempre valores aproximados, que pueden irse afinando y 
mejorando, pero nunca serán exactos.

En cuanto a los conceptos, el de "tributario" sufre una variación importante 
durante la Colonia, ya que es disiinto según se trate de tributario del sistema

36 Coriés, op. cil-. Quinta C aru  (Tcnuxtilan, 3 de septiembre de 1526).
37 Víase West, op cií., p. 206. .
•^Relaciones huláTico-geogrdficaí. ..,op. cu , pp. 25 y 59 (punto 2 de la R elaaó n d cla  Villa de Sania 
María de la Viciona).
39 Idem, pp 29 y 39 (punto 2 de U Relación de la Villa de Sama Marta de la Victoria).
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antiguo o del sistema reformado. I-a reforma tributaria se inició en la región 
con las cuentas de Diego García de Palacio, visitador de Yucatán en 1583­
1084, antes de ellas tributario equivalía a hombre c asado, y después se crea 
el concepto de medio tributario, constituyendo dos medio tributarios un 
tributario más Medio tributarios fueron los viudos, las viudas, los adultos 
solteros y la adultas solteras.

I.os "indios" podían ser indios de pueblo, naboríos o laboríos. Los indios 
de pueblo eran los cpie vivían en sus pueblos, donde los españoles y demás 
grupos sociales tenían prohibido radicar —auncpic esta prohibición era vio­
lada con frecuencia-- Los naboríos eran los que servían a los españoles en 
sus villas, y a veces formaban pueblos ¿meros —en estos casos llamados 
"pueblos de nalroríos"— o barrios aledaños a las villas. I.os laboríos eran los 
gañanes o peones que trabajaban en ranchos o haciendas

l-os concepios de "español", "indio", "mestizo" y "pardo" no son —en la 
opinión de quien esto escribe— unívocos. Presentan variaciones significati­
vas, aunque sutiles, tanto del universo al que se refieren como del sentido 
valorativo con cpie se emplean.

El término "mestizo lo encontramos —entre los documentos que aquí se 
mencionan— hasta el siglo XVII, pero es claro que había mestizos desde el siglo 
anterior, sólo que entonces se engloban en la categoría "español", frente a la 
gigantesca cantidad de indios que, proporcionalmentc, había en el siglo XV). Es 
pues, en esos primeros tiempos, el término "español", un concepto más cultural 
que referido a la raza o al nivel social. El término "indio" se va haciendo 
complicado con la aparición de los naboríos y los lalioríos, y al fi nal de la Colonia 
no sabemos ya si cuando algunos documentos hablan de indios se refieren sólo 
a los de pueblo o también a los otros. "Pardo" parece designar unas veces a una 
casta específica y otras a un grupo amplio de ellas, que incluye a los mestizos, 
como en el censo de Castro y Araoz de fines del siglo XVIII En ia novela Antón 
Pérez, escrita un siglo después, encontramos aplicado este concepto de pardo:

Ni tan alto que osara envanecerse de haber brotado de la aristocrática cepa 
cunduacanense, ni tan bajo que pudiera confundírsele con la escoria de su 
pueblo, pardo era Antón Pérez por sus cuatro costados, calificativo con que en 
la vieja villa [de Cunduacánj se designaba indistintamente a los mestizos de 
primero y segundo grado, a los mulatos y cuarterones y hasta a los zambos/10

I-a Colonia comienza en Tabasco entre 1525 y 1530, en que se somete a 
los indios y se gesta la provincia de Tabasco, origen del posterior estado del 
mismo nombre. 40

40 Sánchez Marmol, M , 1974: S
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('»ando se realiza el sometimiento general de los indios de la Provincia 
—lo cual no significa que no hubiera rebeliones posteriores—, esto es, 
aproximadamente hacia 1530, habla en la entidad recién creada "más de 
treinta mil indios",11 es decir, más tic treinta mil tributarios, pues la fuente 
nt iliza el término "indio" como equivalente a tributario, que para esta época 
equivale a adulto casado. A fin de obtener el número aproximado* de la 
población toial que representan estos trcinla mil tributarios, podríamos 
utilizar el factor de conversión 4.0, calculado por Cook y Borah para la 
Península de Yucatán antes de la reforma tributaria,12 pero, tomando en 
cuenta que la despoblación ocurrida en Tabasco es más aguda que la que en 
general se présenla en la Península, y que quizá sólo es comparable con 
que ocurre en el este de la misma, hemos preferido aplicar el factor 3.5 que 
West propuso en su ya clásica investigación sobre Tabasco,13 antes de que se 
realizaran los estudios de Cook y Borah sobre Yucatán. Fl factor 3.5 indica 
una despoblación más aguda y una familia más pequeña (de 3.5 miembros 
como promedio). Así. obtenemos la cantidad de ¡05,000 personas como 
habitantes de la provincia de Tabasco hacia I 530

Para el año de 1549 la población indígena había bajado considerablemente. 
Así lo indican los datos del número de tributarios de algunos pueblos de la 
Provincia, publicados por Francisco del Paso y Troncoso en su Epistolario de 
Nueva España.*1* Se trata de tasaciones de tributos realizadas desde Santiago 
de Guatemala por la Audiencia de los Confines, que ahí residía. Los pueblos 
de cuya tasación se tiene noticia son: Tabasco (25 "indios" o tributarios), 
Tacotalpa (120), Tccomaxagua (Tecomajiaca, 180), Uzeludan (Oxolotán, 
170), Tapixulapa (Tapijulapa, 175), Tamul (Tainulté, 120), Teapa (100), 
Zaguatán "con sus subjeLos" (135), y Xicalango. Iodos fueron tasados el 
mismo día, 31 de mayo de 1549, excepto el último, que se tasó el 16 de 
diciembre de 1551 y del cual no se menciona el número de tributarios, sino 
sólo ios tributos (lomo no conocemos el total de indios de pueblo tributarios 
para 1549 en la provincia de Tabasco y sí tenemos este dato para 1579, se 
recurrió a una via indirecta para calcular aquél. Mediante el cálculo del 
promedio de las proporciones 1549/1579 habidas en cinco dé los pueblos, se 
obtuvo el facior 1 578, el cual, multiplicado por la cifra de 2.436 tributarios 
que había en la Provincia en 1579, nos da la cantidad de 3,844 tributarios 
para la misma en 1549

1 ' Rtlaetonti hmánco-gtogrdficas , op ciC. p. 4 1 (pumo 5 de la Relación de la Villa de Santa Marta 
de la Victoria)
12 Cook y Borah. op. cu., vol. II, p 60.
13 West, op cu , p 229, nota $
11 Del Paso y Troncoso, op til., lomo VI pp. 107-112
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Los cinto pueblos comparad«» fueron 1 abasco, Tacoialpa, Tecomajiaca, 
Tapijiilapa y Teapa. Tabasco era llamado en 1579 Tabasquillo y se había 
mudado a otro sitio con la población que quedó del anticuo pueblo, como 
refieren las Relaciones hislórico-geográ/icasi está un poble/uelo que se dice 
I abusquillo, que es lo que ha quedado del pueblo de Potonchán, que estaba 
fundado en esta villa [Santa María de la Viru>na|".15

No se contabilizó a Oxolotán debido al incremento extraño que presenta: 
de 170 tributarios que tiene en 1519 se incrementa a 210 en 1579. Este gran 
incremento debe ser el resultado de migraciones o de una congregación de 
pueblos. Como no sabemos si “Tamul" es Tamulté de tu Barranca o Tainultc 
de la Sabana, no se incluyó en los cálculos (la variación es de 120 tributarios 
para Tamul en 1549 y 80 y 60 para Tamulté de la Barranca y Tamulté de la 
Sabana, respectivamente, en 1579). ‘¿aguarán tampoco se pudo considerar, 
porque no sabemos de cuál de los zaguatanes se trata: Astapa, Jahuacapa o 
Jalapa, y porque estas tres poblaciones se cuentan juntas en las Relaciones de 
1579 (se contabilizaron 135 tributarios para ¿aguatan en 1549 y 325 para 
Astapa, Jahuacapa y Jalapa —juntas— en 1579). Por último» sobre Xicalango 
sólo se puede hacer cálculos sobre el valor del tributo en pesos, ya que la 
primera fuente no proporciona el número de tributarios (la relación es de 
100 peso* en 1551 y 44 pesos en 1579, la proporción 1551/1579 es de 2 272)

Cuantitativamente, la magnitud de la muestro es de 5/61 (en 1570 habla 
en Tabasco fil pueblos), es decir, de un 8%. Son cuatro pueblos de la región- 
de La Sierra y uno de la costa. Podemos observar que la despoblación del 
poblado de Tacotalpa fue mayor que la que se dio en el poblado de Tabasco 
esto nos hace pensar que los españoles ya empezaban a asentarse en alguna.^ 
partes altas del río Grijaiva (hoy de la Sierra) y que agudizaron en estoat 
lugares la despoblación.

Para obtener la población total de indios de pueblo, multiplicamos por cí 
factor 3.5 que hemos venido utilizando, y obtenemos que 3,844 tributarios 
nos dan la cantidad de 13,454 indios de pueblo en 1549. l'odas estas son, desde 
luego, cifras aproximadas.

Por lo que se refiere a la población de españoles, cuando en 1545 pasa pon 
Tabasco fray Bartolomé de las Casas con una comitiva de dominicos que It 
acompaña rumbo a Chiapas —donde se hará cargo del obispado—, había eir 
Santa María de la Victoria unos treinta vecinos, ésí lo indica el cronista de 
esta expedición, fray Tomás de la Torre, cuando escribe: "ahora de vísperas 
llegaron á un Pueblo que se llama Tabasco, moran allí hasta (rcinta vecino» 
Españoles, tienen una Yglcsia como la de Campeche [Me palos y paja"l

Relaciona hulónco gtogrdftcas..., op al,, p. 39 (punto 2 de la Relación de D Villa de Sania Marti 
de Li Viclona)
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fiorque no es el principal interno de esta tierra ser cristianos, sino allegar 
caudal pa. volverse á España"46 Si utilizamos el factor de conversión 4.0, 
propuesto por Cook y Borah4' y utilizado también por García Bcrnal4* para 
los españoles de esta época en la Península de Yucatán, tendremos un total 
aproximado de 120 españoles en la villa de Santa María de la VicLona en 
I 545. listos que aquí se llama “españoles" no es que fueran del todo "blancos", 
se trata en realidad de una categoría más cultural que racial,44 y así se seguirá 
aplicando este concepto en el presente estudio.

Como la cifra de 120 españoles no incluye a los que —pese a estar 
prohibido— vivían en algunos pueblos de indios o a los que radicaban en sus 
estancias o ranchos ganaderos, podemos considerarla como una cifra "baja", 
respecto a la cantidad de españoles que realmente había en toda la provincia 
de Tabasco, máxime cuando el factor de conversión 4.0 es propuesto por 
Cook y Borah "en vista de la proporción relativamente elevada que había de 
clérigos entre los españoles"40 * 50 y en Tabasco casi no había clérigos.51

Es interesante saber que para esta época la villa de San Francisco de 
Campeche —recién fundada— tenía sólo 13 vecinos españoles (menos de la 
mitad que Santa María de la Victoria). Dice fray Tomás de la Forre: "en este 
puerto está un Pueblo que llaman Campeche de quinientas cusas y una Villa 
de Españoles de trece vecinos" 52 Aquí podemos advertir la diferencia entre 
los conceptos de "pueblo" y "villa" en esta época: un "pueblo" de quinientas 
casas y una "villa" de sólo trece vecinos pero españoles. También podemos 
—de paso— recordar que el pueblo indígena de Campeche tenía en 1517, 
según Fcrnándczde Oviedo, "hastatres mil casas" 53 * 55 Es conveniente decir aquí 
que a fray Tomás le pareció f Campeche "muy sano" y 1 abast o "muy enfermo":

Esta se llama la Provincia de Yucatán, tendrá ciento cincuenta leguas de largo,
confina con la Provincia de Honduras y de Guatemala y de Chiapa y de Tabasco

46 Fray Francisco Ximénez, Historia de la promneta de Son Vicente de C hapa y Guatemala de la Orden 
de Predicadores, Guatemala, Sociedad de Geografía e Historia, 1929, col. 1, cap X X X V III; tonudo 
de C ip n ln  A. Cabrera Bernat (com p), Viajeros tn Tabasco textos, Villahermosa, Instituto de
Cultura de Tabasco. 1987, p. 209.

Cook y Borah, op ctl , vol II p 85 
45 Garda Berna], M C , 1978 150.
44 Cook y Borah dicen: ños mestizos, muchos considerados como españoles | |, con el paso del 
tiempo fueron reconocidos cada mez más como un grupo aparte" (op. cu . vol II, p 84)
50 ídem, p 85.

Por k> que se refiere al clero secular, las Relaciones hutónco-geográficas sólo mencionan un cura
"hay en esta villa una iglesia en la cual asiste ordinariamente un sacerdote clírigo" (op ctt., p  48
— punto 10 de la Relación de la Villa de Santa María de la Victoria).

Cabrera Bernat, op cit.,p . 176.
55 Cit. en Cook y Borah, op cit., vol.II, p.42.
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es tierra muy poblada y muy sana, comunmente es muy calorosa, aunque esto 
de (Campeche es templado y por el tiempo que allí estuvimos hacía frío por la 
mañana,®'*

Del pueblo de Tabasco dice:

Viendo Fray Tomás |nuestro cronista escribe en tercera persona] que los 
Religiosos empezaban á hallarse allí mal por ser el Pueblo muy enfermo y por 
ver cuan cansados ivan ya de caminar, y deseosos de asentar donde aprovecha­
sen, trató de tirar camino adelante ..55

Para 1579 tenemos las que, junto con el censo de Castro y Araoz de fines 
del siglo XVIH, constituyen las fuentes más importantes para el estudio de la 
población de Tabasco durante la Colonia Las Relaciones histérico-geográficas 
que fueron enviadas a Felipe II. Gracias a ellas hemos podido aventurarnos 
a calcular la población de Tabasco en 1519, 1530 y 1549.

F.n 1579 habla en Tabasco 6 1 pueblos de indios (los indios fueron concen 
trados por los españoles en pueblos, probablemente antes vivían más disper­
sos), los cuales sumaban 2,430 tributarios.* 55 56 Como aún no se realizaba la 
reforma que crea el concepto de "medio tributario", podemos utilizar el factor 
de conversión 3.5 y así obtenemos la población para entonces: 8,526 indios 
de pueblo en 1579.

Los pueblos mayores son Oxolotán57 y Tecomajiaca, en La Sierra, con 240 
y 165 tributarios, respectivamente, los más pequeños son Chaiala —en la 
costa, al rumbo de Atasta y Xicalango58—, Apazüa y Huimangujllo (estos dos 
últimos en la Chontalpa), con dos, cinco y tinco tribuíanos respectivamente.. 
Los nombres de Chaiala y Apaztla han desaparecido de la geografía actual de 
Tabasco. Ccnda, mencionada por los cronistas de la famosa batalla a la que 
dio su nombre, había desaparecido ya en 1579. La mayor cantidad de pueblos 
—33— se hallaba en La Chontalpa, con un promedio de 27 tributarios por 
pueblo. En el L'sumacinta hay pocos pueblos y con pocos habitantes.

1-as Relaciones atribuyen las causas del despoblamiento ocurrido en la 
Provincia a las enfermedades:

M Cabrera Bernat. op. til., p. 179.
55 Idem, p. 210.
56 Una suma equivocada de los mismos, hace que en las Rtiacionti hulóTvo-gtogrtifutu se hable de 
1,660 tribútanos op. cu., p. SO — Encomiendas de la Provincia de i abasto) la  información sobre 
el número de tribútanos de cada pueblo fue proporcionada por los caciques (ídem).
67 Recuérdese nuestra suposición de que en O xolotin haya habido una concentración de pueblos 
o de personas.
-1® Véase Rtlacumts tmtórko-geogrdficai,.., op. cil., p. 15.
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I.o s  in d io s q u e  a n tig u a m e n te  h ab ía , s ie m p re  o í d ecir e n  los u n o s p u eb lo s y e n  
los o íro s  q u e  h ab ía  m u ch a g e n te  y q u e  era  d e  m u ch a  p o b la c ió n , y q u e  se han  
v en id o  a d ism in u ir  p o r e n fe rm e d a d e s , y así lo  e n tie n d o  yo se r , así lo  o ir o  ser la 
t ie r ra  e n fe rm a  y te n e r  p o co s re fr ig e r io s  en  ella  y n o  sa lx :rse  h a cer n in g ú n  
Ix-n eficio/ ’9

Kl tipo de enfermedades que aquejaban a los indios se precisa más en el 
párrafo siguiente:

J le n e  esta  p ro v in cia  d e ¡ a b a s to  tres m il ind ios escasos (sa llem o s q u e , m ás 
r ig u ro sa m e n te , e ra  2 .4 3 6  trib u tario s] H an  v e n id o  a m u ch a  d is m in u c ió n  d esd e  
su p acificació n  p o r h a b e r  s id o  p o b lad a  d e  m ás d e  tre in ta  m il in d io s, los c u a lc £  
h a n  v e n id o  a esta  d ism in u ció n  a cansa d e g ra n d e s  e n fe rm e d a d e s  y p e s tile n cia s  
[es d e c ir , e p id e m ia s! q u e  ha h a b id o , asi esp ecia les  e n  esta p ro v in c ia , c o m o  
g e n e ra le s  en  las In d ias, co m o  h a n  sid o  sa ra m p io n e s , v iru elas , ca ta rro s, p e c h u ­
g u e ra s  y ro m ad izos y flu jo s d e  sa n g re  y cám aras d e  s a n g re  (¿d isen tería ?) y 
g ra n d e s  ca le n tu ra s  (cp a lu d ism o c], q u e  su e len  dar e n  esta p ro v in c ia , y esta n d o  
con  e llas se  b añ an  en  río s  co n  agu a fría , |xir lo cu al se h an  p asm ad o  y m u e rto  
m u ch o s, es tierra  d e m u ch o  p asm o N o v ien en  a n in g ú n  c re c im ie n to  ni 
m u ltip lica  m ie n to  60

J-.l |mIui1imiio es iiii.i triifi iincd.td que pareie haber sido itaitlít por los 
habitantes tlei Yuqo Mundo1 62'1 \ que se hizo endémica en lugares bajos v 
p,míanosos, tome labasto, donde piohlci.t el mosquito tiansimsot. I\l st 
guiente párrafo no deja lugar a dudas de que las grandes calenturas mencio­
nadas eran por causa del paludismo: "las enfermedades de esta tierra más 
ordinarias (léase endémicas] son cámaras de sangre y muy grandes calentu­
ras, de que acontece andar con tercianas y cuartanas, uno, dos y tres años“112 

la  población española de I abasto en 1579 era de 46 vecinos -2 6  de ellos 
encomenderos— en la villa de Santa María de la Victoria "ahora tiene 
encomenderos esta provincia y villa veinte y seis vecinos y otros veinte sin 
ellas".63 Sin embargo, otros más vivían en sus estancias o ranchos de ganado:

P a re ce  q u e  hay en  esta p ro v in cia  d e  T a b a s co  la d icha villa d e  esp a ñ o le s , y 
p u eb lo s d i: ind ios son  sesenta  y u n o , hay m ás e n  la r ib e ra  d e  este  r ío  p rin cip a l

Idtm, p. 20 (punto 5 de la Relación de la Provincia de Tabasco).
66 Idem, p.45 (punió 5 de la Relación de la Villa de Sama María de la Victoria)
61 V íase  J  Ene S. Thom son, Hutona y religión de íoi mayas, M exico. Siglo Veintiuno, 1980, 
p 77 y ss.
62 Kelaoones haUfruo-geográficas ..op.ctl. p 50(punto 17dela Relación de la ViUa de Sania Marla 
de la Victoria).
63 Idem, p -18 (punto 'J de la Relación de la Villa de Santa Marla de la Victoria)
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[el (>ri|alva|, cinto estancias de* ganado mayor, habiun en t-llas Simón de 
Castañeda, Iñigo de Péñate, Anión lióme*, Isabel tic Zarau/ tilo s asisten en 
ellas personalmente, y la de Feliciano Bravo está ¡xiblada de esclavos 61

Esta alusión a esclavos probablemente nos habla de la presencia de negros 
entre la población de Tabasco.

I enemos, pues, 50 vecinos españoles en 1579 El factor de conversión 4.0 
aplicado anteriormente parece ser demasiado bajo para familias de españoles 
t|ue vivían eji condiciones materiales distintas de los indios y tpie —a dileren- 
cía de ellos— estaban creciendo. Por tal motivo utilizaremos el factor 5.0, que 
CtHik y Borah utilizan para la Península de Yucatán a partir de 1605.65 
Calcularnos, entonces, una población aproximada de 250 españoles en 1579 
en Tabasco.

En 1630 tenemos otro registro de población importante y confiable, el del 
bachiller y presbítero Francisco de Cárdenas Valencia, quien fue designado 
para elaborar una historia eclesiástica de Yucatán que —junto con otras 
semejantes debía servir al cronista oficial de Indias para elaborar una más 
general.

Cárdenas Valencia nos proporciona el número de personas confesantes 
que había en cada uno de los beneficios de la provincia eclesiástica de 
l abasco, ésta, junto con las de Mérida, Yalladolid, Campeche y Bacalar, 

constituían la provincia u obispado de Yucatán. El "beneficio" era, según 
tudít a (..n de tías Valen« la, una subdivisión de las c int o piovint las eclesiás­
ticas menores mencionadas —llamada "guardianía" cuando estaba en ma­
nos de frailes franciscanos— en la cual "algunos pueblos [...) para su buen 
gobierno y administración los subordinan a otro pueblo que les sirva de 
cabecera".66 Al presbítero que se hacía cargo de un beneficio (el cual, como 
su nombre lo indica, iba acompañado de una renta), se le llamaba benefi­
ciado.

l-as personas a las que se refiere Cárdenas Valencia cuando habla de la 
población de cada uno de los beneficios, guardianías o vicarias —como según 
el caso las llama— son aquellas que estaban en la edad y disposición de recibir

ídem, p. 15 (Memorial de Pueblo»)
66 (iook y Borah. op. cu., vol. II, pp 87 yss El factor de conversión 4 .0 índica una familia pequeña, 
y Cook y Borah lo utilizan para calcular la población indígena de YucaUn durante k »  primero» 
años de la Colonia, antes de U reforma tributaria, ésta era una población que, aunque no Un 
drásticamente como la de Tabasco, disminuía. Es, pues, un factor muy bajo para los españoles (a 
pesar de la presencia de déngos) después de m is de cincuenta años de haberse asentado en 
I abasco (recuérdese que en la Península de YucaUn la colonización comenzó m is Urde)

66 Francisco de Cárdenas Valencia, Relación historial eclesiástica de Yucatán de la Mueva España, 
estrila el año de 16}9, México, Anugua labrería Robredo, I937.p  98
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:1 sacramento de la Eucaristía, corno se desprende del párrafo siguiente: "se 
ja de advertir que cuando en cada beneficio y guardianía se diere razón de 
as personas que en cada parte hay, se ha de entender de todas las edades, 
lesde la de siete años para arriba, hasta la más decrépita que hubiere capaz 
le administración".67 Se trata, pues, de personas que estaban en la edad y 
lisposición de practicar la confesión.

Cárdenas Valencia proporciona la población de "confesantes" de los pue­
blos de indios de cada uno de los beneficios que constituían la provincia 
eclesiástica de Tabasco, y estos suman 4,250. Gerhard considera que los 
confesantes indios representan una población total de indios de aproximada 
mente 5,670 individuos.68

El total de pueblos que proporciona Cárdenas Valencia es de 54, lo que 
significa que siete pueblos que existían en 1579 habían desaparecido o 
emigrado, o se habían fusionado.

Cárdenas Valencia es impreciso en los datos que proporciona sobre los no 
indios, la llamada "gente de razón", constituida por españoles, mestizos, 
negros y casias. lx>s engloba junto con los indios laboríos y naboríos, y muchas 
veces es imposible distinguir unos de otros 69 Registra 45 españoles en el 
beneficio de Oxotlán, 30 en el de Tepetitlán y 15 en la nueva villa'0 San Juan 
de Villahermosa. F.n la villa de Santa María de la Victoria hay —dice— "en 
vecinos muy pocos". Pero al hablar de San Juan de Villahermosa refiere que 
en "las estancias de su comarca" puede haber "otras doscientas personas, poco 
más o menos". Ahora bien, por el contexto en el que está escrito puede tratarse 
de españoles, mestizos, mulatos, negros o indios laboríos; dice así: "este mismo 
vicario administra en dicho sitio a 15 españoles que en él habitan y a 150 
mestizos, mulatos, negros e indios, con otras 200 personas, poco más o menos,

67 Idtm, p.99. Primero Wesl (op.etí , p. 2211) y luego Gurri» l jc r o ix  (Jorge G u rrij Ij c j -olx, "I.* 
población de Tabasco durante el virreinato’* 1, en Estudios de Historia Novohispana, volA 'I,M éxi­
co, U. NA. M..Instituto de Investigaciones Históricas. 11)78, pp. 65-89), incurren en error aj 
considerar los datos proporcionados por Cárdenas Valencia como relativos a habilamirs; nosotros 
hicimos lo mismo después, en un trabajo realizado para una conferencia (Cipnán A- Cabrera 
Bcrnai, población de Tabasco en la época colonial”, en Jom adas de la hberactón Nacional, 
(V'Ulahermosa), Dirección de Educación Superior e Investigación Científica de Tabasco (1985); 
el que ahora elaboramos corrige éste y otros errores en los que entonces incurrimos).

Gerhard, op, cu.t p. 42, este autor considera un número de 4,538 irxlios confesantes y utiliza
1 25 como factor de conversión.
M Véase García Bcrnalop ctf. pp. 52 y ss , y Cook y Borah, op. ctT, vol. IT pp 87 y &s

1.a anterior “villa Carmona“, fundada en 1564 o 1565 por Diego de Quijada, AdcaJde mayor de 
Yucatán, Cozumel y Tabasco", parece haber sido tan ellmera como el gobierno de este personaje 
{véase López Reyes,, op c it , pp. 77-78). Dicha vüla no se menciona en las Relaciones histérico 
geográficas de 1579.
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que habrá en las estancias de su comarca".7' Kn este caso preferimos no 
aventurar un cálculo.

Algunos comentarios habría que agregar, sin embargo. Se observa que los 
españoles no radican en forma tnayoriiaria en las villas, sino cuidando sus 
"huei Las de cacao" —como dice Cárdenas Valencia al hablar del beneficio de 
I cpctilán— o, seguramente, en sus estancias de ganado Cárdenas Valencia 
refiere expresamente que "los vecinos (...) están divididos en los pueblos y 
lugares".7l! Ks de creerse que los españoles ya sentían más seguridad frente a 
los indios, como para establecerse en número considerable fuera de las villas.

hs también importante que ya aparezcan mencionados los mestizos, que 
poco a poco, al k  aumentando, deben haber sido víctimas de un distancia- 
miento por parte de los españoles, probablemente más adelante hayan ido 
confundiéndose con los mulatos y zambos hasta constituir el grupo más 
amplio e tndiferenciado de los "pardos" o "morenos".

También hay que decir que en los datos proporcionados por Cárdenas 
Valencia se observan ya los estragos producidos por las invasiones de los 
piratas del Golló. I>a villa de Santa María de la Victoria es casi un fantasma, 
unos pocos vecinos que ni siquiera vale la pena decir cuantos son, aunque 
sigue siendo la capital de la provincia —seguramente por motivos del tortu- 
guismo burocrático del gobierno español—, es en San Juan de Villahermosa 
donde radican el alcalde mayor y el vicario general tn capité. Y es también 
significativo que sea en Oxolotán —bien que no en el pueblo, sino en los 
pueblos de la vicaría—, al extremo sur de la provincia siguiendo el curso del 
Crijalva —del antiguo Crijalva—, donde se concentren los españoles y donde, 
al parecer, desde el siglo anterior se fueron congregando los indios. La vicaría 
de Oxolotán, administrada por frailes dominicos de Chiapas, por convenio 
habido con los clérigos de Tabasco. concent raba en sus 9 pueblos 1,500 de los 
4,250 confesante» que tenia toda la provincia en 54 pueblo«.

Con fecha de 1663, hay un documento muy importante para la hUtorla 
demográfica de Tabasco, se trata de un informe del alcalde de Tabasco, Juan 
de la Aguila, en el cual se indica que la provincia tenía entonces de cuatro a 
cinco mil habitantes distribuidos como sigue:

1400 mdios casados y tributarios
300 indios solteros, solteras y viudos
100 indios laboríos, que pagan tributo a S.M.
80 familias de mesLizos, negros y mulatos.

7 : Cárdenas Valencia, op cií p. 120. 
Idem, p. 123
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100 familias de españoles, que tenían y vivían en 
sus propias haciendas, así como muchos de los 
mestizos, mulatos c indios laboríos * 73

1.a particularidad de que se registre por separado a los tributarios (hombres 
casados) y a los medio tributarios (hombres y mujeres solteros y viudos), nos 
da la oportunidad de calcular el factor de conversión a utilizar en esta época, 
en que funciona el sistema tributario reformado. Y el hecho de que se 
mencione la población total de habitantes —aunque aproximada, ya que se 
habla de "cuatro a cinco mil habitantes"— nos permite afinar el factor 3.5 que 
habíamos venido utilizando y que para esta época resulta demasiado alto (la 
familia indígena se había ido reduciendo) Hemos decidido bajar este factor 
lo menos posible y utilizar como nuevo factor de conversión para casados el 
de 2 8 Entonces, el factor de conversión para el concepto reformado de 
tributario ■ que más adelante, para otros datos, tendremos necesidad de 
aplicar— será el de 2.3. A los indios laboríos aplicaremos ya este factor. A los 
españoles continuaremos aplicando el factor de 5.0, y a los inestizos-negros- 
mulaios, que también estaban creciendo significativamente, este mismo 
factor, que es el que utilizan Cook. y Borah y García Bcrnal.73 Tenemos 
entonces los datos siguientes relativos a personas o “almas":

3,910 indios de pueblo
230 laboríos
400 mestizos-negros-inulatos
500 españoles

5,040 total

("orno podemos ver, el total excede apenas del rango 4000-5000 calculado 
por el alcalde.

" � � � � indios de pueblo continuaban disminuyendo Independientemente de 
los cálculos realizados mediante la aplicación de factores de conversión, en 
este caso podemos comparar directamente tributarios del sistema antiguo (es 
decir, hombres casados): en 1579 había en Tabasco 2,436 indios de pueblo 
casados y en 1663 había solo 1,400. En cuanto a los españoles, en 1579 había 
50 vecinos y en 1663 había 100. l.os meslizos-negros-mulatos, que aparecen 
englobados en el documento de 1663 eran ya casi tantos como los españoles, 
y pronto los iban a sobrepasar. F.s importante notar que juntos españoles y

7«
J Marta Angeles bugeruo Martínez, /ai defensa de Tabasco, 1600-1717. México, Consejo Lditonal 

del Gobierno del b.slado de Tabaaco. 1981, p. 22
73 Cook y Borah. op ctí , vol lt, pp. 83 yss.; Carda Berna!. op. tic p 154 y »
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mestizos-ncgros-mulatos constituían para entonces el 17.8 % de la población 
total. Lx)s indios de pueblo formaban el 77.6%, y el resto, 4 5% lo integraban 
los laboríos.

En un documento de 1677 volveremos a encontrar información demográ­
fica.75 He trata de una carta con fecha 21 de junio, del alcalde mayor de 
Tabasco, Diego de Loyola a (o de la Gala, como indica López Reyes76), dirigida 
a fray Payo de Ribera, arzobispo y virrey de México. En ella le avisa que los 
piratas hablan “saqueado los pueblos de Jalpa y Amatitlán en el partido de la 
Chontalpa" y que a causa de ataques como este la Provincia se estaba 
despoblando Dice: "ton el terror y espanto que causó el enemigo con la 
entrada en los dos pueblos del partido de la Ghontalpa, se pasaron tres pueblos 
enteros a la provincia de Chiapa, nombrados Cunduacán, Santiago y Cucuh 
tiopa, dejando considerables labranzas de cacahuatal [cacao]'.77 Esta despo­
blación se alentaba desde Guatemala:

la  Audiencia de Guatemala ha relevado a estos indios y a los demás que se 
pasaren así de esta provincia como la de Ahualuico* por diez años de los tribuios, 
mala política y ejemplar pues con eso es muy verosímil se pasen otros muchos 
pueblos y antes si se pudiera conseguir el que se trajeran algunas familias de 
indios para poblar esta provincia fuera muy del servicio de Su Majestad, porque 
toda ella no tiene mil indios tributarios y ser muy dilatada y desierta toda ella 
y que cuando no haya lugar esto que por lo menos vuelvan los que se han 
quitado por temor al enemigo 78

Habla también de que, por el mismo motivo, los pueblos de Tamulté de la 
Sabana, Tamulté de la Barranca y Tabasquillo se habían retirado a “los 
montes" (selvas) de donde los sacó y los asentó —dice—, a los dos primeros 
en el partido de La Sierra y al último en el de L-a Chontalpa. Informa también, 
en la misma carta, que "muchos vecinos españoles, mulatos y mestizos, 
hostigados de tan repetidas armas se han pasado a la provincia de Chiapa, sin 
que se haya podido excusar ni atajar, ni menos impedírselo, sólo la providen­
cia de Vuestra Excelencia —dice— lo puede atajar”.

IJn año después, 19 de mayo de 1678, el alcalde mayor informa al virrey 
lo siguiente: "los tres pueblos que se huyeron por medio [ miedo] del enemigo 
que son Santiago, Cunduacán y Cucultulpa, Ies he conquistado las voluntades 
mediante las muchas diligencias y la oferta de la franqueza de tributos por

75 Manuel González Calzada (comp ) Documenta para la Autoría dt Tabasto. M íxico, Consejo 
Editorial del Gobierno del Estado de I aliasen, 1979, ‘¿ sene, tomo III, pp 9 y ss
76 lApez Reyes, op. rtl.. p. 86
77 González Calzada, op. ctí , p, 9.
78 /*n
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cuatro años que Vuestra Kxcelencia íue servido de ofrecerles, con que han 
vuelto de la provincia de Chiapa".73 También se exentó del pago de tributos 
por cuatro años a los pueblos que fueron saqueados y a los que se mudaron/ 

l eñemos, pues, que en 1 (»77 los tributarios de toda la Provincia no llegaban 
a nuil "toda ella no tiene mil indios tributarios" Se entiende que los tributarios 
eran un poco menos de mil. tn  este caso se trata de tributarios del sistema 
reformado, el cual tenía ya casi un siglo de funcionar. Utilizando, pues, el 
tactor de conversión 2.3 que hemos encontrado para Tabasco y para esu* 
¿pota, tenemos la cantidad aproximada de 2,300 indios para este año ei< 
Tabasco. De modo que los indios se habían reducido, en sólo 14 años, de 3,91(1 
a 2,300 (o, en tributarios, de 1,700 a 1,000). Se había acelerado notoriamcBlu 
su disminución, que en este caso se presenta asociada, más que con lan 
enfermedades, con las emigración s causadas por el temor a los piratas, quet 
los saqueaban y vendían en las tsl. del Caribe como esclavos.

Caber señalar aquí que en la segunda mitad del siglo XVII la actividad 
depredadora de los piratas se intensificó en Tabasco, probablemente a raí<i 
de la ocupación de Jamaica por los ingleses.bl l.os mismos españoles tuvieron 
(pie remontar su capital río arriba en el Crijalva y establecerla en Taiotalpa. 
( lomo dice West:

- ,Kn iniu has ocasiones, durante la década de 1670, los piratas ingleses y holan­
deses atacaron las poblaciones de los indios y las plantaciones de cacao en la 
Cliontalpa, penetrando por las barras de Dos Bocas y de Chihopee, y en 
cx asioncs los mcrixleadorrs avanzaron tierra adentro hasta Tenosique, sobre 
el Usumacinia; Astapa y Jalapa sobre el río Sierra, y subieron por el Tonalá 
hasta el cruce del camino entre Tabasco y México F.l bolín obtenido por los 
piratas consistía principalmente de grano de cacao y de gente, cspccialinente 
indios, mestizos y negros, los cuales eran vendidos como esclavos en Jamaica, 
Nueva Inglaterra y Virginia Durante la segunda mitad del siglo XV II, las 
incursiones de los piralasso lucieron tan frecuentes y devastadoras que la mayor 
parte de la población española y de mestizos de la Chonialpa y áreas cosieras 
adyacentes tuvieron que emigrar hacia el distrito de la Sierra, donde se estable­
cían, especialmente en las antiguas poblaciones de llacotalpa, Jalpa (Jalapa], 
Astapa y Tcapa, donde fundaron nuevas comunidades, tales como Macuspana 
en  106!) M ás todavía, entre 1680 y 1685, lodos los poblados de los ahualuicos 
en  la [jorción occidental de las tierras bajas de Tabasco fueron abandonados por 
sus habitantes indios, los cuales huyeron hacia la Chonialpa, o tierra adentro 
hasta el interior de las sabanas 8-’3 * 87

7"' ídem, [i t)(.l 
Idem. ¡t.

8s Véase Lápnán A < labrera Berna!. prólogo a fNigrmo Martínez, ��  t i í , pp. 10 y 11
87 West .op  tu.. p, 23li

9 4



LA P ü B U C I O N  llK TABASCO

Hacia 1719 ya había pueblos de indios que estaban creciendo; así lo 
permiten apreciar documentos de 172183 relativos a unos pueblos que. en un 
caso por motivo de haber fallecido su encomendero, y en otro por 'falta de 
real confirmación", pasaron a ser de la Corona.

En 1719 se había hecho nueva cuenta del número de tributarios que tenían 
los pueblos, la cual se aprobó por el Real Acuerdo en 1720;8“1 al parecer se 
trata de una cuenta general de la Nueva España, en la que se incluye también 
Yucatán. Con base en ella, el alcalde mayor de Tabasco, Andrés Cordillo, 
anota los tributos que deberán pagar a las cajas reales los nuevos pueblos que 
pasan a ser de la Corona, e indica si crecieron o no con respecto a la cuenta 
anterior. Cuaquilteupa aumentó, de 44 tributarios a 47 y medio, Puxcatán, 
de 16 y medio creció a 32; Tamulté de la Barranca y Tamulté de la Sabana 
permanecieron igual. Son los cuatro pueblos de los cuales se informa sobre 
su variación.85 * Desafortunadamente, desconocemos cuándo se hizo la cuenta 
anterior; Cook y Borah señalan que 'de los años 1780 al linai de régimen 
colonial, las cuentas de los tributos se hicieron con relativa frecuencia, por lo 
general con intervalos de casi cinco años" 88

Aunque el aumento de Puxcatán (casi de un 100%) no lo consideramos 
ocasionado por crecimiento natural, la impresión que se tiene es que los 
pueblos de indios han dejado de disminuir y empiezan a crecer.

Gurría Lacroix habla de un documento de 1781 al que presenta como "un 
censo de carácter fiscal a fin de controlar el cobro de las alcabalas“.87 El 
documento —que Gurría no publicó completen— lleva el siguiente título:

Estado o Plan de las Ciudades, Villas o lugares correspondientes en lo eclesiás­
tico a la mitra de Yucatán que existen situados en el distrito de la administración 
reunida de Tabasco con distinción de las leguas cjue distan de su respectiva 
Cabecera, las que igualmente hay desde cada una de ellas a la de la misma 
Administración reunida y también a México por concepto común de los prác­
ticos; con expresión de Vecindarios 88

Esta última frase Índica que son vecinos los que incluye, aunque el 
documento emplea el término "habitantes". Los datos que presenta son los 
siguientes:

85 González Calzada, op. cU., 1 serie, tomo III, voi. 1, pp. 11 y ss.
Idem. p. 29 

85 Idtm, pp. 17-18.
88 Cook y Borah, op a i.,  voi. I, p. 44.
87 Curda Lacroix, op. a i.,  p. 79.
88 Idem.
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t.spañolcs o gentes de r a z ó n ....................................................2,807
Indios ......................................................................................  4,527
Oirás castas . .   737
Total de habitantes de las dichas tres c la se s ....................... 8,071

El análisis de este documento presenta ciertos problemas: para que sus 
resultados sean congruentes con los datos de que disponemos para 1794 
—que son mucho más completos y se nos presentan más confiables— tendría­
mos que aplicar factores de conversión demasiado bajos.89

Pasamos a 1789. Un informe que Lucas de Gálvcz, intendente de Yucatán, 
envía al virrey conde de Revillagigedo con fecha de 20 de mayo de 1791, 
contiene noticias sobre el "Estado general de la población de la Provincia de 
Yucatán por el año de 1789".90 Este informe presenta datos de la cantidad de 
casados, viudos, solteros y niños, tanto varones como hembras, de las provin­
cias que constituían la intendencia de Yucatán. Contiene también, pero a 
nivel de toda la Intendencia, el total de "casias", divididas en "españoles y 
mestizos", "yndios", y “negros y mulatos".

I temos aprovechado el hecho de que el documento proporciona los datos 
de los hombres casados junto con el de la población total, para calcular las 
proporciones población/casados, que son de 4.90 para la intendencia de 
Yucatán y 4.81 para la provincia —o subdelegación— de Tabasco. Los 
factores de conversión para los indios, españoles-mestizos y negros-mulatos 
en toda la Intendencia, son de 4.7, 5 7 y 5.9 respectivamente

l,a población total de la Intendencia es de 364,621 personas o "almas". El 
porcentaje de los indios con relación al total de la población, para toda la

89 Lite docunirnto —»1 jn íl jz jr lo —  produce la impresión de que t» cifra relativa a la cantidad de 
los no-indios está sobrcvaJuada, que debe ser menor FJ porcentaje de los indios respecto al loul 
debe ser mayor que en 1794; al mismo tiempo, la canudad total dr no-indios debe ser menor, esto 
último a fin de no tener que aplicar factores de conversión tan bajos que signifiquen que la 
población no crecía, en una época en que según las evidencias esdn creciendo —aunque no al 
nusmo ritmo— tanto los indios como los no*indios
Según Currla la c ro i*  (op. a l  t p- 79) los dalos fueron recabados por los curas, pues bien, buscando 
alguna explicación que nos remitiera al Upo de error que se pudo haber cometido en este registro, 
se nos ocurrió la siguiente si considcriscmos que Jos curas no contaron en realidad las familias o 
vecinos sino se Trdujrron a pedir a las autoridades indias el número de vecinos dr sus pueblos y* 
a calcular que cada dos confesantes no indios —el número de confesa tiles ellos debían tenerlo a 
la mano— equivaldrían a un vecino, lodos nuestros problemas se solucionarían el factor de 
convrrsión para los no-indios —que no serían “vecinos"— «-ría de 3.34 (dos veces el empleado 
para con femantes},el de los indios casados —"vecinos"— sería de 4 8. y el porcentaje de los indios 
en el total sería de 6*1% (£1,729 indios, 33,565 almas). No es que creamos que esto haya ocurrido, 
pero algo así pudo haber pasado 
^  Archivo General de la Nación. Jiutona, vol. 523. Í.9.
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Intendencia, es de un 73% en 1789, contra un 57% para Tabasco en 179'), 
esto es muy importante significa que la población de Tabasco se iba haciendo 
predominantemente mestiza mucho antes que el promedio -y  muy proba­
blemente que todas las subdelegaciones que constituían la Intendencia-- de 
Yucatán.

Corresponde a la subdelegación de Tabasco una [xiblación total de 30,040 
personas. A diferencia del documento de 1781, que nos da una cifra demasia­
do elevada con respecto al de 1794, el de I 789 nos proporciona una cantidad 
demasiado baja con respecto al mismo.

El censo de 1794, de Castro y Araoz, junto con las ilelacumes hutÓTÚo-geo­
gráficas de 1579, son las fuentes más importantes para el estudio de la historia 
demográfica de Tabasco en la época colonial. El título del documento de 1794. 
cuyo original se encuentra en la Biblioteca Nacional de México, es el siguien­
te: "Descripción de la provincia de Tabasco, pedida por el exento, señor virrey 
de este reyno, Conde de Revilla Cigcdo y formada por su actual gobernador 
don Miguel de Castro y Araoz".91

Comprende este documento una breve descripción histórico-geográfica de 
la provincia de 'Tabasco, así como una referencia a su producción económica 
y un amplio registro demográfico que incluye la canüdad de varones y 
hembras de cada uno de sus pueblos.

Cuatro cifras distintas podemos obtener de este censo para el total de la 
población de la provincia de Tabasco en 1794: a) 35,803 personas, que el 
documento presenta como gran total en un cuadro (la suma es incorrecta: b) 
35,829, que se menciona en el texto,92 * * c) 34,277, que no se incluye en el 
documento, pero que resulta de sumar los indios y los no-indios ("clérigos", 
"europeos", "españoles", "pardos", "pardas", "hombres de otras casias" v "mu­
jeres de lo mismo"), y d) 38,017, que tampoco aparece en el documento, y que 
resulta de la suma correcta de los datos proporcionados en el cuadro (el cual 
contiene la cantidad de "varones" y "hembras", así como los totales de cada 
localidad —55 poblaciones).

Las localidades mencionadas son 53 pueblos y 2 villas, siendo éstas las de 
Tacotalpa —aún capital— y Villahermosa del Puerto, Hay en la Provinvia 
200 haciendas, 120 "ranchos dependientes" y 526 'ranchos independientes".95

91 F.nríque Florescano e Isabel CU Sánchez (com ps). Descripciones econónuíai regionales de Nueva 
F.ipaüa, Peovmtuu del Centro, Sureste y Sur, 1766- 1827, M íxico Instituto Nacional de Antropología 
e Misiona, 1976, pp 276 283
92 Idem, p. 277. Dice: “el número de almas de ambos sexos llega a 35,829, con esta distinción:
18.115 hombres y 17,714 mujeres".
95 lo s  “ranchos independíenles" posiblemente sean los de propiedad particular, y los "dependien­
tes" peque fias rancherías adscritas a un pueblo o dependientes de ¿I.
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1.a población se concentra en La Sierra y La Chontalpa. Cuatro localidades 
sobrepasan la cantidad de 2,000 habitantes: Tcapa, con 2.877; Villahermosa 
del Puerto, con 2,701; Cunduacán, con 2,626, y Tacotalpa, con 2,029.

Señala el documento que en el total de la población ’se comprenden 26 
clérigos, 151 europeos, 1,178 españoles, 9,870 indios, 9,568 indias, 5,535 
parrdos, 5,649 pardas, 1,155 hombres de otras castas y 1,145 mujeres de lo 
mismo". Evidentemente, en este caso —y probablemente en muchos otros— 
el término "pardos" comprende a los mestizos.94

En lo que respecta a las enfermedades, se dice: "el temperamento es cálido 
y húmedo. Las enfermedades regionales son tercianas [paludismo), sarna y 
tiña, esto último lo padecen los indios más [que] otros".

3.3 SIGLOS X IX  Y X X

José Eduardo de Cárdenas, diputado por Tabasco a las Cortes de Cádiz, en 
una disertación presentada en las mismas y publicada en dicha ciudad el año 
de 1811, señala lo siguiente:

Cuenta la provincia (de Tabasco] como sesenta mil habitantes [ ). El número 
de sus poblaciones, entre grandes, medianas y v ¡Horros, pasa de cincuenta [.. ] 
Todas estas expresadas poblaciones y sus comarcas están divididas en nueve 
secciones ó partidos, cada uno de ellos con su distrito señalado, y su respectiva 
cabecera.95

Esta aseveración sobre los 60,000 habitantes —que si bien se ve no 
pretende ser categórica—, proveniente de una figura de relieve intelectual y 
político, va a dar lugar a ciertas confusiones sobre los cálculos demográficos 
de Tabasco en el siglo XIX. Así vemos que, en el año de 1842, Manuel Zapata 
y Zavala, sobrino del conocido político e historiador yucatdfco lorenzo de 
Zavala y diputado por Tabasco al Congreso Constituyente de la República, 
publica en el diario de la ciudad de México El Siglo Duzy Nueve una descripción 
titulada "Tabasco. Apuntes estadísticos sobre este departamento de la Repú­
blica", la cual, en la parte referente a "Población", menciona un "padrón que 
se formó el año de 1817", que "dio un censo de poco más de 60,000 almas",

��  Entre los hombres y mujeres "de otras castas" es muy probable que se encuentren los negros 
En el documento se habla, en oUa parle, de 1,610 tributarios; obviamente no son los indios dt 
pueblo —que suman cast ������  personas— ; puede tratarse de los tribútanos no indios y de lor 
naborios y Laboríos.
��  De Cárdenas, J. E , 1979 6-7.
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al cual da mayor crédito —dice- -  que al de 1824 en que figuran 5.4,000, y 
afirma que 1 lumboldt le calculó [a Tabasco) 75,000 habitantes en 1825. Sobre 
estas bases Zapata y Zavala considera que la población de Tabasco en 1842 
debe ascender, por lo menos, a 100,000 habitantes. Seguramente detrás de 
todo esto se encuentra la apreciación hecha por Cárdenas. No conocemos el 
"padrón" de 1817, pero —si realmente existió, pues el articulo de Zapata no 
se caracteriza por su objetividad ni moderación— lo más probable es que se 
trate, no de un censo, sino de algún "cálculo" de población que repite la 
estimación de Cárdenas agregándole "poco más de " Como veremos adelan­
te, la población de Tabasco alcanzarla los cien mil habitantes hasta la década 
que inicia en 1870.

En realidad debemos considerar que la estimación realizada por Cárdenas 
llevaba una fuerte intención política, ya que el diputado solicitaba para 
Tabasco en las Cortes Extraordinarias, entre otras cosas, la formación de una 
sede episcopal, la administración de su propia hacienda y el declarar ciudad 
a Villahermosa y villas a algunos pueblos, para todo lo cual importaba mucho 
la magnitud de la población. Con este mismo sentido —político— el diputado 
por Yucatán al Congreso Constituyente de 1824, Manuel Crescendo Rejón, 
campechano, impugnó a un predecesor en la irihtina —también diputado por 
Yucatán— y defendió la petición de que Tabasco fuera declarado estado de 
la República. Rejón utilizó entre sus argumentos nuestra conocida cifra de 
los 60,000 habitantes.96
f  El año de 1823 se levantó un padrón de la población de Tabasco. I > n cuadril 

elaborado en 1826 con base en él ha sido publicado por Vlestre Ghigha/.za y 
luego reproducido por otros autores.97 En él aparecen la cantidad de familias 
y de "almas" por cabeceras de partido, así como el número de los pueblos de 
cada una de estas subdivisiones. El total de familias es de 11,618; en el de 
personas figura —por alguna equivocación en la suma o en la edición del 
documento original, el cual desconocemos— la cantidad de 54,862, sin 
embargo, la suma de los datos por partidos nos da 54,77^ 1^  diferencia es 
mínima, pero este tipo de errores los venimos detectando en los documentos 
desde 1579 y son frecuentes por estos años de la década de 1820, como 
veremos enseguida. El promedio de personas/familias es de 4.7.

96 Víase López R ey«, ap. cit., p. 152
97 Manuel Mestre Ghigliazza(comp.), Documtnios y datos pata la fusiona i t  Tabasco. Mixteo, 
L'mvcraidad Juárez Autónoma de Tabasco, 1984, vol.l, pp 307-308; Francisco J  Santamaría. 
Documentos históricos de Tabasco, Villahermosa, Publicaciones de) Gobierno del Estado, 1950-51, 
vol .1, p.212; Bernardo del Aguila Figueroa, Tabasco (en la geografía t en lo historia) , Mixteo, Consejo 
Editorial del Gobierno del Estado de Tabasco, 1980,pp. 136-137, Ma. Eugenia Arias G , Ana Lau 
j .  y Xiroena Scpúlvedi O. (corap s) Tabasco lados de su fusiona, Villahermosa, instituto de 
Investigaciones Jo s í  Marta Luis Mora Gobierno del Estado de t abasco, 1985,vol. I,p p  1 5 2153
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SIGLOS X IX  Y XX

El cuadro a que venimos haciendo referencia Torma parle de una ’ Not] 
estadística" enviada por la Legislatura de Tabasco a la Cámara de Senadorc 
con fecha de 19 de junio de 1826. Una parte del texto de la misma dice:

Los últimos padrones formados el año de 1823, cuyo resumen se manifiesta c 
la tabla número cuatro, son los que señalan el censo de aquella época, y (a) 1 
presente debe aumentársele anualmente un tres por ciento, pues aunque se h 
sufrido la epidemia de sarampión, ha causado poco estrago. 8

El encabezado del cuadro cuatro vuelve a referirse a los padrones de 182c

Tabla que manifiesta el número de Departamentos y Partidos con sus respect) 
vos adyacentes [se refiere a los pueblos que tos integran] de que se compoq 
este de Tabasco, el de iglesias, familias, total de almas, haciendas de ganad 
mayor y de agricultura y sitio* * pequeño* de ambas clases, cuyo* censos estü 
formado* por lo* último* padrones del año de 1828."

Otro cuadro demográfico de estos años forma parte de un decreto dq 
Congreso Constituyente del Estado de Tabasco que establece la división el 
tres departamentos. En ¿1 encontramos la cabecera de los departamentos (m 
de los partidos, como en el anterior) y cada uno de los pueblos de los mismo» 
con la población de cada uno de ellos como "total de almas". El decreto llevj 
fecha de 23 de marzo de 1825 y aunque en él no se hace referencia al padrói 
de 1823, consideramos que los datos que presenta fueron tomados del mismd 
Se da un total de almas para el estado de 54,832.

Es necesario hacer algunas observaciones sobre los datos que contiene esc 
cuadro, que hasido publicado también en múltiples ocasiones.100 Disponemq 
de copia del documento original manuscrito101 y de su impresión en un 
colección de decretos publicada por el gobierno de! estado el año de 182610 
y podemos decir lo siguiente: el cuadro publicado por los »Dotadores de í 
historia de Gil y Sáenz (Rómulo Becerra Fabre y Justo Cecilio Santa-Anna 
contiene errores en los datos referentes a Tenosique, "Nacajuca y sus adya

98 Mestre GhigUazza, op. ci/., vol. I, p- S00.
99 ídem. p. 307
*00 Lo encontramos en Manuel GU y S ie iu , Compendio histórico, geográfico j  estadístico del estado  ̂
Tabasco, México. Consejo Edi tonal del Gobierno del Estado de Tabasco, 1979, Apéndice esc ni 
por Rómulo Becerra Fabre y Justo Cecilio Sama-arma, pp. X X X V II-X X X V III; Mestre Ghigüazzi 
op. cil-, vol I, pp. 293-294; López Reyes, op c i l , pp 159-160

Archivo Cenerai de la Naoón, Gobernación, legajo 43, exp. 32.
*09 Colección de ¿os decretas dei Honorable Congreso Consituyenie del Estado libre de Tabasco, estpedtdi 
del 2 i  de enero bosta el 17 de octubre de 1823, Villa hermosa, Imprenta del Gobierno a cargo d ejo ? 
Ma- Corrales, 1826.
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A finís del siglo XVI, pese a! colapso, los indios constituían una gran mayoría 
en Tabasco; el 97 1% de la población total en 1579. Después de la anástrofe 
demográfica, la población india presenta, desde fines delsiglo XVI hasta mediados 
del siguiente, un peráxlo de estancamiento o disminución lenta, en el cual la 
población permanece casi la misma, pero en la segunda mitad del XVII volverá a 
caer en forma importante, nías ahora las luenies nos remiten, no a muertes, sino 
a emigraciones causadas por el asedio de los piratas del indio, que capturaban a 
los indios para venderlos corno esclavos en Uts Antillas o en las colonias de 
Norteamérica 1¿v los pueblos indios, en estos duros años de la década de 1070, 
emigrnlxin hacia Veracru/. o Chiapas, o se internaban en las selvas En sólo el año 
de 1077, Jalpa y Amatitán fueron saqueados, Cundúacán, Santiago y Curultiupa 
(los tres Cimatanes) se pasaron a Chiapas, adonde también escaparon blancos, 
mestizos v mulatos. Tamulté de la Salxtna, Tamulté de la Barranca y TahasquiJlo 
se internaron en las selvas,128 129 130 y por estos mismos tiempos Santa María de la Victoria 
fue abandonada definitivamente,v las autoridades de San Juan de Villahermosa 
se mudaron a Tacotalpa.1S0

A principios del siglo XVIII, los pueblos de indios empiezan a crecer por 
vez primera desde el colapso, y a fines del mismo (en 179/l) sobrepasan el 
doble de la cifra que alcanzaron en 1579

l.os no-indios (blancos,negros y mezclas), llamados "gente de razón", 
habían ido creciendo mientras tanto a un ritmo superior y en 1794 constituían 
ya — aproximadamente— la mitad del total de la población de la Provincia 
Estos grupos no indios habitaron principalmente en villas establecidas a lo 
largo de lo que consiituyó el eje geográfico de la provincia de I abasco: el río 
Grijalva (hoy en su parte alta llamado Tacotalpa o de la Sierra). Primero se 
situaron cerca de la desembocadura, en Santa María de la Victoria, luego 
remonaron el curso del río y fundaron San Juan de Villahermosa, pero la 
amenaza de los piratas hizo que en el siglo XVII se establecieran en 1 acota lpa 
que pasó a ser calKtcera de Tabasco. En 1639 los encontramos concentrados 
en el extremo sur de la Provincia, en la vicaría de Oxolotán (constituida por 
los pueblos de la región de La Sierra), para mejor resguardarse de los piratas, 
sin embargo, también habitaban en haciendas cacaoteras y estancias ganade­
ras esparcidas por la Provincia. Es importante señalar que en Oxolotán se 
detecta un incremento notorio de la población india entre 1549 y 1579 (179 
y 240 tributarios respetivamente), que hace pensar que los españoles reali­

12í I lay que tener presente, 5mrmtjaT[;0,quela fiebre amarilla aparece en la Península de Yucatán 
hacia lGd8. entrando por Campeche y procedente de Barbados (víase Cook y Borah, op. a l  , vol 
¡1 p 121. y Thompson, op a l  , p.79), y que posiblemente tambiín haya asolado Tabasco 
12® Conzilez Calzada, op til,, 2 señe, tomo 111. pp. 9 y ss
129 Víase West, o p  c i l  . p. 239 nota 9
130 ¡dtm. p. 2.39
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1A. POBLACION DF. TAB/VSCO

zaron allí una congregación de pueblos, probablemente zoques. Es muy 
factible que esto haya ocurrido, pues recordemos que para 1579 existía en 
esc lugar un convento de frailes dominicos, fundado al parecer pocos años 
antes.131 En 1639 la vicaría de Oxolotán contaba con 9 pueblos, los cuales 
concentraban 1,500 del total de 4,250 confesantes que tenía la provincia de 
Tabasco en sus 54 pueblos, es decir, que en los pueblos pertenecientes a 
Oxolotán vivía el 35.2% de los habitantes de toda la Provincia.

Es importante advertir que los datos demográficos sobre los no-indios son, por 
lo general, menos precisos y confiables que los referidos a los indios de pueblo, 
debido tanto a la mayor movilidad geográfica y social de los primeros, como a su 
menor importarleia en el pago de tributos (los españoles y mestizos estaban exentos, 
los mismo que los esclavos, mientras los negros libres y sus descendientes, así como 
los indios nabo ríos y laboríos, no en todas las épocas lucron considerados tributa­
rios132 y solían evadir el pago de esta contribución.)133

Según parece, la población no-india, escasa en los siglos XVI y XVII, se 
incrementó notoriamente en el XVIII. El dato que tenemos para 1663 de 
unas 900 personas no indias (180 familias de españoles, mestizos, negros y 
mulatos) es sumamente bajo, si consideramos que más de un siglo antes, en 
1545, había tan sólo en la villa de Santa María de la Victoria unos 120 
españoles (30 vecinos), y que más de un siglo después, en 1794, tenemos la 
—relativamente— enorme cantidad de 18,579 personas no indias en la 
Provincia. Esto nos lleva a plantearnos algunas interrogaciones: ¿Hubo a lo 
largo del siglo XVIII una inmigración considerable debido a la mayor 
seguridad creada por la expulsión de los piratas de Laguna de Términos en 
1717?; ¿Se introdujo en la Provincia una gran cantidad de esclavos negros en 
el siglo XVI11, o se reprodujeron éstos —mezclándose con otros grupos— 
aceleradamente? ¿Es el dato de 1663 demasiado bajo por el hecho de que no 
sólo los indios, sino también los no-indios, emigraban hacia Chiapas huyendo 
de los piratas, según refieren las fuentes?, ¿Estaban los datos sobre los 
mestizos muy por debajo de la realidad en los siglos XVI y XVII, al no 
considerarse entonces como formando parte de este grupo a muchos que, 
siéndolo, vivían entre los indios y que en el sigloXVIII pasaron a radicar en 
las ciudades y adquirieron una nueva denominación134? Sin poder por el

i3 ! Peter Gerhard, The Southeasl fronher oj New Spatn, New Jersey, Pnnrrton Umversily Press, 
1979, pp. 40-41.
' Cook y Borah, op cú , vol ll, p 25.
' 33 Jonalhan I. Israel, Rauu, cUuts ¡ocialts y utdtt polütca en ti Mixteo colonial, 1610-1670, Míxico, 
Fondo de Cultura Económica, 1980, cap. 1 pauim.
• 34 V íase Israel, op. o í., passim Sobre el crecimiento de,la población no india en Yucatán, que 
en general aparece como constante y sin altibajos, víase Cook y Borah, op.ctl., vol.II, p. 103 y 
Garda Bernal, op.iu., p 163. Sobre Tabasco víanse los cálculos de Gerhard (op cu , p 25).
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CONSIDERACIONES FINALES

momento resolver este problema, sólo quiero señalar que el gran incremento 
mencionado se debe principalmente a la población mezclada, y que la elevada 
cantidad de "pardos" que aparece en el censo de Castro y Araoz debe enten­
derse como de pardos en un sentido muy amplio, que incluye a los descen­
dientes de los negros, pero también a Los mestizas 135

De los actuales estados del Sureste de la República Mexicana, Tabasco es 
el más mestizo y —sin duda--- el que primero lo fue. Debido a la calda 
demográfica tan aguda y prolongada que resintieron los indios, así como a su 
tardía recuperación, los mestizos llegaron a ser predominantes en Tabasco 
mucho antes que en la Península de Yucatán.136 Tabasco es típicamente 
mestizo desde muy pronto. Esto debe halier traído consecuencias muy impor­
tantes en los terrenos social, económico y cultural.

Culturalmente, el tabasqueño recibió fuertes elementos de sus raíces 
indígena y española. De esta ultima —por provenir del grupo dominante— 
su sistema de vida, religión y lenguaje, y de la primera —por la fuerza 
numérica de los indios y su cultura identificada plenamente con el ámbito 
geográfico— muchas costumbres, ideas y modos de ser que diferencian y 
caracterizan al tabasqueño hasta el día de hoy.

Imaginamos a los mestizos y españoles del Tabasco colonial como dice 
García Berna) —refiriéndose a los españoles de las villas de Mérida y Valla­
dolid: con "un marcado carácter rural, fuertemente impregnado de la cultura 
maya, que se manifestaba en una acusada influencia de las costumbres y la 
lengua indígena".13'

En los siglos XIX y XX, el crecimiento demográfico presenta varias etapas. 
£1 siglo XIX constituye durante un gran trecho (hasta 1860 más o menos), una 
continuación del incremento que se da en el siglo XVIII —que probablemente 
tenga su origen en la formación de anticuerpos entre los indios frente a las 
enfermedades llegadas del Viejo Mundo. Aproximadamente a partir de 1860 
se inicia otra etapa, al intensificarse el crecimiento, la cual abarca hasta 1930 
más o menos. A partir de esta última fecha el crecimiento se acelera aún más, 
iniciándose una nueva etapa que llega hasta nuestros días.138

Partiendo, pues, de la ruptura provocada por el Descubrimiento y la 
Conquista, tenemos hasta nuestros días cinco etapas del desarrollo de la 
población en Tabasco: 155 156

155 no j0 conslderó a i  (víase Wcst.op ni . p 242)
156 para ]£ Península, víase Garda Bcrnal, op tú , p. 165.

García Bcrnal, op e i t , p 2.
138 El crecimiento en las do« últimas etapas parece deberse en parte al ejercicio de un mayor 
control sanitario (víase Memoria sobre el estado de la adrmniitraaón publica de Tabasco, presentada a 
la II legislatura por el gobernador ceitUituciOnuJ C, Snrufta Saríot, diciembre 8 de 1890, Míxico, Consejo 
Editorial del Gobierno del Estado de Tabasco, 1970. pp. 23-24, y West. op. cit , p 286).
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LA POfU-ACiON DETABASCO

1) Descenso agudo. Desde el inicio de las grandes epidemias hasta mediados 
del siglo XVI. Aunque este descenso se debe a múltiples causas relacionadas 
con el descubrimiento y conquista de América por los europeos, la principal 
la constituyen las nuevas enfermedades llegadas del Viejo Mundo, el cual 
tenia una ex¡>eriencia biológica —c histórica - mayor. Estas enfermedades, 
tanto epidémicas como endémicas, se dieron con mayor intensidad en los 
sitios cálidos y húmedos, que facilitaron su desarrollo

2) Descenso Unió. Desde la mitad del siglo XVI hasta principios del XVIII. 
La población india continuó descendiendo, pero con menor rapidez.. Como 
al mismo tiempo se dio un incremento de españoles y negros y de las mezclas 
entre sí y con los indios, la población total casi permaneció estacionaria. Hay 
un período o sulietapa en que la disminución de los indios se debió a 
emigraciones de pueblos ante las incursiones de piratas extranjeros; esto 
ocurrió en la década que comienza en 1670.

3) Crecimiento inicial Desde los comienzos del siglo XVIII a más tardar, 
hasta 1860 aproximadamente. F.n la segunda década del XVIII la población 
india ya estaba creciendo; la población total probablemente había comenzado 
a hacerlo varios lustros antes. Esta etapa, de crecimiento moderado, tiene un 
período o subetapa de estancamiento por epidemias de viruelas, sarampión 
y cólera, que va de aproximadamente 1823 a 1835 ó 1840.

4) Crecimiento intensificado. Aproximadamente desde 1860 hasta 1930. El 
ascenso de la curva de población se debe, en un primer momento, a la 
incorporación de Huimanguillo al estado (1857), con una cantidad conside­
rable de habitantes, y posteriormente a mejores condiciones de vida, así como 
al incremento y mejoramiento de los servicios públicos de salud.

5) Crecimiento acelerado. A partir de 1930. 1.a curva de población asciende 
con gran rapidez debido, probablemente, al igual que en el caso anterior, a 
una mayor calidad de vida y a los avances de la medicina y las instituciones 
públicas de salud En los años actuales —primeros de la déc ada de 1990— se 
advierte que estamos iniciando ya una nueva etapa, a la que podríamos llamar 
de Desaceleración del crecimiento, como resultado de insistentes campañas para 
el control de la natalidad
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CUADRO No. 1
POBLACION DE TABASCO, 1530-1990*

Año 1!abitantes Fuente

1530 105 000 Estim ación con base trn las R elations htstórtco- 
geográfuas. ;

1549 13 574 Estimación ron base en la tasación de tributos 
publicada por Del Paso y Troncoso y en las Relaciones 
hcUCnco-geográfíeos.

1579 8 776 Estim ación con base en las Relaciones histórico- 
geográficas.

1663 5 000 Informe del alcalde de Tabasco, Juan de la Aguila (en 
María Angeles Eugenio Martínez, l.a defensa de 
Tabasco...).

1789 30 640 Informe de Lucas de Gálvez, intendente de Yucatán 
(Archivo General de la Nación).

1794 35 803 Censo de Castro y Araoz, gobernador de la provincia 
de Tabasco (publicado por varios autores)

1823 54 772 Padrón de la población (Archivo (ieneral de la Nación 
y publicado por el Congreso del Estado en 1826).

1831 54 499 Memoria presentada al Congreso por el gobernador 
Jo sé  Rovirosa (en Manuel Mestre Ghigliazza, 
Documentos y datos...).

1869 83 288 Censo del gobernador Felipe de Jesús Serra (en 
Manuel Gil y Sáenz, Compendio histórico,.,), Este dato 
incluye la población de Huimanguillo, que pasó a 
formar parte de Tabasco en 1857, Sin incluir este 
municipio la población de Tabasco sumaba 75 921 
habitantes en 1869

1878 108 267 Censo del gobernador Simón Sarlat Nova

1895 135 000 Censo de 1895 (en Alberto Correa, Reseña económica .. ).

1900 159 834 II Censo General de Población.

1910 187 574 Il 1 Censo General de Población

1921 210 437 IV Censo General de Población. ¡
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1930 224 023 V Censo General de Población.

1940 285 630 VI Censo (ieneral de Población.

1950 362 716 VII Censo (ieneral de Población.

¡ 1960 496 340 VIII Censo General de Población.

1970 778 496 IX Censo General de Población.

1980 1 062 961 X Censo General de Población.

1990 1 501 183 XI Censo General de Población

* Huu 1579 lo» datos de población *e refieren aólo a indio». A parur de J 85? rl municipio de 
Huirnangudk» p i»  a formal parle de Tabuco y su población va mrimda en lo» rcgulio» po*irn»re* 
referentes al estado. En la población referenle a lo» afios anteriores no se incluye esu región, conocida 
antigúame rite como Los AhualuIcos, que abarcaba también gran parte del actual muñiripio dr Cii (lenas 

Para una precisión mayor de laa fuentes o aclaración sobre el número de habitantes considerado, 
acudir al texto

CUADRO No. 2
POBLACION INDIA DE TABASCO, 1523-1794 

("indios de pueblo")

Año Número de tndtoí*

1523 160 000

1530 105 000

1549 13 454

1579 8 526

1639 5 670

1663 3 910

1677 2 300

1794 19 438

* Se tr ili  de eitinucionei. excepto el dito de 1791. Eite último probablemente incluye i  nrbockt y 
laboríos.
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CUADRO No. 3
INDIOS DE PUEBLO TRIBUTARIOS DE TABASCO*

Año Tribútanos*

1530 más de 30 000

1549 3 844

1579 2 436

1663 1 400

* SUfciua antiguo de tributación El dato de I r* esumauvo
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F,n la última década del siglo XVIII, la provincia de Tabasco,que en esa época 
abarcaba desde los márgenes de los ríos de Santa Ana y Mezcalapa al occidente 
hasta los confines de la actual Región de los ríos al oriente, contaba con 26 
clérigos, los que repartidos en nueve parroquias, intentaban mantener el 
culto religioso en una población diseminada en comunidades virtualmcnie 
aisladas entre sí. Si aceptamos la cifra de, 35,715 habitantes dada |>or el 
gobernador Castro y Araoz en 1774, es válido que consideremos que había 
un clérigo por cada 1,374 personas1 *. A pesar de la relevancia de esta relación 
cuantitativa, se nota una baja composición orgánica de la clerecía respecto al 
conjunto de la sociedad. El cuadro se complica si tomamos en cuanto el grave 
nivel de dispersión que guardan entre sí los lugares de residencia de los 
feligreses. Así vemos que en dicho informe destacan, luego de San Juan 
Bautista que es la única "ciudad“, dos villas. Es decir, al carecer la provincia 
de centros organizadores que aglutinaran la vida social, económica y política 
a un nivel más profundo y ampliado como sucede en las ciudades, la Iglesia 
para mantenerse tenía que vencer los fuertes obstáculos que presentaba la 
dispersión poblacional: los tabasqueños se distribuían aparte de las dos villas, 
en dos pueblos, 200 haciendas, 640 rancherías y 58 estancias de ganado.

Aunque la distancia que se presenta entre uno y otro pueblo es bastante 
dilatada, parece que por medio de los ríos, se podían comunicar con relativa 
facilidad y reunir a la gente en poco tiempo. Según el intendente de la 
provincia, al ruido de un cañonazo alertaría a la población y en 24 horas se 
juntaría el Batallón de Milicias.3

la  manera como subsistía el clero en la región se refleja claramente en el 
informe enviado por el vicario de Tabasco al Virrey 2o Conde de Rcvillagi- 
gedo, quien se lo solicitó en marzo de 1791 3 Allí se indica que la forma en la 
que se mantienen las cofradías y archicofradías depende del 5% anual deven­
gado por los intereses que aportaban las propiedades gravadas a favor del 
clero, tal como ocurría con las capellanías. Dado que en Tabasco no existieron

� Citado en AGUILA FICUF.ROA, B 1980 pp. 123 124
® RUI?. A BREL', C., 1989: 365-369.
�  A.G N , Cofradías y Archicofradías, vol. 18, exp. 20.
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los llamados bienes de comunidad, esos fondos económicos creados con la 
cooperación de los pueblos indígenas que funcionaran bien en el Altiplano 
Central, las cofradías fueron los principales sostenedores económicos de la 
Iglesia.

l)c la única archicofradía y las 39 cofradías señaladas por esta relación del 
vicario general José Benito Vera, ninguna de ellas es suficiente para sufragar 
lds gastos de la Iglesia, los cuales tienen que ser complementados por las 
limosnas entregadas por los feligreses.

Del total de los curatos con los que cuenta la provincia de Tabasco 
sobresalen el de Cunduacán, no solamente porque poseía la única archicofra- 
día que existía en la región, la del Santisimo Sacramento, sino porque 
disponía del mayor número de aportaciones donadas por patrocinadores 
generosos.

Lo anterior nos indica que San Juan Bautista de Villahermosa, no 
obstante el rango de capital de la provincia que detenta, no es para estas 
fechas la población más importante en el terreno cultural cristiano. Cerca 
de la mitad de los bienes del clero de toda la región corresponde a 
Cunduacán, que para fines de la Colonia representarla el foco cultural más 
importante, en este periodo sus sacerdotes conformarían la dirigencia 
clerical tabasqueña

De hecho la atribución de promotor fiscal que se le confería al vicario 
general in capité era no solamente simbólica sino que las responsabilidades 
contraidas le obligaban a desplegar una gran actividadal enfrentarse en no 
pocas ocasiones a los propietarios de las haciendas que no cumplían con el 
compromiso decubrir el 5% anual, necesario para el mantenimiento de las 
misas, festividades religiosas, gastos de construcción de los templos y restau­
ración de los altares.

Los hacendados no dejaban de cumplir por la falta de fe, sino porque 
en época de crisis a duras penas lograban sortearla situación, más aún 
en sociedades donde la agricultura, el cultivo del cacao principalmente, 
era muy vulnerable a las catástrofes naturales: inundaciones más nunca 
sequía, plagas de langosta y la sobreproducción. Con respecto a esto 
último, la oligarquía no podía soportar años continuos de buenas cose­
chas, ya que en el clima de Tabasco el grano del cacao se encontraba muy 
expuesto al deterioro, por lo que su comercialización debía hacerse de 
inmediato. Aún contando con una gran capacidad de almacenaje, situa­
ción que tal vez no se dió en la zona, la abundancia de cacao arruinaba 
a los productores v

En algunos momentos como ocurrió en 1778, tuvo que intervenir el propio 
obispo de Yucatán para instar a los vecinos de la villa de Tacotalpa, y en 
especial a su cura Bartolomé Dávila para que los bienes de su cofradía,
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coasistentes en ganado, "se sacara a pregones" y el producto de las ventas se 
colocara a rédito en finca segura.“*

Esto hace suponer que los estancieros pagaban sus diezmos o capellanías 
en especie pues en la economía en la que se desenvolvían la moneda escasea­
ba. Ello acarreaba dificultades a la Iglesia que con muchos Lrabajos se allegaba 
de recursos necesarios para su mantenimiento, por lo que trataba de buscarla 
manera más confiable y éxpedita de disjioner de sus rentas. No le bastaba con 
obtener bienes en especie, como cabezas de ganado, sino que necesitaba para 
ejercer su ministerio satisfactoriamente, de una disponibilidad monetaria 
más estable.

Así, no es de extrañar que el obispo de Yucatán recomendara al cura de 
Tacotalpa que realizara el remate de ganado perteneciente a la cofradía, no 
para hacer uso inmediato de los recursos que se recabaran de la venta,sino 
para que éstos fueran invertidos en una propiedad raíz, prioritariamente una 
hacienda cacaotera.

Fue muy común encontrar una respuesta desalentadora de los hacendados, 
quienes incluso se veían competidos a dejar para sí,ya sea negándose a pagar
0 tomado en calidad de préstamo, los impuestos provenientes del cobro de 
dos reales por carga de cacao vendida, tarifa vigente en 1780. Supuestamente, 
según el reglamento de 1744, los ingresos recabados por el administrador de 
las reales alcabalas se destinarían a la defensa de Tabasco, o en su defecto, a 
la mejora de caminos, sostenimiento de las cárceles o de las festividades de 
Corpus Christi. Sin embargo, en septiembre de 1782, el fiscal de la Real
1 lacienda de la Ciudad de México pidió informes sobre el manejo de impues­
tos en la provincia de Tabasco, ante la fuerte sospecha de que allí se desviaban 
de sus fines originales los fondos, para destinarlos al financiamicnto de 
explotaciones de cacao.1

t i  que el promotor fiscal y defensor de obras pías de Tabasco desempeñara 
a fondo su cargo lo demuestra la prolongada y áspera disputa sostenida entre 
el cura Manuel Antonio Tello y el hacendado luán Díaz del Castillo de 1805 
a 1811 4 5 6

Tello levanta la demanda contra Díaz del Castillo porque éste no respetaba 
el convenio de entregar lor réditos de las capellanías a la hacienda El Rosario, 
ubicada en el puebla de Jalapa, fundadas por Catalina Clemente Notario para 
que con dichos réditos se pagaran un cierto número de misas rezadas en 
memoria de su difunto esposo el cápitan Juan Rodríguez González.

4 A O N,, Bíctus N<uumatuadc¡yo\. 17, f- 236.
5 GONZALEZ CALZADA, M , 1979: Siglos X V III y X IX , pp. 69-74
6 A.G.N., Vínculos, tomo 24. exp.3.
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Según constancia firmada en Tacotalpa por el capitón Andrés de Arce, 
alguacil del Santo Oficio y colector general de limosnas de la provincia de 
Tabasro, esta capellanía estuvo otorgada desde 1747, aunque Tello asegurara 
que el pago del rédito no se verificaba desde la fundación misma. Igualmente, 
José Suaréz Camino, único escribano de la provincia, testifica en 1758 que 
los intereses anuales que reportaba la hacienda El Rosario se entregaban 
regularmente al capitón Ixirenzo de Santa María.

Al paso de los años el peninsular I^eonardo Díaz del Castillo adquiere dicha 
finca mediante pública subasta celebrada en junio de 1782, ya que Pablo Rizo 
del Castillo, primo suyo y anterior propietario había quebrado, no pudiendo 
pagar la cantidad adeudada a la Caja Real.

I.as poderosas razones que arruinaron a Rizo del Castillo, quien representa 
un claro ejemplo de lo que sucedía a otros hacendados, fueron las malas 
cosechas de cacao que se repitieron con severidad, a causa de las inundaciones 
ocurridas entre 1784 y 1789, coincidiendo por increíble que parezca, con una 
drástica reducción en el precio de la carga del cacao, la que bajo de 18 a 13 
pesos, no recuperando su nivel de 1784 sino diez años después. De lo anterior 
se desprende que los precios no mejoraron debido a que el mercado novohis- 
pano se hallaba saturado de cacao procedente de otras regiones, sobre todo 
de Caracas, Maracaibo y Guayaquil Otro indicador del derrumbe lo demues­
tra el hecho de que los envíos de cacao a Veracruz se redujeron de 9000 
fanegas en 1788 a 1500 en 1787.7

La hacienda El Rosario fue comprada en 8,000 pesos, liquidando el 
comprador J3.500, quedando pendiente el pago de $4,500. F.I nuevo posee­
dor estuvo de acuerdo en entregar el 5% anual de 2000 pesos a favor del 
bachiller José Mariano Coello, vecino de Ciudad Real, y de 1500 pesos a 
beneficio de la religiosa profesa del convento de dicha ciudad, réditos que se 
entregarían por mediación del apoderado Francisco Severo Muñoz, residente 
en Tacotalpa.

Para agosto de 1792 se nombra al cura de Oaxaca Fernando Vázquezcomo 
nuevo beneficiario de dicha Capellanía, quien se haría cargo de rezar cuatro 
misas de cuatro pesos cada una, los días de San Francisco, San Juan, Santo 
Domingo, San Miguel, Pascua, Navidad, San Clemente, Santa Catarina, Santa 
Teresa de Jesús, San Jorge, de la Transfiguración; de Nuestras Señoras de la 
Concepción, de la Encarnación, la Natividad y la Asunción, sin olvidar Corpus 
Christi. La Capellanía estaba respaldada en ese momento por 30,000 árboles 
"fruteros" que poseía la hacienda, es decir en plena producción.

No pasó mucho tiempo para que José Mariano se decidiera a vender la 
hacienda El Rosario, a la que le cambió el nombre por el de la "Encarnación",
-------------------------------------------------

RL'IZ A BREU . C , op. cu cuadro de la página 38.

134



LOS ALBO RES D EL SIG LO  XIX

a Ijorenzo Velozo por la cantidad de- 5,993 pesos, incluyendo el débito de 6 
sirvientes. De esa cifra, 800 pesos quedaron gravados por un plazo de 
cuarenta años a beneficio de la cofradía de Nuestra Señora de la Encarnación, 
situada en Ermita de los Cacahuatales. El rédito del 5% (40 pesos) se entre­
garía al patrón de la cofradía el último de agosto de cada año.8

En 1805 Juan Mariano Díaz del Castillo escribe a la Audiencia Real, 
indicando que le parecía injusta la querella esgrimida en su contra, recordán­
doles que por mandato judicial, saldó lo que se debía por la construcción de 
la iglesia de Jalapa.

Por cierto que veinte años atrás Juan Mariano por su propia cuenta 
participó en la reedificación de la iglesia de Jonuta y en la recuperación de 
sus ornamentos y pertenencias, para lo cual convocó a los naturales de ese 
pueblo a fin de dar con las alhajas perdidas, éstos le indicaron que se habían 
transferido al templo de Tepctitán.

Aun en 1807 Tello persiste en su demanda, alegando que se perjudicaba 
al clero cuando no se asignaban capellanías a parientes u otros beneficiarios 
habiendo en Oaxaca tantos estudiantes pobres. Agrega que le parecía ilógica 
la situación de Díaz del Castillo, pues en Tabasco siempre hubo un oficial 
dedicado a la notificación de las hipótccas, sobre todo los partidos y cabeceras 
de la provincia. Incluso el caso de dicha capellanía había llegado a oidos del 
obispo de Yucatán durante su visita pastoral a Tabasco en 1804.

Por fin, el asunto se resuelve el 26 de junio de 1811, cuando la Real 
Audiencia de la Ciudad de México decide absolver a Díaz del Castillo, 
reafirmando el fallo dictado y del cual se informó a Miguel de Castro y Araos, 
en 1808.

Al referirnos a la Iglesia no debemos olvidar que esta institución no es 
monolítica y que, al estar inmersa en conflictos sociales no está exenta de 
divisiones internas. Esta circunstancia explica su permanencia y su capacidad 
para adaptarse a los cambios en momentos decisivos. Sólo así comprendemos su 
enorme importancia como factor de unidad en el vasto y heterógeneo territorio 
nacional. Sin embargo, su carácter aglutinador no se manifestó con la misma 
fuerza en las diferentes regiones del país. Tabasco es uno de los estados donde 
la Iglesia no llegó a niveles de riqueza como los alcanzados en estados del centro. 
Pese a que nos encontramos con un clero subordinado, carente de un obispo 
propio hasta 1882 cuando se independiza de la Diócesis de Yucatán, sus condi­
ciones de vida están en concordancia con el grado de desarrollo económico de 
la región tabasqueña. No obstante, lo anterior, en Tabasco la Iglesia se inantuvó 
como una de las instituciones, más influyentes a lo largo de la  Colonia y 
posteriormente en las primeras décadas post-independicntes.

A-G.N-, V(nculoi, lomo 24, exp.S, ff.52-53.
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A patir, sobre todo del siglo XVIH,el Estado asestó golpes demoledores 
a los amisarios religiosos. L'n botón de muestra de tal tendencia de tipo 
civilista, lo encontramos en el juicio realizado por el gobernador Francisco 
de Amusquibar en detrimento del vicario general (osó Benito Vera de 
1784 a 1791: Amusquibar desde un principio atacó los fueros de la Iglesia 
de la región 9

No sin razón se ha pensado que la geografía y el clima deTabasco.su lejanía 
y pobreza añadiría Gurria Lacroix, fueron una barrera infranqueable para 
que alguna orden religiosa se estableciera firmemente 10

Para darnos una idea aproximada de la situación por la que atravezaba el 
clero a fines de la época es pertinente consultar lo que al respecto nos diré 
José Eduardo de Cárdenas en su "Memoria a favor de la Provincia de 
Tabasco",leída en las Cortes de Cádiz en julio de 1811. Cárdenas consideraba 
que el estado eclesiástico era muy deplorable debido a la dependencia del 
clero tabasqueño con respecto al obispo de Yucatán, tomando en cuenta que 
los yucatecos enviados a las parroquias de Tabasco miraban "estos destinos 
como ínfimos escalones para subir a los más altos de su provincia' y habiendo 
venido pobres y empeñados, se tornan bastante desahogados y aun ricos. Por 
otra parte, consideraba que la conducta del clero en Tabasco en general era 
muy escandalosa, por lo que era necesario que dicha provincia no siguiera 
dependiendo directamente de las autoridades yucatecas.

Con la nada despreciable cantidad de 30,000 pesos anuales que Tabasco 
aportaba al Obispado al que se hallaba sujeto, parecería absurdo que conti­
nuara ese orden de cosas.11 Con ello De Cárdenas argumentaba de modo 
inequívoco la conveniencia de que el rey permitiera erigir un obispado en 
Tabasco para que éste atendiera con mayor cuidado los problemas de la 
región.

No cabe duda de que esta opinión acerca de un clero extraño, que 
permanecía en Tabasco más por beneficio personal que por vocación y 
además impuesto por las autoridades eclesiásticas de Yucatán a las cuales 
Tabasco se sentía ajeno, influirían de manera decisiva en los años venide­
ros.

Hacia finales del siglo XVIII la posición de un sector religioso cada vez 
más empeñado en lograr su autonomía se fortalece, desde entonces la 
preocupación de los prelados tabasqueños por crear su propia diócesis fue 
más constante.

A.G.N.Olrro Reguiar j  SrctJor, vol.20, exp 2 al 6 .
*®GURRIA LACROIX, Jorge, Monografías Históricas ¡cine Tabasco. p. 75.
11  CARDENAS, José Eduardo de, Memcna a favor de ta Provincia de Tabasco, México, Consejo 
Editorial del Gobierno del Estado de Tabasco 1979. pp. 19-24.
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De manera que la propuesta del presbítero José Eduardo de Cárdenas en 
la Memoria señalada es un resultado de esta pretensión.12

A fines de 1811 el gobernador de Tabasco, Andrés Girón, trata de agilizar 
los trabajos de reedificación de la Iglesia parroquial de San Juan Bautista, que 
junto a otras des ermitas, resultaban insuficientes para los feligreses.

Una de las primeras tareas de Girón es de exijir cuentas claras a Juan 
Ignacio Martínez, mayordomo encargado de la restauración de la iglesia 
principal desde 1797, contando para ello con el apoyo del vicario in cápite.

A principios de 1812 Girón inlórma al virrey que encontró la parroquia 
en deplorable estado: las imágenes y cuadros se estaban dañando por las 
múltiples goteras. Agrega que ante esta situación se comprometió con los 
fieles de Tabasco a reedificar dicho templo y que en juntas públicas, se acordó 
que Martínez presentara un informe sobre la partida asignada a la recons­
trucción de la iglesia, compuesta no solo de diezmos, sino también de obras 
pías y de una casa de campo.

Ante la negativa de Martínez, Girón nombra a un cimisionado para que le 
pidiese informe sobre los gastos erogados. F.n vista de que no lo hizo fue 
arrestado, indicando que los libros los remitió al obispo de Yucatán. Girón 
solicita al virrey su opinión así como el apoyo de un asesor y un escribano por 
ser muchos los negocios de la provincia, por la cual "lucharía hasta derramar 
la última gota de su sangre para mantenerla en paz y lejos de los elementos 
que pudieran perturbarla".

Dos días después, Martínez envía una misiva al virrey, donde le explica que 
en 1790 el párroco José Eugenio Quiroga solicitó se le concediera el fondo 
de la fábrica que en ese entonces ascendía a 3,396 pesos, comprometiéndose 
por su parte a su pronta reparación.

Martínez denuncia al administrador José IJergo y al párroco Quiroga por 
malquistarlo junto con el gobernador, quienes coludidos con el comandante 
I-orenzo Santa María y Manuel Pocé, dominaban la provincia. Acusa ai 
gobernador de atentar contra el bienestar de los trabajadores, al formar una 
compañía de artilleros en detrimento de la agricultura, ya que los hombres 
reclutados son iaboradoresque viven de fia 7 leguas de distancia (24 a 29 Kms) 
de la villa de San Juan Bautista, a donde se les hace venir todos los sábados.

��  Por rilo no rs (ir rxtraftaj qur la primer» Constitución Política del Estado, promulgada rl 5 de 
febrero de 3 825, otorgara al gobierno un mayor control sobre el clero, aJ conferirle* la capacidad 
de seleccionar al personal eclesiástico y establecer relaciones formales con la Iglesia sin la 
intervención de Roma- Esta medida, que además de Tabasco sólo tomaron en cuenta Zacatecas 
y Veracruz, era demasiado radical para su uempo. Disposición que obedece aJ deseo de las 
autoridades políticas de centralizar al poder y no depender del arbitrio de las autoridades 
religiosas, que tienen su sede en otra parte. En esta linea actuarla el senador liberal María 
Alpuchc e Infante en la tercera dócada del siglo XtX.
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Concluye Martínez diciendo que se le ha recluido con grillos desde hace 
19 días por lo que ha abandonado su hacienda de cacao y su "casa tienda" y 
todos sus bienes, exponiéndose al riesgo de perderlo todo.

Acatando ordenes superiores. Girón deja a Martínez en libertad el 6 de 
mayo. Dos semanas después escribe a Pedro Agustín, obispo de Yucatán, 
manifestándole que tanto él como el vecindario están preocupados por la 
recuperación de las iglesias, como lo demuestra el caso de la del Santo Cristo 
de Esquipulas, que cuenta con cuatro campanas y un "magnífico frontispicio 
de moderna arquitectura" Señala que los arreglos de la parroquia principal 
dieron inicio con 3,600 cargas de cal, "barcadas* de piedra y todo material 
utilizable de la antigua iglesia

Girón pide el apoyo del obispo, quien se lo concede, considerando que las 
iglesias existentes en Tabasco eran indignas de la casa de Dios, no obstante 
que dicha provincia, que se encuentra sin escuela de primeras letras ni manera 
de educar a sus hijos, contribuye con 84,000 pesos cada cuatro años a los 
diezmos de la catedral de Mérida.

El enviado el obispo de Yucatán, añade que es lamentable que apesar de 
que los feligreses de Tabasco se distinguen por su lealtad, los eclesiásticos solo 
miran por sus particulares intereses relegando a segundo Lérmino el cumpli­
miento de las leyes eclesiásticas. Con respecto a los fondos de la fábrica, indica 
que se encuentran repartidos entre la clerecía y otros "magnates forasteros", 
aludiendo con ello a lo grandes comerciantes que por sus lazos con los 
hacendados cacaocateros permanecían por algunas temporadas en la provin­
cia de Tabasco.

Tabasco arriba al siglo XIX en una situación, caracterizada por la inexis­
tencia de violentas convulsiones sociales. A partir del momento en que se 
extiende la noticia sobre la invasión de Napoleón a España en 1808, las 
autoridades virreinales de la provincia viven una situación de inseguridad, 
ante la amenaza inminente de que en su suelo cundiera la insurgcncia y con 
ello el derrocamiento de las autoridades reales, por lo que cualquier incidente 
las mantenfa al acecho.

Es innegable que las autoridades políticas de Tabasco se encuentran en la 
incertidumbre, al tiempo en que los movimientos insurgentes de fuerte 
arraigo popular se debaten con más virulencia en el centro del Altiplano 
Mexicano, especialmente en el Bajío.

En este periodo fue más común la constante zozobra que la relativa calma. 
La vigilancia de las costas y del comercio marítimo se extrema; se procura 
mayor cuidado en los poblados del interior para cortar de raíz el más mínimo 
brote de insurrección, se intenta por todos los medios mantener la tranquili­
dad, incluyendo en ésto el re forzamiento del factor religioso como mecanismo 
pacificador.
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A lo largo do la Colonia el sistema virreinal prohibió el comercio entre sus 
súbditos y los extranjeros provenientes de las naciones enemigas. En este 
sentido cabe destacar las acusaciones levantadas en contra de Antonio Serra 
por comerriar con los franceses en el tiempo en que España era invadida por 
Napoleón La abundante información al respecto se concentra en el asunto 
relacionado al embargo de la goleta Diana 13

Del análisis de esta documentación resulta que Serra y sus socios 
obtuvieron licencia para transportar únicamente mercancías de primera 
necesidad con motivo de la terrible plaga de langosta que azotó a Tabasco 
en el año de 1805, pero al paso del tiempo aprovecharon esa circunstancia 
para llevar a cabo transacciones ilícitas, como el comerciar con telas no 
permitidas.

Este caso refleja la relación que guardaban los comerciantes con las 
autoridades locales, en este sentido fueron frecuentes las quejas de los 
comerciantes, fieles a las ordenanzas reales, en contra de los alcaldes mayores 
a quienes acusaban de mantener tratos con los contrabandistas. Esta situación 
no era del todo ajena a las autoridades virreinales, que permitían que los 
alcaldes mayores, debido a sus escasos ingresos, se mantuvieran con las 
ganancias de su comercio.14

Volviendo al caso de Antonio Serra, podemos afirmar que ésíe nos puede 
servir de hilo conductor para apreciar los cambios que sufrió Tabasco en las 
etapas anterior y posterior a la Independencia. En un informe enviado al 
emperador Iturbide se da cuenta del comportamiento de Serra desde su 
llegada a la provincia. En esta relación se enfatiza el enorme poder que ejerce 
entre los habitantes de Tabasco.15 En 1811 se le acusó de contrabandista que 
establecía contacto con enemigos peligrosos; entre 1822 y 1824 se le tildó de 
contrarrevolucionario, se dijo de él que pretendía ayudar al imperio hispano 
a recuperar sus colonias, hecho por el cual se vio involucrado en el movimien­
to social desencadenado a raíz del proceso de expulsión de españoles en 
Tabasco.

El 21 de febrero de 1811, Andrés Girón, gobernador de la provincia 
deTabasco, escribe al virrey francisco Xavier Venegas sobre la falta de 
organización, al grado de que en Villahcrmosa la capital, no hay asesor, 
secretario de gobierno, escribano, casa de ayuntamiento, ni cárcel. Explica 
que esa circunstancia retarda la tarea de integrar un cuerpo de mil hombres 
de caballería e infantería para hacer frente a los "enemigos del Estado", ya

^C O N Z A l.EZ CALZADA, M., 1980. vol 9. pp. 163-228
1 4 BRADING, D. A., 1983 p. 10 ’
15 rA.G.N., Archivo dt Guerra- Tomo Itil
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que sólo cuerna con la experiencia del veterano coronel lorenzo de Santa­
maría, único conocedor en la región de los elementos de la disciplina militar. 
La conformación de la tropa se dificultó por lo que Girón convocó a una 
asamblea general para complementar las compañías de infantería y caballería 
con los solteros disponibles y para solicitar apoyo material "en metálico, carne, 
maíz y frijol" para formar un almacén general destinado al avituallamiento 
de la armada. Girón reconoce que el presbítero José María Almeyda, cura de 
Macuspana, aportó cien pesos para la compañía del pueblo

Es hasta noviembre, cuando Girón informa al virrey Vcncgas que cum­
pliendo con ordenes superiores, ya consiguió "arreglar" el batallón de milicias, 
así como la compañía de los voluntarios patriotas de Fernando VII.16 Girón 
comunica al virrey Venegasque apresó el 30 de enero a Juan Canuio Sosil, 
viandante español de 48 años, con permiso de comerciar en Tabasco, luego 
de que se le hicieron los cargos de perturbador del orden social. Remite 
los antecedentes del caso , el cual se remota a 1808, cuando en julio de ese 
año, el cura de Acayucán, Joaquín L'rquizo hizo una relación sobre la 
conducta de) reo, acúsándolo de introducir a esa provincia unos "versos 
impúdicos e infamatorios" contra los indios para que tornasen a la "escan­
dalosa" "disención", cuya pacificación costó "tantos dispendios, fatigas y 
sinsabores".

L'rquizo recomendó se le retirase a Sosil el título de teniente provincial de 
la Acordada por su mal comportamiento: jugador, bebedor y amigo de las 
malas compañías o "las heces del país". 1.a misma opinión sostubieron el 
subdelegado Diego José Vasconcelos y Pedro Vclcz, vecinos de Chinameca. 
Sin embargo, el 15 de octubre de 1810, L'rquizo escribió al subdelegado de 
Acayucán indicándole destituyera de su cargo a Juan Sosil, radicado en ese 
entonces en ( lumanguillo, lugar al que había sido exiliado debido a su "genio 
inmoderado y perturbador".17

Sosü permaneció por poco tiempo en la improvisada cárcel de Villaher- 
mosa, ya que Girón lo translado para mayor seguridad, a la cárcel de 
Tacotalpa el 21 de febrero de 1812, mientras los alcaldes del crimen en la 
Giudad de México decidían sobre su veredicto. El lo. de mayo es condenado 
"por verdadero vago y peligroso" al destierro a la Habana, donde serviría a 
la armada real por espacio de ocho años.

El 12 de septiembre Sosil es conducido a la cárcel de Campeche, desde 
donde escribe una carta al virrey quejándose de Girón. Narra que el gobcr-

,6 A G.N. I&��	���������������	�  vol. 743, ff. 203 207
Con motivo de La sublevación de indios de San Antonio de Cárdenas y HumanguiUo, Girón se 

dingió en abnl a Juan  Urgell, teniente de justicia de Human guillo, indicándole que lo mantuviera 
al Lanío de la situación
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nador de Tabasco, lo prendió con iodo lujo de violencia, quitándole sus 
documentos, un trabuco, cartuchera, navaja, corta plumas, 400 pesos de oro 
y plata y ropa. Se queja también de que lo mantiene incomunicado, sujeto 
con grillos y con un centinela de guardia. Indica que se le condenó sin darle 
oportunidad de apelar a su defensa y olvidando que por su edad, enfermedad, 
falta de dentadura y vista, no puede ser consignado al servicio de las armas 
Demanda que se tomen en cuenta sus 20 años de servicio voluntario en el 
ejército real Sosil aclara que cuando en julio de 1808 se convocó a una junta 
para jurar defender los derechos del rey Fernando Vil en el caso de alguna 
invasión de Najxdeón a la Nueva España, él fue el quinto en orden que juró 
fidelidad.

Antes de ser detenido, Sosil se dedicaba a comerciar legalmemc 
efectos de Chiapas en una "tienda mestiza" que estableció en el barrio de 
Esquipulas de Villahcrmosa. Luego de mudarse a Humanguillo volvió a 
la capital de Tabasco. poniendo su tienda en la esquina de la casa del 
"bien parado".

Con motivo del intento de amotinamiento de los indios en 1810. Sosil 
hizo un comentario que a la postre le resultó desafortunado, mencionó 
que de los indios podían extraerse 200 armas de fuego, por lo que se 
pensó que él mismo los había armado. En esa época se propagó el rumor, 
iniciado con la confesión que hiciera el indio Pablo Gómez al soldado 
José María Najera, en el sentido de que los indios aprovecharían las 
festividades de Semana Sama para abandonar el pueblo de San Antonio 
y prender fuego a la iglesia Señala Solis que Juan Ferrcr 1c comunicó 
que la "bulla" de los indios eran "pamplinas salidas de Tabasco", porque 
los naturales solo poseían sus "machetes rabones", a lo que le contestó 
que si le daban la ¿omisión jumaría más de 200 escopetas. Este alarde 
despertó suspicacias, pues se le identificó como un contrabandista de 
armas

Sosil contrataca a Girón acusándolo: de quitar la guarní« ón que custodiaba 
la Barra Principal dejando la costa de Tabasco a merced de los insurgentes, 
de organizar la milicia sin el visto bueno del virrey, de falsificar documentos 
y de intrigar para que el obispo lo excomulgase De hecho la pugna del 
gaditano Sosil contra el gobernador de Tabasco va más allá de una simple 
confrontación personal: refleja la concentración del poder en manos de el 
gobernador a costa de las autoridades políticas de la Acordada, autoridades 
que durante la primera década del siglo XIX entran en un proceso de 
desintegración.

El 17 de marzo de 1813, el gobernador de la Habana declara a Sosil no 
apto para las armas Más Larde Sosil, preso en Cádiz, solicita a través del 
procurador de pobres, Antonio Maldonado, la devolución de los bienes que
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le incautara Girón. Su peticón es recibida poor los alcaldes del crimen de la 
Ciudad de México el 12 de noviembre de 1812. 18

las  autoridades que sustituyeron a Girón acusan a éste de provocar 
fricciones en la provincia. Así, en 1813 Juan Ignacio Martínez, jefe político 
interino, envía una misiva con copia para el virrey Félix María Calleja, al 
padre guardián del convento de San José de Gracia en Orizaba, en la que 
ofplica que convocó al Ayuntamiento de San Juan Bautista de Villahcrmosa 
a una junta extraordinaria para tomar una resolución tendiente a impedir 
que los misioneros del mencionado convento que predicaban en Tabasco 
abandonaran su labor como se les habla ordenado; por que ahora, según Fray 
Joaquín Fernando presidente de la misión, soló Cunduacán y Teapa gozarían 
de sus servicios. Insiste Martínez que de ocurrir tal infortunio seis pueblos 
quedarían "con sus vecindarios tan crecidos sin disfrutar de la propagación 
del Santo Evangelio" que, de acuerdo a su opinión, tan buenos resultados 
alcanzados en Villahermosa al hacer cesar el "espíritu de división" desarrolla­
do por el gobierno de Girón.

El petirionario hace íncapié en que la misión josefina no abandone a su 
suerte los feligreses tabasquenos, mientras no se tranquilicen las "provincias 
clindantes", que estaban viviendo las circunstancias amargas de la insurrec­
ción 19 Lo que llama la atención es que esta solicitud la ñrma también Antonio 
Serra, como miembro del ayuntamiento, Scrra jugará un papel destacado 
entre 1821 y 1827, cuando se enfrente al vicario de la provincia de Tabasco 
José María Alpuche e Infante, furibundo partidario del sistema federalista 
enarbolado por los liberales.

IJno de los escasos sacerdocios desplegados con ejcmplaridad en la pro­
vincia de Tabasco, lo constituye el caso del capellán Juan de Dios Helguera, 
quien jugó un papel importante en la fundación y poblamiento de San 
Fernando de la Victoriafhoy Frontera), como lo atestigua la carta escrita por 
el capitán Cayetano Carensi al obispo de Yucatán Pedro Agustín Esteves el 
20 de agosto de 1814. En ella se expresa que la Barra Principal nunca tuvo 
más residente que el vigía, pero que a la fecha ha aumentado a "doscientas 
almas", las cuales se hallaban sin recibir socorro espiritual ni de Cunduacán 
ni de San Juan Bautista, por loque la gente moría sin confesarse, las parejas 
vivían amancebadas y los niños menores sin bautizar. Asegura Carensi que 
para combatir tal desorden moral se emprendió la construcción de un 
oratorio que fue asignado al capellán Juan de Dios Helguera, quien se 
mantendría con contribuciones impuestas al vecindario. Considera Carensi 
dicha aportación insuñetente, por lo que solicita se le conceda al mencionado

TS---------------------------------------------------------°  A.G.N. Criminal, tomo 87, exp J  bu.
19Cfr. A G N Misto tie's, vol. 11. exp. 44
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clérigo, quien además da intrucción evangélica los domingos, las primicias 
del cargo.20

El obispo de Yucatán responde a Carensi que al no poder otorgarle a 
Helgucra una cuota fija por la congrúa (renta), donaciones y primicias, le 
concede que continué como prebístero en calidad de capellán interino.

El 22 de diciembre del mismo año, es gobernador de Tabasco, Fernando 
de Heredia y Vergara da instrucciones a Carensi sobre como debería distri­
buirse y trazarse la recién fundada villa ribereña, encomendándole que los 
indios se establescan en el paraje ha* 'indo por José I Jorco, para que vivan 
como "cristianos y buenos vasallos del rey".

Entre mayo y junio, el padre Helguera contribuyo con su propio dinero 
para pagar el alquiler de los bongos que transportarían a través del río 
Grijalva a las familias de naturales con sus enseres domésticos a la villa de 
San Fernando de la Victoria, nombrada así en honor del rey de España 
Fernando VIL

El 19 de abril de 1815, el gobernador de Tabasco vuelve a insistir sobre la 
apremiante necesidad espiritual de los pobladores de San Fernando misma que 
les hizo tomar la decisión de levantar una capilla, así como un camposanto.

A mediados de ese año recibe la notificación enviada por el secretario del 
obispo en la que se le autoriza a oficiar misa y se le concede permiso para 
construir una Iglesia '

El 3 de septiembre de 1815. los vecinos de San Fernando encabezados por 
Juan Diego de León, certifican que el padre 1 lelguera evitó el despoblamiento 
de esa villa, provocado por una dura carestía, señalan que su capellán les dió 
el poco maíz que tenía y que luego acudió en dos ocasiones a la capilla para 
traer bastimentos a todo el pueblo.

Por fin, el lo. de abril de 1816 el obispo de Yucatán otorga a Helguera el 
titulo de Capellán, por lo que lo conmina a realizar un padrón de españoles, 
indios y pardos para determinar cuantos saben la doctrina. Le encarga 
promueva una escuela, la devoción a Nuestra Señora, subordinación a los 
padres doctrineros que serán enviados a la villa, así como la aplicación en el 
trabajo y las buenas costumbres.21 El 26 de febrero Francisco Heredia y 
Vergara, gobernador del Estado, informa al obispo de Yucatán sobre la visita 
que realizó en enero a la villa de San Fernando, que se cuenta con 593 
habitantes, mínimo suficiente para formar una compañía de milicianos par­
dos que defiendan la Barra Principal. El gobernador encomia la labor del 
padre Helguera, quien había costeado las puertas, ventanas, pulpito, altar y 
tablazón de la iglesia, así como cooperado en los gastos necesarios para el

A.G.N., Justicia ��0������	�  vo).7 f. S U .
21 Ibid., f. 296.
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mantenimiento del maestro de la escuela, quien da instrución a los "vecinos" 
e "indios" (sic).

1 ̂ as autoridades de 1 abasco pasaron sus más difíciles pruebas en la Chon- 
¡alpa, subregión próxima a Acayucan, pero sobre lodo en el pueblo de 
Huimanguillo. Tengamos en cuenta que la zona de los Ahualulcos por esc 
tiempo, y prácticamente durante la primera mitad del siglo XIX, era consi­
derada tierra de nadie. Lo vamos a ver en 1822 cuendo se suscita en 
enfrentamiento entre el comandante militar Bruno Ficachi y el cura Manuel 
Martínez de I loz que involucró a todo el pueblo de I luimanguillo.22

El gobernador de Tabasco pasó sus más difíciles trances ese año de 1816, 
cuando a su parecer, un delincuente como Atanasio de la Cruz conspiraba 
contra la paz tan penosamente lograda. El caso es que el solócamienio de la 
insurrección preparada por Atanasio y sus hermanos, era una medida pre­
cautoria para evitar que hiciera contacto con los rebeldes de Oaxara.

Así, las mayores preocupaciones para el gobierno realista de Tabasco 
provenía de su frontera con Acayucan. En cslc sentido es interesante destacar 
el interés y participación de las autoridades tabasqueñas en un proceso 
anterior al de Atanasio de la Cruz, el seguido al 'desertor' Antonio Ortíz, 
acusado de rebelde por pretender entrar en la insurgenria sumándose a la 
sedición de la Chinameca, Veracruz. Al parecer Ortíz, junto con su padre, 
había acurado a la población de Acayucan bajo el grito de "viva Fernando Vil 
y muera los gachupines". Al ser encerrado Ortiz en Tlacotalpa aprovecha una 
"enfermedad" para fugarse y dirigirse a la iglesia de Acayucan, de donde 
seresuclvc definiiivamente en 1816, cuando se le condena a 10 años de 
presidio de Ceuta.28

Mayor conmoción provocaría el caso del pardo ¡letrado Atanasio de la 
Cruz,2-1 quien aparece a los ojos de las autoridades virreinales más como un 
delincuente común que como simpatizante <le la revolución. A pesar de que 
Atanasio de la Cruz solamente se le probó la acusación de viejoso y alborota­
dor, el gobernador Francisco de Hercdia y Vergara no desaprovechó la 
ocasión para arengar el 20 de febrero de 1816, a los habitantes de I luiman- 
guiilo a que rechazaran toda instigación que atentara contra la religión 
católica y contra el rey Fernando Vil y, a que cualquier otro intento de 
infidencia fuera delatado a la justicia, como lo tenía ordenado el rey, con lo 
que contribuirían a la paz anhelada.

El 8 de febrero, tras dos semanas de encierro, Atanasio es interrogado por 
el teniente José Rejón en Humanguillo. Confiesa que el pasado 24 de * 21

22 A.C.N /ujíiíia Ecleciastua, lomo 29. 
A.G.N., infidencias, tomo ��

��  Ibid, tomo 100, cxp.7, 82 fi
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diciembre de 1815, al conversar con Juan García, escando ambos ebrios, éste 
último, se lamentó de la probreza y le propuso que se animara a tomar el 
pueblo. Agrega que para ello contaría ron el apoyo de su hermano Cristóbal 
García, de [osé María Bolo y de Simón Martínez La conspiración se organi­
zaría en la hacienda de cacao de su suegro, Estanislao Martínez, a quien 
nombrarían jefe. El plan a seguir era sorprender al capitán Cristóbal Flores, 
copar todas las salidas del pueblo, enviar un correo a San Antonio Río Soco 
intimidando a sus vecinos a la redención, y en caso de que éstos no aceptaran, 
prender fuego al pueblo. Luego de lograr la redención de San Antonio 
enviarían un representante a Villahermosa a convocar a la tropa a fin de que 
se uniera a su causa. Señala Cruz que dispusieron abastecerse de pólvora 
comprándola ’de libra en libra” , en diferentes tiendas para no despertar 
sospechas. Declara también que Simón Martínez le comentó que había que 
asegurar la casa real con "cercas de jahuaté" y encerrar allí a todos los 
españoles, trabajo que harían con gusto los indios del pueblo.

A1 día siguiente Cruz prosiguió con la declaración, agregando que García 
le propuso que después de asegurar la Barra Principal de 1 abasto para evitar 
la entrada de fuerzas realistas, mandarían avisar al gobernador de Veracruz 
que no les mandase forasteros ni gachupines a gobernar ya que para ello 
serían llamados "los hijos de la tierra".

F.l 13 de febrero vuelve a ser interrogado Atanasio de la Cruz, esta vez por 
el juez José Comcsaña, confiesa que no volvió a ver a García porque "antiaba 
huyendo" y sólo de vez en cuando incursionaba en el pueblo, hasta que la 
noche del 23 de enero de 1816 fue aprehendido, en el momento en que 
completamente ebrio intentaba introducirse a una casa donde se realizaba un 
"fandango" abriendo la puerta a machetazos

Los implicados en el caso negaron la participación que les atribuía Cruz. 
Sin embargo, para Cotnesaña todos resultaron culpables del delito de infi­
dencia, a excepción del sexagenario Estanislao, a quien no se le probó 
participación directa alguna.

Mientras tanto, Juan Sánchez. Travieso, comandante de Acayucan, entera 
do de que más de 60 rebeldes avanzaban sobre Cosamaloapan, amenaza ante 
la cual se hallaba desprovisto de armamento, pues sólo contaba con cerca de 
65 armas y gran parte de ellas eran inútiles por desgastadas, pide ayuda a 
Heredia y Vergara, gobernador de Tabasco

Ante tales circunstancias Heredia ordena se reúnan 400 hombres en San 
Antonio Río Seco, bajo las ordenes del capitán Cayetano Carensi. F.l gober­
nador de Tabasco propone al Virrey que para su mejor arreglo, Huimangui- 
11o pase a formar parte del territorio tabasqueño y no de Acayucan, argumenta 
que solo así se podría mantener bajo control, ya que se ha convertido en 
refugio de malechores y por ende en foco de infidencia. Agrega que en esa
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zona abundan mozos prófugos que por quedar libres de sus crecidas deudas 
(de 100 a 300 pesos), "en que están empeñados con sus amos", empuñarían 
las armas a favor de la insurgcncia.

Hcrcdia hace venir a Villahermosa a los hombres de las milicias de la Sierra 
para prevenir un posible ataque, ya que había escuchado que allí los conspi­
radores contaban con algunos cómplices.

Hcrcdia, más psicòtico que reflexivo, ordena a Carensi, este pendiente con 
un canon y cien hombres por si se hace necesario resguardar el Paso de 
Tancochapa, en caso de que los imaginarios rebeldes intenten avanzar por la 
Barra de Tonalá.

A esta "peligrosa" situación hay que agregar el descontento de los indios 
de Jalapa, quienes se oponían al rccstablccimicnto del pago de obvenciones 
a los párrocos, además de la menaza de siete pueblos de Chtapas que, de 
sublevarse, "contaminarían" a los de Tabasco: Canate, Cilla, San Bartolomé, 
Guayteupa, Simojovel, Ocoosingo y Tapijulapa (sic).

1 leredia pensaba que en tales circunstancias la defensa sería difícil, razón 
por la cual requería de 500 a 800 hombres blancos, en quienes si se podía fiar, 
ya que los milicianos pardos estaban coludidos con los criados endeudados de 
las haciendas Por ello no vacilaba en pedir hombres y parque a Veracruz y 
a| anciano gobernador de Yucatán, Miguel de Castro y Araoz, otrora gober­
nante de la provincia de Tabasco, a fin de no verse en la forzosa necesidad de 
pedir préstamos a algunos de los vecinos más acaudalados.

t,120de febrero, José Joaquín de Bustamante, alcalde de Tacotalpa, escribe 
a Hercdia didéndole que tenía noticias de que los indios de Cancuc, jurisdic­
ción de Ciudad Real, pretendían levantarse. Así lo informaba un indio de 
Tapijulapa, por lo que encargó a las "justicas de los pueblos de Tapijulapa, 
Oxolotán y Puscatán velasen por sus habitantes". Agrega que cuando se entero 
de la llegada del comerciante Manuel Molina, vecino de Ciudad Real y que 
venía procedente de Guayteupa, lo interrogó, informándose que los indios 
de ese pueblo y los de Simojovel estaban tramando asesinar al cura, al 
subdelegado y a todos los ladinos.

Tres días más tarde, Molina comparece ante Heredia para relatar que el 
pasado dá 14 en Simojovel, el mozo de don Mariano Balcazar le comentó que 
ios indios iban a revelarse el domingo de carnestolendas, pues se encontraban 
muy "sobresaltados" por la represiónn ejercida contra los ladinos blancos 
simpatizantes de los rebeldes que se habían poseionado de Tehuantepec, 
muchos de los cuales se fugaron de las cárceles donde se les tenía sujetos con 
cepos, por haber provocado el 25 de diciembre de 1815 una conmoción 
popular en Ciudad Real.

Ante lo anterior Heredia y Vergara envían al coronel Lorenzo de Santa­
maría a observar la región del norte de Chiapas y los pueblos de la Sierra, al
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sur de Tabasco, no sin antes pedir informes al gobernador de ese estado Juan 
Nepomuccno Batres y al subdelegado de Palenque.

Para el 2 de mayo de 1816, las rosas tomaban su curso normal, los acusados 
de sedición son sentenciados: Juan García a la horca, Simón Martínez es 
condenado a ocho años de prisión, Ubaldo de la Cruz a seis años, José María 
de la Cruz son puestos en libertad. Aunque a Ata ñas io de la Cruz se le retiró 
la acusación de conspiración, salvándose de ser ahorcado, continuó detenido 
por otra cuestión pendiente con la justicia.

El 28 de mayo se prosigió la causa criminal contra el mulato Atanasio de 
la Cruz por haber inferido mortales heridas con machete al pardo Demetrio 
Ríos en Huimanguillo a fines de 1815. Las autoridades de ese pueblo infor­
maron de inmediato a sus homólogos de Tabasco y de lxtacomitán sobre las 
señas del inculpado por si huía en esa dirección.

El mismo Atanasio declaró que antes de huir por el incidente, trabajaba de 
mozo de "Los Brito", que luego de herir a Demetrio se dirigió a la barra de 
Santa Ana, en donde vivió por doce días en casa de unos conocidos, vecinos 
del pueblo de San Amonio, para después regresar por dos días al lado de su 
esposa en Humanguillo. De aquí, fue otra vez a esconderse pero ahora al 
Monte, hasta que se dirigió a la "Peña" a trabajar por más de un mes con su 
compadre Manuel Silva en la milpa de éste y, que cuando salió para Villaher- 
inosa condiciendo 15 zontles de maíz que se perdieron al ser arrollada por el 
río la canoa c que viajaba, el accidente lo obligo a regresar a Huimanguillo, 
donde todavía estuvo trabajando, hasta antes de su aprehensión, por espacio 
de dos meses en las haciendas de Mariano Contrcras, Atanasio Palma, Tomás 
Gómez, y Ubaldo de la Cruz.

Atanasio de la Cruz argumentó que hirió a Demetrio en propia, ante los 
golpes que éste le propinó con un garrote, insultándole porque no le pagaba 
un real que le debía, luego de que estuvieron comiendo tamales e ingiriendo 
aguardiente.

El 25 de enero de 1817 se concede indulto a los implicados, previo 
juramento de obediencia al Rey y condicionándoles la libertad a cambiar su 
lugar de residencia a cualquier sitio, excepto la Ciudad de México o Puebla. 
En agosto los "infidentes“ indultados vivían fuera de Humanguillo, Juan 
García y Simón Martínez en Villahermosa, mientras que Atanasio de la Cruz 
y Ubaldo de la Cruz vivían en Acayucan.

Durante la segunda década del siglo XIX, preocupaba a las autoridades de 
Yucatán y Canqieche, por lo desprotegido de sus costas, el trato que algunos 
españoles mantenían con marineros angloamericanos. Por ello Cosme Anto­
nio IJrquiola, gobernador de Isla del Carmen y Castro y Araoz, intendente 
de Yucatán comunican con fecha 16 de septiembre, que se detuvo al infidente 
español Venancio Castro por conducir a la isla del Carmen abordo del bongo
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"Inocente' a G5 insurgentes armados con fusiles, pistolas y sables, quienes 
posiblemente lucran abastecidos por tratantes norteamericanos. Indica l;r- 
qutola que detuvo a Venancio Castro con la debida precaución, sin permitirle 
tomar inmunidad eclesiástica, encerrándolo en una pieza de cuartel, a causa 
de estar techada de guano la improvisada cárcel. Asegura Urquiola que por 
encontrar convicto y confeso a Castro del crimen de infidencia, lo condena a 
morir en la horra.2®

Por su parte, el capitán de milicias Miguel Duque de Kstrada comunicaba 
al rey Hernando VII en noviembre de 1818, que la provincia de f  abasco 
continuaba siendo la envidia de los pueblos vecinos que habían perdido la 
tranquilidad por la sediciosa labor de los desafectos a la corona

Kl nuevo golxrrnador de Tabasco, Angel del Toro, se preocupó por orga­
nizar la milicia, disiplinarla y renovarla mediante la ocupación de los puestos 
vacantes, propone en primer lugar a |osé del Rosario Gil para que comande 
la compañía de patriotas de Fernando Vil del barrio de Esquipulas

Del l oro no se entendió con el coronel Lorenzo Santamaría, apenas había 
pasado un mes ocupado el cargo de gobernador cuando el 6 de jumo, 
Santamaría ordena al sargento Francisco Ramos tomar Villahermosa. Postc- 
nomente el gobernador daría parte al virrey Juan Ruíz de Apodaca de haber 
comisionado al capitán José Rivorosa para que saliese en persecución de 
Santamaría, qtñen había huido a la provincia de Chiapas.26

Kl 2ü de agosto de 1819, Cayetano Carensi hace una relación al virrey sóbre­
los difíciles trabajos de poblanuento de la Villa de San Fernando con la 
intención de asegurar mejores ingresos al padre Helguera al resaltar su vital 
ayuda. Para llamar la atención de la máxima autoridad novohtspana, Carensi 
destaca la importancia de San Fernando, que por su posición estratégica 
permitió a sus vecinos hacer huir a los corsarios el 9 de junio de 1818.27 
Carensi trata de hacer creer que dicha villa es un baluarte del poder real, 
capaz, de defenderlo de las agresiones de insurgentes y piratas. Así, el 25 de 
mayo de 1820 el virreyJuan Ruíz de Apodaca informa al gobernador Hcredia 
y Vergara que al capellán Helguera se le ha concedido la conngrúa de 300 
pesos por disposición de la Real I lacicnda. Para lograr este otorgamiento, 
Helguera había efectuado gastos desde fines de 1818

Kl lo. de mayo de 1822, el padre Helguera solicita en Mérida uno de los 
beneficios vacantes de esa rapnal o de Campeche, su terruño, declarando al

A G N. drrtuvo Histórico de flacicndti. leg.733-4, folio 250.
“ A O N. Operacionei de Guerra, vol 7811, exp.61, (I 346-348.

El que se pretenda establecer un poblamiemo próximo a la costa (una legua, cerca de cuatro 
Kms., de la Barra l’nncipal) demuestra que para esta ¿poca la piratería ya no represenntaba una 
amenaza de consideración
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gobernador y capitán general Melchor Alvarez los méritos demostrados en 
la fundación de San Fernando de la Victoria. Para hacer más convincente su 
súplica, afirma que se decidió a fundar la villa cerca de la Barra Principal, 
orillado por la persecución de que era objeto por defender la constitución de 
Cádiz y cometer el "sacrilegio", que así era considerado entonces, de "propen­
der al sistema de independencia".20 La anterior confesión resulta inesperada, 
ya que contradice su supuesta buena relación con el exgobernador Hercdia 
y Vergara.

No parece clara la desavenencia de Hcdguera con las autoridades labas- 
queñas en especial ron el gobernador durante 1810, la que sí no ofrece 
ninguna duda es la del cura Juan Ramos con Heredia en 1817 El 20 de mayo, 
Ramos acusa, en misiva dirigida al virrey, al gobernador Heredia, quien 
muere en ese mismo año, de molestar a los naturales de los pueblos de Atasta 
y Tamulté con la impropia determinación de formar con sus feligreses una 
compañía de zapadores por cada pueblo. Los nativos al ser enrolados en la 
milicia se convierten en fuerza opresiva que se vuelve contra su propio 
pueblo, dejando de acatar las leyes de su comunidad y el respeto a su alcalde 
y a su párroco. Añade que los alcaldes de indios nombrados por I leredia 
imponen pesados tequios, pero sólo para sus milpas y ganados "vacuno, 
caballar y lanar" de los que tienen "bastantes", sin estipendio alguno. Concluye 
que la arbitrariedad del goliernador ha llegado al extremo de desatar una 
"dura persecución" contra el clero al cual amenaza con bayonetas.29

Lo que si es seguro es que Hclgucra convenció a José Rincón gobernador 
de Tabasco, enviado del emperador Iturbide, de sus virtudes cívicas. Rincón 
envía una carta al Secretario de Estado del Imperio, resaltando la valiosa 
participación de Helgucra en el progreso de la villa de San Fernando, la cual 
brindó valiosa ayuda y seguridad a las provincias no sólo de Tabasco, sino 
también de Chiapas y Guatemala, ya que siendo puerto poporcionó el auxilio 
oportuno para defenderles de invasores enemigos, así como para socorrer a 
las naves que naufragaban "comunmente en esa costa”

Finalmente, Rincón solicita a "Su Majestad" que ordene al capitán General 
de Yucatán de acuerdo con el obispo se coloque a Helgucra, quien desde hace 
diez meses no recibe el pago de su pensión anual, en uno de los beneficios 
que éste solicita, en premio a su sacrificio tributando a la patria.

A C N . 1������	� Z ����	���	�  vol 7, f, 307 v
Véase A G N . "��!��	��  tomo 4451, exps. ti-16. Heredia y Vergara se caracterizó por d  rigor 

con el que trató a los conLrbandisus, por quienes al parecer lomó partido el cura Jasó  Marta 
Cabra!, uno de sus m is encarnizados enemigos.
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II DEL ITURBIDISMO A LAS�
PRIMERAS REFORMAS LIBERALES.

La manera como procedió el clero en Tabasco no puede entenderse sin tomar 
antes en cuenta como se comportaron a nivel nacional la Iglesia y el Estado.

Para 1820 e! país estaba aparentemente tranquilo, exceptuando una pe­
queña zona sureña, en la que Vicente Guerrero rehusaba rendirse. En tanto 
que en Fspaña en enero de ese mismo año un grupo de oficiales del ejército 
proclamaba la constitución liberal, aprobada por las Cortés de Cádiz en 1812, 
pero anulada por Fernando VII a su regreso en mayo de 1814. la  avalancha 
revolucionaría se impuso al rey, España fue testigo de la aplicación de medidas 
anticlericales que afectaban su inmunidad como nunca antes. Es en este 
momento cuando lasa altas esferas eclesiásticas de la Nueva España planean, 
para salvar a la Iglesia, independizarse de España. Antonio Pérez, obispo de 
Puebla, es el principal promotor de la idea. Era evidente que trataba de evitar 
una repetición del levantamiento popular de Hidalgo. Para conseguirlo 
necesitaba una alianza con el ejército. No tardaría en presentarse la ocasión 
con el nombramiento del coronel Agustín de Iturbide como comandante 
militar del sur de México quien, el 24 de febrero de 1821, da a conocer su 
programa independentista en Iguala. Aprovechando las circunstancias que le 
favorecían, Iturbide triunfó donde Hidalgo y Morélos hablan fracasado, 
teniendo el apoyo del ejército así como el de la Iglesia.

El 18 de mayo de 1822, fracciones del ejército proclaman a Iturbide 
emperador, al dá siguiente el Congreso aprueba esta decisión bajo presión 
militar y popular.

Si la iglesia esperaba recibir protección en el México independiente pronto 
sufrió un desengaño, ya que el emperador se vió obligado, dada la mala 
situación de la tesorería, a decretar otro préstamo forzoso que afectaba a las 
corporaciones religiosas. Tal equilibrio pronto se rompió; el 19 de marzo de 
1823, sin contar ya con el apoyo de la Iglesia, el grueso del ejército obliga a 
Iturbide a abdicar.

El 8 de septiembre de 1821 en San Juan Bautista de Villahermosa, el 
capitán vcracruzano Juan Nepomuccno Fernández, quien llegó a la cabeza 
de una avanzada militar perteneciente al ejército que jefatureaba en Cosa- 
maloapan, Vcracruz, el coronel Antonio López de Santa Ana, proclama la 
Independencia sin mayores contratiempos. Su mandato fue breve ya que el 
ayuntamiento de Villahermosa le hace la vida imposible por lo que se ve
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obligado a renunciar en Cunduacán el 23 de abril, lugar a donde había 
trasladado su gobierno.

K1 ayunlamicnto de Villa hermosa, una vez declarada la Independencia abraza 
con denuedo su causa, por la que no había realizado el más mínimo sacrificio. 
Sin embargo, ahora su celo sería tal, que intercepta el correo y viola la corres­
pondencia. De esta manera cae en su poder una carta que el párroco Juan Ramos 
escribe al cura José María Cabralcs, el 15 de febrero en Nolo En ella Ramos da 
instrucciones para que Cabralcs cobre a los hacendados Vicente y Carlos -Salas 
los servicios religiosos que le adeudan, para lo cual ya hizo el recibo correspon­
diente especificado que se le pagaría en cacao. Suplica a Cabralcs que romo no 
tardaran en verse en "nuestro antiguo sistema", pida al cura de Montccristo 
solicite las abvcnciones de un real por entierros correspondientes a los últimos 
7 años, indicándole que solo en el caso de que pueda enviárselo a Campeche lo 
haga a través del comerciante Antonio Redondo. Los síndicos del Ayuntamiento 
Constitucional reunidos el 29 de marzo dictaminan que la lectura de la carta y 
las expresiones en ella contenidas revelen que Ramos se manifiesta como "uno 
de los individuos opuestos al actual sistema". Señalan que son de temerse los 
resultados si se propaga' la "funesta influencia de esa mala semilla".30

El 22 de julio de 1822 Luis Timoteo Sánchez, originario de San Juan 
Mixtepcc, Oaxaca, y vecino de Villahermosa en esc momento, envía corres­
pondencia sobre sus méritos al emperador Iturbidc para que se le reconozca 
como uno de los principales precursores del Plan de Iguala en Tabasco. 
Expresa que en marzo de 1821 llegó a sus manos un ejemplar de dicho plan 
y que convencido de la necesidad de vivir en libertad se adhirió a él. Mcnriona 
que se puso en contacto con el subteniente José María Jiménez facilitándole 
los últimos capítulos del plan, acordando con él unir sus fuerzas.

El 12 de mayo Juan Manuel Torres dirigió una carta a Luis T imoteo, en 
la que declara su adhesión al Plan de Iguala, indicándole que está dispuesto 
a jurarlo y sostenerlo, asegura también haberlo dado a conocer entre sus 
allegados, quienes están dispuestos a pronunciarse.31

El 5 de Julio se planea la toma de armas de la capital del estado y la 
proclamación de la independencia. Sánchez atribuye el fracaso de tal opera-

A.G N Bitnei AfanonaUzadcs, leg 443, cxp.28, 7 fs.
31 Los partidarios de Sánchez en TacouJpa son: José Amador, Francisco Trujillo, los hermanos 
Román, Pablo AJvarcz, Andrés T . López, Máximo Rufino. Francisco Fie achí, EusMaquio Pardo, 
Ju an  Fnnqurz, Manuel Torruco, Calixto Mermo, los hermanos Manuel y Joaqum  Fernández, 
Ju an  Martínez, los hermanos Dionisio y Ramón Zemclla, Juan José Quintero, Juan Domingo 
Hernández, Sixto Agüero, Pedro Romero. Juan Manuel Forres y Eduardo Correa, Estas son Las 
personas que firman el 200 de junio en Tacoulpa, sin contar a los hombres que no firmaron por 
no saber escribir, l odos ellos dispuestos a "derramar la última gota de su sangre por la religión, 
la independencia y la unión".
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rión, la cual quedó inconclusa, a la codicia de José María Jiménez, ya qie éste 
no sigiò c) plan originalmente trazado e hizo caso omiso de las indicaciones. 
Considera Sánchez que se desaprovechó la fuerza de 25 hombres que le 
remitió Lázaro Mendoza de Macusapana, junto con los vecinos de Tatotalpa 
y Chichícapa. Según Sánchez, él proporcionó al subteniente José María 
Jiménez la forma de apropiarse de la sala de armas y del cuerpo de Guardia. 
Ignora porque Jiménez devolvió la plaza al gobierno español luego de que la 
empresa se realizó exitosamente y sin derramamiento de sangre Ante la 
actitud de Jiménez, Juan Manuel Torres escribe tres días después a Sánchez, 
desde Cunduacán, diciéndolc teme que el gobernador, Angel del loro, 
emprenda represalias contra ellos, situación que se hubiera evitado de no 
haber cedido Jiménez. Le confirma que cuenta con el apoyo de seis de sus 
mozos y de suficiente "plomo" en caso de ser atacados.

Ll 20 de julio Eustaquio Pardo escnlie a Sánchez desde í Itirnanguillo, 
ofreciéndole su casa para ocultarlo de la persecusión de que es objeto. Por 
otra parte el 21 de agosto Juan Domínguez Hernández comunica a Sánchez 
sobre la orden de aprehensión que pesa sobre él por indicaciones del gobierno 
de Francisco Domínguez, agrega que ha seguido organizando reuniones para 
conseguir adeptos.

1.a intentona de Sánchez seguía atrayendo simpatizantes. El 22 de agosto 
le escribe Rufino José Rubio desde la Barra Principal, quien se encuentra 
extrañado de no haber recibido copia del Plan de Iguala y le reitera su 
amistad, brindándole su apoyo y el de la guarnición. Tres días después Andrés 
Joaquín, dirige un mensaje a Sánchez, quien se encontraba refugiado en 
Macayo, para sugerirle que tomo sus precauciones pues teme por su vida, 
debido« que la persecución ha sido intensa. Le comenta que ya prendieron 
ajiménez y que tropas de Acayucán, encabezadas por sus enemigos Bernardo 
Dueñas, los Fernandez y Garensi, buscan a José Amador. Agrega que Jiménez 
será deportado a Veracruz. Culpa de la situación a éste último, por no haber 
permitido que Timoteo reuniera a todos los adictos a la Independencia y por 
haber actuado "cobardemente" al entregar las armas sin haber existido 
necesidad, razón por la cual los participantes del levantamiento se hayan 
prófugos. l,e informa que las tropas de Acayucán se desplazan a la capital con 
alrededor de 50 hombres, retirándose los demás a Campeche. Confía en la 
posibilidad de que triunfe el sistema independentista pues se cuenta con la 
ayuda de pardos e indios.

Entre septiembre y diciembre l-ázaro Mendoza escribe a Sánchez 
sobre la desconfianza que tiene de Rovirosa, quien se ha sumado a última 
hora a sus filas. El 9 de noviembre asegura que casi todo el partido de 
Maruspana es adicto al sistema y que ya no hay duda sobre la fidelidad 
de Rovirosa.
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Timoteo Sánchez fue perseguido por los catalanes cíviros, hasta que el 
ejército imperial con Juan Nepomuccno Fernández al frente, entró a I abas­
co Eustaquio Pardo informó a Sánchez que algunos ciudadanos de Zanapa 
trabajaron con él con el fin de despejar el camino a la avanzada imperialista

Kn enero de 1822, 'Timoteo Sánchez estaba colaborando con Fernández, 
ya que este lo nombró como uno de sus artilleros. El 11 de febrero Lázaro 
Mendoza reconoce a Timoteo como el conductor del Plan de Iguala, por lo 
que se comisiona a José Amador para que entere del asunto al emperador 
Iturbidc. por su parte Ramón Zenlella, vecino de Tacoialpa, escribe a Sánchez 
el 13 de febrero informándole que mando un sujeto de confianza a Teapa por 
la lista de los adeptos al sistema y añade que el gobernador Fernández los está 
agobiando con contribuciones.

Por esas fechas Sánchez expone que no obstante que Fernández prometió 
tomar en cuenta suu esfuerzo y el de su grupo,82 dando indicaciones a 
Jiménez, éste se desentendió del caso. Sánchez se queja ante el emperador de 
que Fernández ha caído en las adulaciones de los enemigos de la Inde­
pendencia pues mientras estos sigan gozando de privilegios, él y muchos de 
los independientes continuaran relegados y muriendo en la inopia.

El 21 de mayo, un mes después de que dimitiójuan N. Fernández, el alcalde 
Eduardo Correa y el regidor Juan José Quintero entregaron a Timoteo 
Sánchez una constancia que lo distinguía como el introductor del Plan de 
Iguala y activo iniciador del movimiento independentista.88

El cabildo de Huimanguillo, integrado por José María Nieto, José María 
Hidalgo, José Francisco Alamilla, Miguel Poucet de Flores y José Estanislao 
Pardo, dirige el 24 de abril de 1823 un oficio al alcalde de dicho pueblo, [osé 
Bruno Ficachi, para informarle sobre el comportamiento del cura Manuel 
Martín de Hoz, quien ultrajó a las autoridades de indios de los pueblos de 
Tccomínuacan y Mecatepec.84 Refieren que a pesar de haber rogado a dicho 
cura a nombre del vecindario, para que no abandonare el pueblo, que se 
hallaba a punto de ser acometido por una epidemia, éste se trasladó a los 
pueblos de Moloacan e Isglutan (sic) sin que le inportara ya que él es el único 
sacerdote de la zona.

Declaran que el labrador José Antonio Urbina, quien ejercía el cargo de 
alcalde de indios el año pasado, les confesó que presentándose el Domingo * 8

to ~
l is ia  <lc los m ilitar« que se encontraban el "glorioso dia" del 5 de julio de 1821. Manuel 

González, Francisco López, Basilio Oca/ia, Mònito Herrera. Francisco López, Gertrudis tópez, 
Norberto López, Febciano Narvacs, Bruno Benltez, Juan de León, Santos Alonso. Bruno 
Rodríguez, Lorenzo Zambrano, Erodano Jiménez, Celestino Hidalgo, Ju an  de la Rosa, Juan 
Vasconcelos, I l le n o  de la Cruz, Bonifacio Baeza y Feliciano López.
S8A.G.N. CoberniKUln, caja. 30, exp. 10,24 fs 
84A.G.N.yuiliíia Eeüivutica, tomo 29, ff.102-119.
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de Ramos ante el referido cura para asistir a los oficios de Semana Sania, éste 
lo recibió de mal humor debido a que una viuda le había referido que l .'rbina 
no aceptó en su cuadrilla de trabajadores a un hombre, por considerarlo 
ladrón. Con estos antecedentes, el cura reconvino a Urbina con "un bofetón 
y un puñetazo en el pecho" y que luego le arrebató la vara de sus manos, 
insignia de su autoridad, para después golpearlo con ella, haciéndole pasar 
gran bochorno, pues el incidente fue presenciado por vecinos de Huimangui- 
11o como Juan Urgell, Antonio Poucct de Flores, Pedro Barrcyro y Gregorio 
Mestre. Urbina les manifestó también que durante el año que ocupó el cargo 
de alcalde, Martín de Hoz obligó a todos los alcaldes, a que castigaran los 
delitos con azotes, a quienes obedecieran las leyes emanadas del nuevo 
sistema constitucional, por ser "muy malas", y amenazo con poner una piqueta 
frente al curato para castigar a los que no obrasen bien.

Los comerciantes Pedro Barreyro y Gregorio Mestre corroboran que 
presenciaron el maltrato que Martín de Hoz hizo al alcalde de indios de 
Mecatepcc. Barreyro señala que estando en casa del alcalde José Bruno 
Ficachí, al comentar asuntos de materia política el señor cura embistió contra 
el ayuntamiento afirmando que tan "embrollones" son sus miembros como la 
"constitución misma". Por otra parte, Mestre declara que también a Guillermo 
Bautista, alcalde de Tecominuacan, Martin de Hoz le quebró la vara en las 
costillas.

Tomás Ruíz, maestro de capilla de Tecominauacan, expresó que cuando 
Martin de Hoz estuvo de visita en ese pueblo, después del incidente en el que 
apaleó a Bautista, aconsejó a los regidores Isidro de la Cruz y Ventura 
Santiago que convocaran al pueblo para nombrar nuevos alcaldes. Sugeren­
cia que rechazaron los vecinos, por no conocer las causas del móvil. Agrega 
que Martín de Hoz recomendó que no acataran las ordenes superiores, 
porque la constitución desaprobaba que hubiese servicios religiosos y obven­
ciones. Con esta declaración coinciden Pedro Miguel, Isidro Domínguez y 
Ventura Santiago, pobladores de Tecominuacan.

El 7 de mayo, fecha en que Bruno Ficachi da cuenta de lo ocurrido, Amonio 
Poucet de Flores, testifica que dicho cura dijo a los alcaldes agraviados que 
eran indignos de tal cargo y que ningún indio merecía que se le considerara 
como un cuidadano porque todos eran unos "picaros".

El 14 de mayo, dos dás después del disturbio, Martin de Hoz dirigió una 
carta al ayuntamiento para comunicar que de acuerdo a las circunstancias se 
retira más allá de Zanapa a realizar algunas confecioncs.

Al día siguiente de Hoz solicita a José Frías, alcalde de Zanapa, le ayude a 
perseguir a los españoles contrarios a la religión, exhortandoló también a 
derramar "la última gota de sangre" en defensa de la "santa doctrina" ya que 
la "nación mexicana y el congreso así lo demandan".
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El día 16, el regidor José María Nieto ordena al teniente Antonio Poucet 
de Flores que al mando de seis hombres de confianza capture al cura donde 
quiera que se encuentre, pues éste había huido la noche anterior llevando 
consigo los objetos de culto más valiosos, depositando el resto en casa de José 
Rejón, no sin antes advertir a sus feligreses que sí en su ausencia se presentaba 
algún párroco a decirles misa no lo escucharan ya que carecería de valor.

F.l 19 de mayo José Bruno Ficachi, alcalde de Huimanguillo, toma decla­
ración a sos testigos del tumulto del día 12. Juan Collado declara que a las 11 
de la mañana escucho repicar las campanas, por lo que se dirigió a la plaza, 
enterándose que se trataba de un incendio de unas siete casas, agrega que de 
antemano sabía que la mayor parte del pueblo estaba alterado por la orden 
de prender al cura Posteriormente presenció que el alcalde Ficachi pedía 
auxilio para apagar el fuego pero nadie abederia por estar al pendiente de 
que no se llevaran al cura. Agrega que escuchó decir a Tomás García que si 
se llevaban preso a de Hoz se tendrían que llevar a todos Collado afirma 
también, que Francisco Hernández le comunicó que de Hoz había insultado 
a Ficachi exigiéndole que reuniera al ayuntamiento al día siguiente, pero que 
cuando el alcalde le respondió que era imposible por encontrarse enfermos 
algunos de sus miembros, de Hoz exclamó que habían de concurrir "anque 
fuesen en hamacas" y que encaso de que se negaran él los iría a sacar a patadas 
de sus casas, pues tenía la fuerza y se los probaría mandando convocar a los 
pueblos de Mecatepcc y Tecominuacan si no accedán a su petición

Por otra parte, Apolón Rueda, acusado de cómplice de Martín de Hoz, 
declaró que se reunió el día 12 porque sospechaba que se iban a llevar al cura 
según lo supo por Felipa Brito, quien le informó que su esposo Tomás García 
había estado velando durante tres noches la casa cural y que si su marido 
llegaba por esa causa a perder la vida "ella sufriría con gusto su pérdida y 
también sacrificaría la suya" Sin embargo, cuando Felipa es interrogada, 
niega la declaración de Apolón Rueda, indicando que lo que le consta es que 
tocaron las campanas porque había un incendio. Añade que ignora el alter­
cado del alcalde con su esposo, de quien informa, salió a la ribera del Platanar 
el día 14 a "hacer algunos cobros", habiéndole advertido sobre la posibilidad 
de que pasase a Ixtacomitán Por la misma fecha, Antonio de la Cruz también 
se ausenta de Huimanguillo, ambos eran los más comprometidos con el 
supuesto movimiento.

Por su parte Eustaquio Pardo, el otro partidario de Luis Timoteo Sánchez, 
expone a Ficachi que el lunes 12 fue por la mañana a la ribera del Ría Seco 
a casa de Eusebio Rosaldo a buscar un cerdo, pero antes de llegar paso a la 
casa de José Moreno, cabo de esa ribera, a tomar un poco de agua. Moreno 
le contó que la noche anterior la había pasado en el curato y que tenía 
preparados veinte hombres para la defensa del cura. Agrega Pardo que Tomás
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Rosaldo mandó avisarle por conduelo de Antonio de la Cru/ que le esperaba 
a las ocho de la noche en su casa, al negarse, de la Cruz le aseguró que el cura 
ya había hecho las paces ron el teniente coronel Antonio de Día Mundicia, 
personaje hospedado en casa de Juan Urgell y que había despertado la 
sospecha de los habitantes de I luiinanguillo y sus alrededores. Pardo afirma 
que la noche del domingo 11 se presentaron 40 hombre armados, pero les 
hizo retirar señalándoles que no había novedad Concluye que el día 17 pasó 
el cura a casa del declarante con el fin de alquilarle una bestia y le comentó 
que de todo, Dios lo salvaba, ya que cuando Antonio Flores y sus acompañan­
tes fueron a prenderlo pasaron junto de él que se hallaba oculto' junto con 
otras tres personas en una ’'montaña" y no los vieron

José Moreno, cabo de justicia de la Ritiera de los Naranjos, declaró que 
durante los últimos días no había tenido traio personal con el cura de I íoz, a 
exepción del jueves 15, cuando fue a depositar al curato en poco de frijol y 
no habló con el cura nada respecto al movimiento popular Señala que el 
domingo lo visitó Antonio Valdéz para invitarlo de parte del cura, a que 
fueran a hacer guardia como otros lo habían hecho, porque en casa de juan 
Urgell había 'un inflamado teniente coronel" quien con su herejía "iba a 
perder la tierra, pues decía que las mujeres habían de ser comunes a lodos 
los hombres".

Moreno contradice a Pardo, a quien atribuye el hal>erle dado aviso de 
acudir en defensa del cura, Pardo le informó también que de la ribera ya 
venían 15 hombres dispuestos a luchar para salvaguardar la religión y no ser 
menos que los de Huimanguillo. Indica que no supo si otros hombres de las 
riberas, aparte de los “Britos", fueron convocados para tal fin. Moreno 
termina su declaración señalando que ignoraba donde estuvo refugiado de 
Hoz el 15 de mayo, día de San Isidro

Disidcrio Ramos, labrador iletrado, expuso que el martes 13 el cura de Hoz 
le pidió su protección, porque "los señores del pueblo" lo querían aprehender 
y había tratado de darle "dos trabucazos", pero que aunque eran muchos los 
perseguidores él tenía a su "bando" 400 hombres, de entre sus feligreses.

A su vez, Francisco Zambrano, manifestó que el viernes 16, de Hoz se 
dirigió a su casa, en la ribera de los González, como a la media noche, 
acompañado de Antonio Valdez. y de Juan Rodríguez para pedirle aloja­
miento.

El 20 de mayo Juan Urgell escribe al ayuntamiento desde Huaymango 
(Huimango), diciendo que debía adoptarse posición más enérgica en contra 
del cura de Hoz, por insultar a los alcaldes de indios de Mecatcpec y Tecotni- 
noacan así como por haberse expresado mal del sistema constitucional.

F.I día 23 son entrevistados María Silva y Antonio Alvarcz. la primera 
declara que habla escuchado que el alcalde Ficachi esperaba refuerzos de

1 5 7



IOI.F.SIA Y SO CIED A D  EN TAHASCO

Acayucan. K1 segundo indicó que en la casa de "I.os Britos" sólo escuchó decir 
a Antonio Valdezque iban a prendera! señor cura y que "trataría!? de llevarlo 
a rola de caballo". Señala Alvarez que el tumulto se debió a los dos incendios 
que se registraron, uno en el curato y otro en la salida del pueblo.

F.l día '24 Lorenzo Rejón declara que de Hoz le mostró un oficio en el que 
lo insultaban por haber predicado a sus feligreses que procuraran el "recogi­
miento" antes de leer obras prohibidas y contrarias a la religión cristiana

l omas Rosaldo es interrogado el día 26 estando en prisión. Declara que 
el día del tumulto él vió al coronel llevarse al cura de! brazo, por lo que lo 
increpó diriéndole que no era "tumultuario" y que sólo había acudido en 
defensa de la religión, después de ésto [osé María Nieto lo reprendió y el 
alcalde Kit:achí lo amenazó con "remacharle" un par de grillos. Señaló Rosaldo 
que es falso que Eustaquio Pardo citara a algunos vecinos por medio de 
Amonio de la Cruz

Ese mismo día Kicachi notifica al Ayuntamiento que según averiguaciones 
previas, Tomás García y Antonio Valdez se hallaban en Villahermosa, un 
rumbo totalmente distinto al que señaló la esposa de Garría.

.Al día siguiente es interrogado el sexagenario alcalde de naturales de 
1 luunangmllo, quien declara que hallándose acostado fueron a su casa los 
mayores Antonio Hernández y Dámaso Rodríguez para avisarle que por 
órdenes de Tomás Ciareía citara a diez hombres a salir de ronda, señala 
también que el cura le encomendó que reuniera a los naturales para que le 
leyese en papel y lo "firmaran" con la señal de la cruz, por no saber escribir 
Agrega que el cura fue a su casa hace algunos días para quejarse por la falta 
de sirvientes que lo asistieran, sin pago alguno por supuesto, y agrega que 
cuando le respondió que no había ninguno disponible, el cura enfurecido 
contestó que no necesiiaba de sus "topiles" y que fueran todos al infierno, que 
él solamente era un picaro como iodos los indios que fueron incapaces de 
defenderlo. Afirma López que al decirle que lo ofendía con esas expresiones, 
el cura amenazó darle en los ojos con el "rejón” de un paraguas que traía.

Agrega el alcalde de naturales que de Hoz le mandó decir con el fiscal 
Polomo García, quien le llevara un cofre al pueblo de San Amonio, que 
juntara a tos vecinos para que con anuencia de los ancianos hicieran una 
representación en defensa de su párroco. Al respecto, Polonio declaró que 
cuando estuvo en San Antonio con el cura, éste le dijo que por culpa de los 
indios (le Huimanguillo pasó a ese pueblo un "señor brigadier con su tropa", 
por jo que le pidió dijese a López que convocara a los ancianos para que 
manifestaran a dicho brigadier que todos estaban a favor de "su cura".

K1 día 27 Gabriel L rgell testifica que el día del disturbio, cuando en casa 
de su hermano Juan compartía la mesa con Antonio de Día Mcndicta, entre 
otros, de Hoz les advirtió que é! no temía a nada, porque "a un grito tenía a
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todo el pueblo a su disposición". Urgell agrega que una vez concluida la 
comida, et. el momento del té, entró el negro Juan Gil Carrillo con "un 
chamarro" tendido al hombro y un machete bajo el brazo, para solicitar al 
cura que fuese a confesar a una sobrina que se hallaba enferma, los asistentes 
lo instaron a que se retirara, indicándole qu iria después; al poco rato entró 
un criado de Juan Gil insistiéndole que fuera a la confesión, pero al pregun­
tarle que para quien se necesitaba el servicio, éste indicó que para "su ama", 
por lo que los invitados comenzaron a sospechar. Los comensales notaron 
que mucha gente armada con garrotes rodeaba la casa y previnieron al cura 
de que no saliera a dar la confesión y trataron de convencer a los amotinados 
de que el cura no esiaba allí. El día 28 Ficachi se entera por declaración de 
Manuel Valero, vecino de las Sabanas de Ocuapan, pero de paso por Hui 
manguillo, que los hombres de Zanapa y sus riberas fueron "conmovidos" por 
su alcalde José Frías, quien alistó a su gente para que marchasen a lluirnan- 
guillo en defensa de la religión cristiana.

El 31 de mayo José Maldonado, teniente de la milicia de la costa, manda 
citar a algunos vecinos de la ribera de Huapacal en el rancho “El Jesús", para 
ser interrogados. En Huuapacal entrevista a Policarpo Alvarez, Miguel Iz­
quierdo y Albino ljópez, quienes señalan a Maldonado que Soledad Arias, 
vecino de la misma ribera y regidor del ayuntamiento de Zanapa. les comu­
nicó a su nombre del alcalde, que estuvieran prevenidos para ruando se les 
anunciase El lo. de junio en I luimanguillo, se presenta ante Ficachi, Mateo 
Rueda, vecino de Zanapa, para informarle que Manuel de Aguilera, capitán 
de Fieles patroras, le dijo que por ordenes del alcalde de Zanapa iban gentes 
de su distrito equipadas de armas y víveres a pasar a Huimanguillo. F.se mismo 
día Ficachi da cuenta al jefe político sobre el comportamiento del cura de Hoz..

El 2 de junio Sebastiana Zapata delata que Francisca Caporali exclame') 
delante de Agustina Ortiz, Alejandra Evcncs y Inrcnza Caporali que por causa 
de "cuatro picaros" haciendo con ello alusión a Día Mendicta, Ficachi y los 
hermanos Urgell, estaba el pueblo "revuelto" por lo que deberían ser colgados 
de un naranjo.

Al mismo tiempo el español Francisco de Sales Hernández, aclara que el 
cura hizo creer que lo iban a detener por lo que alarmó al pueblo, insinuando 
que todos los que habían declarado en su contra estaban excomulgados por 
masones y contrarios a la fe católica. Señala que frente a su familia, el cura 
le advirtió que se condujese con cuidado ya que de Hoz tenía la fuerza 
suficiente para "cortar a más de cuatro lo que tenían de hombres". Agrega que 
el martes 13, estando presente Ficachi, José Díaz, José María Hidalgo y otras 
personas en casa de una agonizante, de Hoz "revestido de sotana, sobrepelliz, 
estola y bonete", señaló a Díaz y previno a varias mujeres que ellos eran 
capaces de calumniarlas. Cuando Díaz le advirtió que se abstuviera de hacer
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ese tipo de comentarios por las circunstancias en que se hallaban, de I loz le 
contestó que lo lomara como un sermón. Díaz se encornaba en casa de la 
agonizante haciendo las averiguaciones correspondientes porque ella se 
hallaba en cama como resultado de la golpiza que le dió su marido. Fue allí 
cuando el cura replicó a Ficachi que estaba autorizado para predicar el 
evangelio en cualquier casa o calle, agrega que, ruando el cura estaba por 
retirarse fustigó nuevamente al alcalde acusándolo de "picaro devorador de 
religiones que andaba en el pueblo de casa en casa derogando en contra de 
la Iglesia".

Señala Díaz que las autoridades de Huimanguillo al ver que corrían peligro 
"muchos vecinos honrados del pueblo decidieron dar a conocer la situacuón 
al gobierno de Tabasco, por ser la autoridad superior más inmediata" índica 
que en el camino hacia Villahermosa, L'rgcll le comentó que el día 13 de Hoz 
dijó que si la soberanía residía en la nación, al estar todo el pueblo de su parte 
él representaba la soberanía, por lo que retaba al comandante a que convo­
cara a su gente para ver a quien olsedecían.

Sostiene Díaz que de Villahermosa salió una guarnición al mando del 
brigadier José Rincón la que avanzó a marchas forzadas. Tiempo después, al 
amanecer del día 17 estando en Cunduacán, Rincón recibió una carta en la 
que se comunicaba que el cura y sus "cómplices" habían huido.

El f> de junio Ficachi explica al ayuntamiento de Huimanguillo que se vió 
prescisado a pedir ayuda al comandante José Rincón, como gobernador de 
una "provincia inmediata y protectora" para "contener el desorden público' 
provocado por el cura de Hoz.

F.s hasta el 14 de junio cuando es entrevistado el labrador analfabeta, José 
Frías, quien confiesa que ya hizo un llamamiento al pueblo porque había 
recibido la noticia de que el padre de Hoz, a quien "le tenía voluntad", estaba 
en apuros.

El 28 de junio de 1823. Manuel Rincón, comandante político de Veracruz, 
responde a Ficachi que desaprueba el proceder de Martín de Hoz por haber 
"enardecido a la plebe de Huimanguillo" y califica de "escandalosa la conducta 
de muchos ministros del altar", quienes actuaban a semejanza de lo que está 
sucediendo en la península espadóla, "patria de nuestros progenitores" Ese 
mismo día, Manuel Rincón da parte al obispo de Oaxaca para que corrigiese 
a de I loz.

Por fin, el lo. de julio es interrogado José María Nieto, quien declara que 
no salle nada del enfrentamiento entre el alcalde Ficachi y de Hoz, sugiere 
que no se haga caso de 'chismes y enredos".

El 18 de julio Manuel Pastor, obispo de Oaxaca, comunica al comandante 
de Veracruz que ya dió instrucciones a Francisco Leonardo de la Mota, cura 
de Chinamcca para que le forme juicio al cura de Huimanguillo, dentro de
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"su propio fuero", procurado que esa parroquia no sea desprovista de "pasto 
espiritual".

Tiempo después, el obispo informó al comandante de Veracniz que el cut a 
(osé Guadalupe Calcáneo le comunicó que Martín de Hoz, sobre el que se 
realizó "una escandalosa perserusión", ya había fallecido, ofendiendo su 
nombre y dando paso a que los feligreses de Huimanguillo y sus riberas 
quedaran desamparados espirituelmente. El provisor de Oaxata califica la 
sumaria instruida por Kicachi como arbitraria, parcial y maliciosa

Un el caso anterior, la causa que originó la predisposición de un sector de 
la sociedad de Huimanguillo en contra de las autoridades política, fue la 
pugna sostenida por el cura Martín de I loz contra el alcalde José Bruno 
Ficachi, los hermanos Urge 11 y Antonio de Día Mendieta

El punto de desacuerdo no solo era el desagravio que contra dos alcaldes 
de indios hiciera Martín de Hoz, sino también la oposición que éste manifestó 
contra el sistema federal recién constituido, al grado que calificó a sus 
representantes de anticristianos y masones El cura transmitió su sentimiento 
de oposición hacia el nuevo ordenamiento republicano a los pobladores, 
principalmente a aquellos pertenecientes a las clases más bajas Este senti­
miento se puso de manifiesto cuando pensaron que el teniente coronel 
Amonio de Día Mendieta, quien se hallaba de visita en Huimanguillo con 
motivo de las quejas que los alcaldes de naturales de Macatepcc y Tccomi- 
noacan levantan en contra del cura, iba a detener a éste último Martín de 
Hoz previno a sus allegados para que lo defendiesen no sin antes haber 
tratado de disuadir al ayuntamiento para que no lo demandase.

El conflicto suscitado por la posible aprehensión revela cierta tensión 
racial De parte el ayuntamiento están los rriollos más acomodados, pero no 
todo su cuerpo de guardia, ya que algunos alcaldes, sobre todo los de 
extracción humilde se alían a de Hoz, quien cuenta además con el apoyo de 
los vecinos de menos recursos, de los mulatos, aunque uno de ellos el cabo 
Juan Gilí Carrillo era ranchero aconuxlado, y de una mayoría de naturales.

Uno de los incondicionales más notables tic Martín de Hoz fue e] herrero 
Tomás Pardo, quien brindó su ajaoyo a L.uis Timoteo Sánchez cuando se 
propagó el Plan de Iguala en la provincia de I abasco

En realidad el enfrentamiento no se decidió en una contienda declarada, 
qunque si preocupó a las autoridades de Huimanguillo, las que resolvieron 
pedir ayuda a San Juan Bautista de Villahcrmosa, ya que consideraron que 
el gobierno de Tahasco era la autoridad superior más inmediata. Por cierto 
que ya desde fines del siglo XVIII, los pueblos Ahualuleos recurrían a los 
mandatarios de Tabasco para resolver sus problemas políticos, además que 
mantenían tratos con comerciantes tabasqueños. Con ello se demuestra que 
la futura inclusión de esta zona al estado 'Tabasco, en 18£»7, no fue sino el
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reconocimiento legal de una integración que se había dado prácticamente en 
la realidad.

De hecho, la adhesión al cura de I loz no fue total, ello se percibe en la serie 
de contradicciones en las que caen sus testigos cuando son entrevistados. No 
pocos de ellos se dcsciden, temerosos de que se les fuera a reprender. Incluso 
en el incendio, del cual no pudo aclararse quien o que lo provocó, no se 
resolvieron usar de las armas que ya hablan empuñado.

Al parecer de Hoz muere el 14 de julio en el pueblo de San Antonio Río 
Seco, donde se hallaba oculto, siendo perseguido y en cierta medida en estado 
de abandono, según lo refiere Ficachi diez días después al jefe político de 
Veracruz. Esa circunstancia propició que el obispo de Yucatán se enfrentara 
a la autoridad política de Huimanguillo.

1) EL MOVIMIENTO ANTIESPAÑOL

Aunque se afirma categóricamente que en Tabasco el movimiento de Inde­
pendencia no adquirió relevancia, conviene aclarar que éste influyó de alguna 
manera en la conformación social de la región. Pese a que la provincia se 
independizó "por decreto’ , su etapa de transición del sistema colonial al nuevo 
orden establecido, no fue del todo pacífica.

F.n esta coyuntura especial tiene lugar un rcacomodo de fuerzas: por un 
lado, los elementos peninsulares quienes detentan el poder local, y por otro 
los grupos criollos y mestizos quienes aspiraran a ocupar los cargos más 
prominentes.

En efecto el fenómeno conocido como "expulsión de españoles" desen­
cadenó en Tabasco fuerzas políticas por parte de sectores sociales que 
habían estado acumulando resentimientos. Este hecho traería para la 
región consecuencias de gran importancia puesto que los españoles se­
guían poseyendo, aun después de 1821, los cargos de más relevancia social. 
Según testimonios de la época, gozaban de más reconocimiento los comer­
ciantes debido a la escasa vida cultural y, por si fuera poco, monopolizaban 
los cargos políticos. De ahí que los peninsulares que sobrevivieron a la 
revolución de independencia aceptaran a regañadientes el federalismo 
mexicano, por lo que no desaprovecharon la oportunidad de añorar el 
viejo orden. Esta modalidad se combinará de entrada, con la naciente 
oposición entre liberales y conservadores. Los subsecuentes cambios de 
poder se realizaron de una manera incruenta luego de que se consuma la 
Independencia, pero tres años después se empiezan a generar condiciones 
que alterarían de forma considerable a la sociedad tabasqueña. A partir de 
este año de 1824, Tabasco empieza a transitar al unísono del México
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independiente: las trabas coloniales comienzan a ser cuestionadas provocan­
do un conflicto de trascendencia en la siguiente década, en la que el fenómeno 
conocido como expulsión de españoles se expresará en Tabasco con rasgos 
propios. Los frecuentes titubeos que observamos en los hombres que toman 
las riendas del poder no son sino el reflejo de la complicada adapiación del 
Estado labasqueño a la Nación: lo mismo serán pro-españoles que inde- 
pendentistas, en función del tipo de relación que se establezca con el frágil 
gobierno central. '

Después de 1821, se comenzó a gestar en Tabasco una nueva élite 
política. Nos referimos a una nueva élite en el sentido de que al recono­
cerse la independencia nacional, un sector dinámico de la sociedad criolla 
luchará por alcanzar los cargos de más jerarquía, anteriormente ocupados 
por los peninsulares, en un intento por sentar las bases de un reordena­
miento político. Sin embargo, este proceso no iba a realizarse por decreto 
ya que los peninsulares habían arraigado profundamente en la sociedad 
mexicana, sus intereses están fincados no sólo en el prestigio político o en 
alguna clase de negocio, sino en algunas ocasiones en indisolubles lazos de 
parcntezco.

F.n el diálogo festivo compuesto por Bernardo Aguirrc con motivo de la 
celebración del combate que arrojó a los hispanos del castillo de San Juan de 
Ulúa �  dedicado al gobernador Agustín Ruíz de la Peña, el poeta hace 
exclamar al español residente en Tabasco, luego de enterase de la expulsión 
de sus coterráneos:

Viva el águila valiente! 
y vivan llenos de honores 
los famosos sitiadores 
de este rastillo excelente 
Aunque dentro de sí pensaba:
(confieso que esto lo digo 
de los dientes para afuera 
y es factible que yo muera 
de cólera, si prosigo, 
pero también si no digo, 
me matan por sospechoso),

En esta trilogía aparecen como interlocutores un español, un patriota y un 
indígena. Debemos suponer que el patriota es un criollo que defiende al indio 
ante el desprecio con el que el español lo trata. Con actitud paternal el patriota 
explica al indígena que debería estar de plácemes porque, aunque no haya 
contribuido en nada para lograrlo, el despóta español ya no lo sojusgaría. Lo 
curioso es que el diálogo concluye cuando los tres personajes en común
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.nerdo gritan vivas a la Independencia de México, sobre todo porque ella se 
nra en la religión católica.5-'1

Ivl t cai omodo de las fuerzas políticas en Tabascose explica por la contienda 
ntablada entre los poderes civiles y militares, que estalla al final de cuernas 
	�  la expulsión de españoles.

Movimiento que tiene su antecedente inmediato en las consecuencias 
csatadas por la destitución del jefe político y militar José Antonio Rincón 
rmnovida por el Congreso Local, Con lo que se pondrá de manifiesto la 
posición entre el centro v la región

K.stc enfrentamiento fue uno de los primeros brotes de insubordinación 
cela rada en la ciapa �/��� .independiente por parte del |>oder local tabasque- 
o en rotura de un centro que pretende hcgcmomzar el poder. Lo anterior 
o quiere decir que ésta fuese la primera vez. que la élite regional protestara 
atura las imposiciones del exterior, ya había sucedidó a fines del virreinato 
uando los alcaldes mayores y gobernadores enviados por la Corona española 
ran vistos ton hostilidad manifiesta en la medida en que cumplían estricta- 
ícnto con las ordenanzas con las que venían mslruidos.

l’.l grupo especializado en gobernar Tabasco se vió literalmente sorprendido 
uando se "decreto" la Independencia, lo que motivó una virtual incenidubre, 
turante los primeros momentos la reacción fue permanecerá la espectativa de) 
(»¡envolvimiento del sistema político emergente. De hecho, a lo largo del 
eriodo 1810-1821 la situación fue de constante zozobra: las circustancias eran 
i< tortas ya que se tenía que jugar el destino en un volado. No es difícil adivinar 
que bando se estaba dispuesto apoyar, una vez que los peninsulares habían 

sLado dominando la vida política, cultural y social de la zona.
Kl lo. de junio de 1822, la Mitra de Yucatán concede al párroco de 

lunduacán José Ma Alpuchc e Infante, la libertad de gravamen de 300 pesos 
opuestos sobre su hacienda en San Antonio Río Seco a fin de que los destine 
sus particulares gastos y los de su parroquia.56
Según el padrón levantado por ordenes del obispo de Mérida, Tabasco 

uanta en ! 822 con las mismas nueva parroquias registradas veintiocho años 
trás y aumentando sólo el número de clérigos de 26 a 35, I-as parroquias 
lás importantes eran la de Villahcrmosa y Cunduacán con ocho curas cada 
na, siguiéndoles en orden de importancia las de Jalpa, Teapa y Tacotalpa 
on cinco; Macusapana con cuatro y finalmente Nacajuca, Jalpa y Usumacinta 
on tres57 1.a vicaria de Tabasco entregaba anualmente el monto de los 
iczmos que producía a la Mitra de Mérida

] SANTAMARIA, F J.. 1925. Tomo T 3 24 
ACO N„ Bienes NarionaJrs, leg 35, cxp.9.
A G.S , Justicia Eclesiástica, vol. 23 leg 7 ff. 57-58.
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El 17 de septiembre de 1822 se presenta en San Juan Bautista José Eugenio 
Quiroga, vicario y juez eclesiástico de la Provincia, ante J uan Máximo de Sala, 
alcalde constitucional, para nombrar a [osé María Beltrán, administrador 
general de correos, como su apoderado a fin de que en su nombre pida ante 
el Emperador las mercedes que compensen los servicios prestados a "la nación 
americana" 38 Una de las principales peticiones que seguramente hizo Qui­
roga a Iturbide fue la concesión de una canongía en la catedral de Mérida, la 
cual ya se le habla otorgado en diciembre de 1819 por el rey Fernando Vil 
"ateniendo a su suficiencia y demás buenas prendas".39 Como era de esperar­
se, Quiroga no tuvo oportunidad de gozar de dicha promoción y ahora 
intentaba arreglar el asunto con el nuevo gobierno. Así, vuelve a insistir el 
16 de septiembre de 1823 por medio de su apoderado José IJrrichi para 
negociar en la ciudad de México ante el Congreso Constituyente su ansiada 
prebenda. Sostenía Quiroga que la extinción del Patronato Real no debía 
suspender u abstaculizar las provisiones de tal naturaleza, toda vez que al 
erigirse una nación independiente y soberana, el ejercicio del Patronato recae 
en la autoridad suprema que "si bien antes lo fue el rey ahora corresponde 
legítimamente al actual gobierno". El vicario argumenta que al estar vigente 
el acuerdo del Tratado de Córdoba, la reglamentación del Patronato debía 
seguirse observando y,que como el Plan de Iguala ofreció conservar el clero 
secular y regular con sus fueros y primicias, el sistema establecido debía 
cumplir lo pactado 40

F1 año de 1824 representa el corte de un periodo de largo alcance, pero 
que sólo hasta esa fecha se manifiesta ostensiblemente. Sin duda, Rincón al 
representar al poder central será visto con desconfianza por un Congreso 
labasqueño que pretende representar el sentir regional. Este enfrentamiento 
se reduce en el justo momento en el que el Estado mexicano intenta acabar 
con la segmentación política que se traducía en una disperción de las fuentes 
de ingresos fiscales. Por estas condiciones su hegemonía será impuesta con 
dificultad por las frágiles alianzas establecidas entre los diferentes focos de 
poder.

No es de extrañar que en este periodo se otorgen amplias facultades a los 
jefes políticos enviados por el poder central con la consignia de someter al 
orden a los estados conflictivos y asegurar una firme captación fiscal. Es 
posible que Rincón despertara suspicacias y descontentos en la población 
local, ya que ésta veía en áquel a un emisario de la Federación que sólo habiá 
llegado a Tabasco a entorpecer la dinámica interna.

Ibid , vul- 28. rr. S I -54.
39lhid ., vol. 28, ff 51-54
��  Ibid , ff. 66-69.
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Dtr hecho, Rincón era un incondicional de kurbide, con quien tenía en 
común, salvando las diferencias, una trayectoria política semejante. Rincón 
se destacó junto con su hermano Manuel al lado de las tropas realistas que 
combatieron a los insurgentes en el sur de Vcracruz, zona que conocía muy 
bien por haber sido en 1812 director de caminos. Como arquitecto, construyó 
el muelle c Vcracruz y, por encargo del consulado de dicha ciudad, el 
impresionante puente del Rey. En 1812 colabora con el entonces capitán 
Antonio lópez de Santa Ana en la pacificación de Orizaba y Córdoba, ciudades 
que se hallaban en manos de los insurgentes.41

A Rincón se le acusó principalmente de autoritario, no obstante, gozará 
desde el inicio de su gobierno en julio de 1822, del apoyo de las autoridades 
centrales las que considera a Tabasco un punto vulnerable a la penetración 
de la reconquista española. Lucas Alamán, entonces Ministro de Guerra, diría 
en septiembre de 1824 que la provincia estaba expuesta a que fructificaran 
las "máquinas ocultas" de los enemigos de la Independencia y la libertad

F.l motivo que provocó el encarcelamiento de Rincón fue su negativa a 
aceptar una situación que limitaba su poder. De hecho, la gota que derramó 
el vaso fue la designación de un nuevo gobernador por parte del Congreso 
Ijoca) En adelante Rincón se circunscribiría a ejercer solamente funciones 
de comandante militar, su injerencia en el terreno político debía terminar 
Naturalmente se creyó con el suficiente derecho para cuestionar las activida­
des del nuevo gobernador Agustín de la Peña. El pretexto fue que éste nombró 
como su secretario a Antonio Sorra. De inmediato Rincón se dio a la tarea de 
formar una facción que se dedicaría a lanzar anónimos y pegar panfletos 
difamatorios contra los "gachupines" en las puertas de la casa del goberna­
dor.42 No conforme con eso, aleccionó a algunos de los elementos de su tropa 
para que por medio de coplas hostigaran a los españoles, usurpadores de 
puestos que no merecen. Este tipo de acciones colmaron la paciencia de Ruíz 
de la Peña quien no tendría reparo en ordenar su encarcelamiento. Para 
Rincón, Scrra representaba a un trasterrado del viejo régimen que gracias a 
su poder e influjo en la zona podría convertirse en baluarte de la reacción 
hispanófila * 40

41 Cfr., ALAMAN, L., 1985, tomo III 370-576.
4 0

El panfleto m is inocuo cU-oa: Tabasco notable provincia / tus gentes están dormidas/ y quitando 
algunas vidas / veras tu tranquilidad / loo gachupines se esfuerzan / en la presente ocasión / porque 
ven la desunión / de alguna gente penosa / si destruyes con la fuerza / a tanto vil sin lealtad / con 
tanto aleve traidor / y quedara con horror / Tabasco Bel capital. Firma estos versos anónimos "El 
capador de los gachupines traidores". Cfr., A O N . Archivo de Guerra., tomo 18, f. 161 F.sU 
Hispanofobia no sólo se dió en la capital de la provincia, ya que en diciembre de 1823, Rincón 
recogió unos pasquines en Cunduacln en los que se condenaba a la política fiscal de Iturbide y 
se exaltaba al pueblo de la Habana por permanecer fiel al Rey Fernando V il, defensor de la religión 
cristiana. Vease A.G.N., Gobernación, Icg. 2, exp. 16.
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A la facción rinronista se opondrán Jos representantes más dinámicos de 
la clerecía aliados a los grupos de poder local, como es el caso del cura (osó 
María Alpuche, quien a nombre del Congreso de Tabasro envía una misiva, 
fechada el 12 de agosto de 1825 en la ciudad de México, dirigida a Vicente 
Filisola, comandante militar del Distrito Federal. En ella le hace saber que 
Rincón imponía onerosa contribuciones a la población tabasqueña, la cual 
bajo la amenaza de la bayoneta, pagaba desde dos reales el más pobre, hasta 
de tres pesos mensuales el pudiente.

En su defensa Rincón acusaría al cura José María Cabral de haberse aliado 
en su contra. Cabral pertenacía al grupo oligárquico local, su familia formaba 
parte del grupo comercial más influente.

Cabral era partidario del antiguo régimen político, su inclinación era 
netamente conservadora. Incluso en una ocasión anterior, había sido acusado 
de oponerse a la Independencia de México. Probablemente el grupo al cual 
pertenece simuló una alianza con elementos que apoyaban la reconquista 
española, con la intención de presionar a las autoridades del centro a fin de 
lograr un margen de acción que les permitiera mayor autonomía y, de esa 
manera obtener ciertas concesiones.

Cabral deseaba una vuelta al antiguo orden político, pero con una 
dirigencia eminentemente criolla que basara su fuerza en un circuito 
comercial muy localizado. Sustituir al peninsular por el criollo, sin alterar 
el orden social de las clases subalternas. Por tal razón el movimiento social 
antiespañol tuvo un carácter elitista: las bases populares no figuraron en 
el primer plano, quedando excuidas de las principales maniobras políti­
cas.43

Esta posición de fosé María Cabral se pone de manifiesto desde el momen­
to en que se muestra contrario a los primeros gobernadores postindependien- 
tcs, es el caso de Juan Nepomuceno Fernández y de José Antonio Rincón. 
Pero curiosamente también se opuso al gobernador virreinal Francisco de 
Heredia y Vergara en abril de 1817, a quien acusó de tratar "despóticamente" 
a los naturales de Tamulté y de imponerles gravosas cargas de trabajo sin 
remuneración alguna. F.n contrapartida, el Ayuntamiento de Villahcrmosa 
acusa a Cabral de estar coludido con el capitán José María Jimenéz Garrido 
para calumniarlo. Acusan a Cabral de negarse a dar cristiana sepultura a 
varios soldados de la guarnición de la capital de la provincia y de mantener 
amistad ilícita con María Jimenéz, por quien se enredó una acalorada disputa 
con las autoridades cuando estas quitaron un cerco de la casa de la susodicha

¿4
A.G.N. Archivo de Guerra, lomo 181. Todo este tomo contiene una gran cantidad de información 

sobre elproceso seguido en I abasco en contra de José  Antonio Rincón, por lo que representa un 
valioso testimonio para comprender la vida social y política del Tabasco pos Onde pendiente
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con el fin de permitir el paso común a la calle del comercio y desembarco de 
los buques.44

Kn julio de 1823, Cabral acusa a Rincón de déspota, en tanto que éste 
expresa que áquel era "una sanguijuela del país" que llevaba una vida 
desarreglada Para su defensa Cabral presenta un testimonio a su favor, 
escrito por José Eusebio Magdonel, quien declara que nunca había visto al 
eclesiástico en casas sospechosas, tertulias,ni tampoco en "escándalos públicos 
o privados", ni asistir a billares, tabernas o entretenimientos deshonestos. Kn 
cambio, Rincón, en informe enviado a Iturbide manifiesta que Tabasco es 
una provincia acéfala y que el estamento aclesiástico por naturalc7a propen­
día a Yucatán, de cuyo episcopado dependía. Señala que la influencia de 
Cabral es un peligro porque su violenta acLitud canaliza tas inclinaciones de 
otros estamentos políticos, por loquea Rincón le fue difícil mantener el orden 
y dejar a Tabasco libre del contagio separatista de Yucatán. Por esta causa, 
desaprueba que Cabral sea nombrado diputado, a diferencia presenta a los 
vicarios José Eugenio Quiroga y Manuel Antonio Tello como recomendables 
para dicho cargo, por la colaborar en la tarea de mantener a Tabasco adicto 
a la Nación Mexicana.45

No obstante, no cabe la menor duda que la asonada que destituyó al 
comandante José Antonio Rincón, quien era visto como un emisario del 
centralismo representado por el Imperio de lturbide.es uno de los resultados 
de la interacción producida entre la región y la nación. La élite local no 
desaprovechó la oportunidad que le brindó la coyontura que se presentó al 
triunfar Antonio López de Santa Anna, esta ve?, animado por un plan repu­
blicano, sobre el primer imperio

Luego de los comerciantes y criollos, el grupo que por el lugar que 
ocupaba en el ámbito cultural influía en ios destinos de Tabasco era 
evidentemente el clero. El Ayuntamiento de San Juan Bautista estaba 
integrado en esas fechas por religiosos. Más, cuando hablamos del clero 
de Tabasco, no debemos considerarlo como un bloque homogéneo Esto 
lo afirmamos teniendo en cuenta su participación en el derrocamiento de 
Rincón. Al igual que en todo México, el elemento religioso se escindió en 
dos: los que simpatizaban con el liberalismo federal y los que abrazaban 
la causa de los conservadores. En este caso. José María Alpuchc se opondría 
al comandante iturbidista, en tanto que Manuel Antonio Tello, veterano 
promotor fiscal de T abasco, se adherirá al enviado de emperador. Preci­
samente por su alianza con Rincón, Tello fue acusado de sedicioso y se le

M A.C.N JuU tua EcUsuutea, tomo 29, ÍT 179-182 y f!202-228 
45 Ibid., fT- 737-287.



condenó al destierro de Tabasco. Firmó este duro veredicto, el ahora alcalde 
José María Jiménez el 31 de julio de 1824.46

Sin embargo. Alpuche no estuvo en desacuerdo con Josó Antonio Rincón 
en todo momento. F.n un principio el comandante iturbidi.sta simpaticé no 
solo con Alpuche sino también con Cabral. Por ejemplo, el 3 de enero de 1823, 
seis meses antes de que Rincón fuese nombrado gobernador de Tabasco, el 
cura de Cunduacán expuso al Ministerio de Justicia los méritos de Rincón en 
los servicios desempeñados por la causa independiente, poniendo como 
testigo de su afirmación al general Manuel Rincón, hermano de José Anto­
nio.47

El 28 de junio Santiago Duque de Estrada comunica a las autoridades 
superiores de México, la suspensión del Ayuntamiento de Villahermosa, 
debido a que permanecía "empeñado en sostener al excomandante José 
Antonio Rincón en contra del espíritu general del estado", a pesar de que 
"sufría la mayor opresión durante su gobierno". Afirmó que mientrás se 
realizara la renovación de dicho Ayuntamiento Aguisdn Ruíz de la Peña y los 
diputados salientes, ejercerían el poder.48

Otro altercado en el que tuvo que ver un representante de la Iglesia, 
ocurrió el 11 de junio de 1824 en el pueblo de Jalapa, cuando el cura 
Bernardino Lugo riñió con el joven alcalde Juan Bautista Gordillo, a quien 
apaleó No contento con ello Lugo alentó a sus feligreses para que estuvieran 
prevenidos con un palo para no dejar escapar a Bautista Gordillo en caso de 
que volviera.

El incidente provocó un tumulto que estuvo a punto de tornarse en un 
combate sangriento, de no intervenir el ejército, ya que la mayoría de los 
pobladores de Jalapa estaban armados con machetes y cuchillos y un sector 
de ellos se mostraba dispuesto a no permitir que le pusieran "grillos" al cura, 
como lo propusieron Nicolás Beltran y Manuel Alipi. Manuel Calcáneo c 
Ignacio Oropcza atestiguan que Lugo se había comportado como "buen 
párroco en todo su ministerio".49

l,as tensiones se intensificaban a nivel nacional. Los bandos, yorkinos y 
escoceses, remedos de partidospoliticosdeentonccs.se injurian mutuamente. 
Lucas Alamán, talentoso conservador, fue forzado a salir del gabinete en 
1825. La exaltación aumentó luego de la victoria de los federalistas en I82f> 
y depués de que se descubrió en enero del año siguiente, la conspiración del

“ _
V íase. A O N ., -������ ;		��	08�  leg. 35 exp. �  y JusO aa Eclesiástica, lomo 29, fí 31-34

�	  A.G.N., Justicia Eclesiástica, tomo 29. ff 31-34.
�� A,G.N,, Gobernación, leg. 43, exp. 10.
��  A G.N.. -�����  Afactotiaíej, leg. 35, exp. 1, ff. 26-29v. Este expediente aunque voluminoso, te 
encuentra muy deteriorado y U mayor parte es ilegible.
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padre Arenas tendiente a restaurar el poder español en México,50 lo cual 
contribuyó para que se aprobara la ley de expulsión de cierto grupo de 
españoles a fines de 1827.

Para remediar la situación agravada por el endeudamiento nacional, 
lorenzo de /avala propone a fin de reestablecer el crédito y la confianza del 
público, vender las propiedades de la Iglesia previamente nacionalizadas. 
Medida (pie ya había sido contemplada en 1822 y que se lleva a la práctica a 
partir del lo. de mayo de 1825.

El 20 de septiembre de 1825 el cura Salvador Calcáneo, segundo senador 
por Tabasco, dirige desde I'capa una representación a las autoridades de 
México, disculpándose de no poder ir a la capital de la República a desempe­
ñar su cargo. Expone que los motivos que justifican su ausencia son la falta 
de mano de obra y el insuficiente abastecimiento de carne, así como el hecho 
de que haya sido víctima de un atentado, l odo lo cual ha impedido finalizar 
la construcción de la iglesia 51

1.a primera constitución política del Estado de Tabasco, promulgada el 5 
de febrero de 1825, otorgaba al gobierno un mayor control sobre c! clero al 
conferirle capacidad de seleccionar al personal eclesiástico y establecer rela­
ciones formales con la'Iglesia sin la intervención de Roma. Esta medida, que 
aparte de Tabasco únicamente adoptaron Zacatecas y Veracruz, era radical 
para su tiempo Dicha disposición obedece también al deseo de las autoridades 
religiosas que tienen su sede en otra parte distante y extraña.

Con esa intención el senador liberal José María Alpuche c Infante, quien 
fuera párroco de Cunduacán poco antes de recibir tal investidura, solicitó al 
Senado el 20 de mayo de 1826 que los beneficios eclesiásticos correspondien­
tes a personas que se encontraban fuera del país se declaran vacantes en el 
caso de que hubiera salido sin permiso del gobierno y si no regresaban en un 
plaz.o máximo de seis meses. Como se puede observar el senador por Tabasco 
era uno de los principales impugnadores de los fueros eclesiásticos. No 
obstante que la incertidumbre de su tiempo impedía que muchas propuestas 
fuesen promulgadas, era necesario resolver de alguna manera el problema

50 " ' " '" ' .
Miguel Ramos A m pc el 6 de julio de 1825, enjuicia una circular de La gaceta de Madnd del lo.

de febrero drl mismo año, dada en Roma el 24 de sepüembre del a ño anterior y di ngida "al parecer" 
por el Papa León X ll a los arzobispados de Amanea, "con el objeto de escitarlos a sostener en su 
vasto continente la dominación del Rey de Kspafia, de que con sacrificios inmensos y esfuerzos 
heróicoa, prolongados por mis de quince años, se ha líberudo para siempre*- Dicha encíclica 
denota falsedad y malicia por parte de los españoles que tratan dr sorprender al Papa. Ramos 
Anzpe denosta ".. estaba reservado como último recurso a un gobirrno ambicioso, imponente y 
pertinaz, ocu m r al pontífice romano... amalgamando los intereses de la religión con sus pretrn- 
didosa derechos de legitimidad, para así destnur la independencia y libertad de Las naciones" 
A.G.N., Colección de documentos oficiales para la historia de México Justicia 1821- 1850. F 102.

A.O.N., Gobrmactón, s/s, cap  80, cxp. 11, cap 11, folio 9.
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de los nombramientos eclesiásticos. Alpuchc con estas intervenciones y pro­
puestas en la convulsionada capital de la República Mexicana, no hacía más 
que traducir en el terreno de los hechos lo que la constitución estatal 
sancionaba.

Un año más tarde, con el propósito de poner en evidencia su descontento 
como vicario por la férrea infiltración del Obispado de Yucatán, hace saber 
a Miguel Ramos Arizpe (ron quien dos años atrás creara la logia de York) que 
dicha mitra envía al Kstado de 1 abasco curas propios y beneficiados, despa­
chados con título expreso cuando en ninguna otra diócesis se daba esa dase 
de beneficios si no era en calidad de interinato y en tanto se arreglara el 
ejercicio formal del patronato. Esa actitud, señala AJpuche, es contraria a la 
Constitución Federal la que prohíbe la permanencia de curatos en propiedad 
definitiva. La labor de AJpuche en el Senado complementaba la política del 
gobernador de Tabasco, Agustín Ruíz de la Peña, quien el 6 de abril acusa 
recibo, ante las autoridades de México, de la orden que prohibía a todos los 
eclesiásticos extranjeros ejercer su ministerio salvo en el caso de que fueran 
aprobados por el supremo Gobierno.52 Ruíz de la Peña se compromete en 
nombre del gobierno de Tabasco a dar un puntual cumplimiento al mandato. 
Al mes siguiente el gobernador tabasqueño informa al secretario del Estado 
y del despacho de Justicia y Negocios Eclesiásticos, haber recibido 30 ejem­
plares del cuaderno titulado: "Ventajas del Sistema Republicano, Repre­
sentativo, Popular Federado" agregando que considera le serán de gran 
utilidad.53

Alpuchc, como senador de Tabasco, no sólo asume las tareas políticas que 
su cargo exige, también defiende con tesón los intereses del clero tabasqueño 
F,1 28 de febrero de 1826, el cura José María Cabrales y Calcáneo envía una 
representación al Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, lamentándose 
de la escasez de recursos, ya que desde que fue nombrado capellán del pueblo 
de San Fernando el 29 de julio de 1824, no se le ha pagado los 300 pesos 
mensuales estipulados. El interesado expone que no se ha resuelto su situa­
ción a pesar de haberse dirigido a autoridades civiles, militares y religiosas, 
considerando que sus feligreses, siendo la mayoría indígenas no pagan 
derechos parroquiales.

El senador Alpuche apoya la petición, sosteniendo que la iglesia al cuidado 
de Cabrales se ha mantenido porque la población de San Fernando creció con 
la llegada de familias de colonizadores provenientes de Jalapa, considera que 
al capellán se le debían asignar 400 {tesos anuales para el fomento de ese 
pueblo, ubicado por demás en un lugar interesante, pues se hallaba a una

^A .G .N ., Justicia Eclesiástica, vol. 58, t. 382.
55 Ibid., vol. 57, IT. 307-300.
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legua de la Barra Principal, toda vez que la población más inmediata a la costa 
distaba 15 leguas. Agrega Alpuche que de crecer dicho pueblo se convertiría 
en un importante centro de aprovisionamiento y ayuda a los buques, por lo 
que es neresario que al capellán se San Fernando se le extiendan funciones 
para que atienda las necesidades religiosas de toda la tropa de la Barra.M

Alpuche e Infante no cejará de su empeño por dar más autonomía a la 
Iglesia de Tabasco respecto al Obispado de Yucatán. Así aprovechando la 
insegura situación que sobre materia religiosa existía en el país, ataca a los 
jefes eclesiásticos de Mérida. F,1 combativo vicario consulta, el 16 de jumo de 
1827, al Ministro Miguel Ramos Ari/.pc, en virtud de las dudas del Vicario 
General José Eugenio Quiroga y del gobernador Ruíz de la Peña, sobre la 
investigación de los clérigos enviados a Tabasco por el Obispo de Yucatán. 
Señala que le sorprende que los beneficios en la provincis que representa se 
den ron título expreso, cuando en todaslas diócesis se dan sólo en interinato, 
contraviniendo así la Constitución Federal. Informa que los curatos otorgados 
en propiedad son: el de Villahermosa a Francisco F.via, el de Lsumacinta a 
Agustín Pedraza, el de jalapa a Rafael Alvarez.el de Nacajuca Bernardino 
Lugo y el de Macuspana a Bernardo Reyes. F_stc último no fue enviado por 
comisión del obispo, sino por el Congreso de Yucatán. Alpuche aclara que 
todos los señalados son yucatecos a excepción de Rafael Alvaro/.* 55

Por esos días, el clero de Tabasco no captaba las disposiciones del obispo 
de Yucatán sin antes consultar al Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, 
de tal manera que Alpuche pide a Ramos Arizpe que averigüe sobre la lista 
de los libros prohibidos que el párroco del Sagrario de Mérida remitió al 
vicario de Tabasco. En representación del gobierno eclesiástico de Yucatán, 
Luis Rodríguez Correa responde al Ministro de Justicia que la lista de tales 
libros no fue remitida por orden de alguna bula o breve de la curia romana, 
agrega que no se hubiera atrevido a hacerlo sin el visto bueno de) Supremo 
Gobierno. Precisa que la lista de varios libros prohibidos, cuya copia envió a 
José Eugenio Quiroga, fue la aprobada por el Papa León XII el 6 de 
septiembre de 1824 De esos 15 libros sobresalen los títulos que tratan temas 
que cuestionan el poder papal.56

El cura Bernardo Reyes es enviado por el Congreso de Yucatán a la 
provincia de Tabasco para que aparte de cumplir con su curato en Macuspana, 
envie información sobre los acontecimientos políticos Sólo así se explica que 
el 21 de octubre de 1827, el vicegobernador de Tabasco Marcelino Margallí 
comunique al despacho de Relaciones que se ha seguido la causa contra este

A.G.N., Archivo Histórico de Hacienda, Icg. 92-7
55 Ibid., vol 66.IT. 161-171.
56 [bid., vol- 67, fT. 55-57.
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cura por deliro de infidencia según lo dispuso el juez de primera instancia del 
departamento de la Sierra.57

I.as autoridades eclesiásticas de Yucatán se hallaban hostigadas por el 
gobierno federal a grado tal, que el 7 de noviembre de 1 827, Mat galli publica 
en San Juan Bautista el decreto acordado por el Congreso Constitucional en 
el que se determina que la facultad de proveer interinamente o en propiedad 
las "piezas v templos" que antes tenía el vice-patronaio del listado de Yucatán 
pasara al gobierno del estado y, que para formar patronatos y cubrir vacan­
tes, el gobierno eclesiástico y metropolitano deberán entregar la lista de los 
candidatos al golrernador en turno 5l!

El ‘20 de diciembre de 1827, Margalli informa al Secretario de Estado sóbre­
la expedición de un decreto elaborado por el Congreso del listado, en c’l cual 
se aprobaba la creación de una junta de diezmos formada |>or e! vicario 
general, el vicc-gobernador ye! administrador de rentas la  junta tendría las 
auiribucioncsde estipular cada dos años los edictos que convocasen a remates, 
las sumas obtenidas mediante este recurso se destinarían a la fabricación de 
un templo con sus ornamentos y demás utensilios 55

2) LA EXPULSION DE ESPAÑOLES.

la  noche del 2íi de diciembre de 1827, el pueblo tabasqueno se pronunció a 
favor de la Ley de Expulsión de Españoles, según lo comunicaron los miem­
bros del Congreso Local: Santiago Duque de Estrada. Antonio Cálve/., Ma< e- 
donio Gutiérrez, Ramón c Isidoro Echala/, José Hernández, Marcelino Gilí. 
José del Rosario Ortiz y Pablo Llergo Según ellos, el vecindario se sintió tan 
conmovido que en "considerable número" concurrió a la casa del síndico 
Manuel Castro para pedir la pronta aplicación en ¡abasto del plan de 
expulsión de españoles, que concluía invitando a los patriotas mexicanos a 
mantener utis estrecha vigilancia para cortar de tajo en el momento oportuno 
"las cabezas de estas hidras feroces" que aun pueden renacer1,11

No costó trabajo al gobierno tabasqueño identificar a los principales 
merecedores de la expulsión. Así, entre el Ib y 20 de febrero se hace jurar 
respeto a la independencia mexicana y a su forma de gobierno federal a 
los españoles cxrcpiuados por la ley. 1 ó de ellos eran vecinos de Villabei - 
mosa, entre ellos el catalán Juan Sostl Los tres restantes radicaban en

A.() N , � ���! 	���  827 (8) 3. 2 ís 
_ Ib id . Ir#. �� .A ,  e x p  =. f  Íi3

> UV 71 .
A-Cz.N.. � 6&�A�� � � � � � �Y & 	2 � ���  vnl 7 , lf 27.35)
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Frontera 61 62 Con todo, son 49 los exceptuados.6a Cifra que aumenta a 70 en 
el mes de octubre,

De los 6,610 españoles registrados en México en 1827, 91 vivían en el 
estado de Tabasco. I.as cifras presentadas por Sims demuestran que la 
población española de aquí no se vio alterada seriamente, ya que el inorme 
del Ministerio de Relaciones indica que solo resultaron alertados por la ley 
de expulsión 11, en tanto que 80 fueron exceptuados por el gobierno de 
Tabasco.63

F.l comercio es la actividad que ocupa principalmente a los españoles en 
Tabasco. En la lista de los 70 españoles exceptuados destacan 2ó comerciantes 
y 10 hacendados, 4 marinos. 4 militares retirados, 7 labradores, un fabricante 
de aguardiente, un corlador de caña y otro de palo de unte, un panadero, un 
"ranchero de pesquería", un médico c irujano, un maestro de primeras letras 
y un escribano.

De los 11 que sí fueron inmediatamente expulsados, por comprobár­
seles una "conducta inmoral" o ser "desafectos" a la Independencia de 
México, sobresalen el caso de Antonio Serra, quien en compañía de sus 
paisanos catalanes, fue acusado de despojar de su cargo al gobernador 
Andrés Girón en 1812, se le acusa también de tratar de impedir en 1820, 
la publicación de la Constitución y de oponerse en 1821 a la entrada de 
las fuerzas independcntisias. Los únicos atenuantes que impiden su 
expulsión definitiva es su estado de salud y el hecho de estar casado con 
mujer mexicana 64

Entre febrero y mayo de 1828 se tomó juramento a los exceptuados 
residentes en los demás pueblos, en Teapa 7, 5 en Macusapana,65 en Taco- 
talpa, 2 en Jalapa, 7 en Cunduacán, 7 en San Antonio,66 3 en Jalapa y, 4 más 
enSanJuan Bautista, uno de ellos residenteen L'sumacinia yotrodejonuta 67 *

1.a expedición española encabezada por Isidro Barradas en busca de la 
reconquista de México, sale de la Habana en el mes de julio de 1829, pero 
nadie sabía por donde atacaría. El enigma se dccifra el 27 de julio, cuando 
desembarcan 3,500 invasores en Cabo Roja, Tamaulipas. La expedición 
contaba originalmente con 4,000 hombres de los cuales se desviaron 500 a 
causa de un temporal, ya estando en mares mexicanos.66 F.l gobernador de

61 Ilncl., vol 17. ff 282-286
62 Ibid . vol 18, exp 2. ff 39-43.
63S1M5 1974 229.
04 Ibid., vol. 2. exp 22. ff. 254-264
65 Ibid. .vol. 17, exp 32, ff 372-380.
66 Ibid., exp 33. f f  381-391.
61 Ibid . exp 17 y exp. 13. ff 156-160.
6K FLO RES. CABALLERO. R . 1973: 137-138
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Tabasco, José Kusebio Magdonel comunica al Secretario de Relaciones que 
el 9 de agosto se enteró que una fragata angloamericana procedente de Nueva 
Orleans se había "desarbolado" tras una fuerte tormenta y que en ella viajaban 
520 hombres de tropa española de la cual no se sabe su paradero.69 Sin 
embargo, es hasta el 20 de sptiembre ruando México recibe con júbilo la 
noticia de la capitulación.

Las pugnas entre centralistas y federalistas, que se turnan la presidencia 
en la ciudad de México, se vierten en I'abasco a través de la lucha entre 
militares y civiles locales.

Entre febrero y mayo los ayuntamientos de Tacotalpa, Tcpctitán y Teapa 
rat ifican su juramento al sistema federal. En primer término el 4 de febrero 
en junta extraordinaria celebrada en Tacotalpa, el alcalde Juan Mart ínez se 
manifiesta en contra de la invasión de tropas procedentes de Campeche, 
perpetrada por Sebastián López Ucrgo, proclamador del centralismo. Días 
después, los ayuntamientos de Tcpctitán y Teapa secundan al de Tacotalpa, 
declarando su indignación contra los invasores centralistas quienes osaron 
apoderarse de la capital y marchar a la villa de Teapa con la intención de 
destruir a las primeras autoridades que residían allí y sustraer así a la 
provincia de Tabasco de la República Mexicana para unirla a Yucatán. Li 
junta, que ofreciera a Teapa como baluarte de los federalistas estaba integra­
da por Manuel Pérez, José Antonio Pérez —cura interino—, los militares 
Nicolás Maldonado, Salvador Pedrero, Antonio Colorado, José María Colla­
do, Lorenzo Rejón y 53 personas más 70

En esta ocasión el vicegobernador, Juan Dionicio Marcín, a fin de hacer 
notar su reconocimiento al poder del comandante general de 'Tabasc o, 
Francisco Palomino, expone al supremo gobierno que lamenta el que éste 
haya sido apresado el 29 de marzo para ser enviado a Frontera, pero que 
“todo concluyó gracias a que un grupo de valientes liberó a los presos y 
dispersó a los facciosos que lo custodiaban". El 2 de junio, Dionicio Marcín 
promete al Ministro de Relaciones hacer cumplir con celo la orden de 
acabar con los abusos de los españoles que se introducen clandestinamente 
al país.71

Rivorosa se compromete a reembarcar, en caso necesario, a los españoles 
que se introduzcan ilegalmenrc a la República.72 El 15 de octubre Rivorosa 
recibe la orden de no permitir el desembarco de ningún español, sin antes 
revisar que éste cuente con pasaporte expedido de acuerdo a la ley del 20 de

69A.C.N.. Gobernación, leg 84, exo. 2.
70A G N , Ibid., leg 35. exp. 1, ff. 29-34.
71 Ibid., leg. 74, exp 2, f. 122.
72 lbid., leg. 72, exp 2, f 93.
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inat/mle 1820. en lodo t aso sera válido el documento de expedición siempre 
\ vitando apare/va registrado en las listas.7;*

Kl � �  tle octubre de 1880. el gobernador de Tabasco informa al Ministro 
de Relav'iones que con el Fin de ".H allar las voces" inspiradoras de desconfian­
za. realizó las medidas necesarias para emhacar a españoles indeseables con 
desuno a ( 'amperlie

I lempo después, el 20 de marzo de 1881. Rivorosa hace un balance de la 
política tabasqueña <le los úlilinos años Señala (pie autoridades v pueblo se 
i onservan en orden a pesar de los "conMirlos y sinsabores" de 1829 v I 880 en 
(pie se prese illa ró ii "inicuas maniobras" con el fin de derrocar a la ligítitna 
adminisiración. a la <pie adjuivaron "falsas inpisiicias". defendiendo sus ideas 
en "impresos miIktmvos" Al mismo tiempo manifiesta al Ministro de Rcla- 
i iones su adhesión al gobierne) "ligílnno" de Anastacio Bustarnenle. así como 
mi  apiobanón para (pie se impida el retorno del general Manuel Gómez 
ÍVdio/.a, evitando así. se desquicie el anual orden.7”

II I de pinio Rivorosa manifiesta <pie los expulsados del territorio de 
Fu bu sen estuvieron en Campeehe esperando la oportunidad (|p introducirse

al estado. penetrando por el puerto de Frontera en tres ocasiones. Gómenla 
(pie la última mi ursiótt provoeó la exaltación del pueblo y aunque no llegó 
a manifestarse "túmuliliosamente" se vio precisado a lomar medidas más 
diásirta.s, como la de obligar a los españoles a que regresaran a Frontera, 
donde deberían de permanecer basta (pie se expediesen nuevos documentos 
de vsi opción Indica que de los 1 8 españoles (pie permanecen en ese momen­
to en Frontera. lies de ellos se hallan bajo custodia militar para evitar que 
\ iiclvun a burlar la vigilancia v se mtmdiiseñn a San Juan bautista ellos son 
Antonio Sorra, l.oicn/o Ortega v Francisco C lon/ález. Rivorosa considera que 
■ le los 21 españoles residentes en 1 abasto v que tienen en trámite su 
documento de excepción. Sert a es quíen parí icularrnentc se ha "contrapuesto" 
(olí la "irunquilulaci publica’ ''

Fl ¡0  de abril de 1882. el Ministro de Relaciones ofrece una respuesta 
< tinosa al gobernador de I abase o. en ella la aclara que más le valía no haber 
enviudo su aportariótt para los gastos de la campaña contra los españoles, va 
que además de Ilegal con un año de retraso su misiva, seguramente su 
aportación lúe a parar a las arcas de los sublevados" Fn electo, el 1 2 de marzo 
de 1881. Rivorosa le hac ia llegar 17b pesos con tres reales, para el sostent-

_ I'IhU Ice 71. < xp i. II l ti 117
' * A c. \ . lixpul'ioti i-1 fc\panttlt\ vol til. exp 7. (I, it'ri 2(>-t
�� 4 4 � 5 6 � � � �� ( t n h r r w t f � �� ��7� �7�
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miento de la "guerra" contra la "invasión" española. Declara laminen que esa 
corta cantidad no significaba "falla de patriotismo""* ya que mm hos tabasqni ­
ños se comprometieron a defender sus costas en caso de que se presentara el 
enemigo De ve/ en cuando Rivorosa seguía enviando propuestas, para que 
españoles que de verdad lo ameritaran fueran indultados de la pena de 
expulsión

Kl 10 de diciembre de 1882, Joaquín Miguel Ciutiérre/, gobernados de 
Chiapas, expone que es nefasta la influencia de los centroameriranos quienes 
continúan con su política separatista Sostiene que los intentos de (liiatemalat 
por anexionarse territorios del sureste de la República, no deqa de ser una 
amenaza. Indica que las acciones negativas han patudo también de ochema 
frailes centroamericanos, la nioyoria de ellos l'rat»ist anos \ algunos domim- 
eos que habitan en Tabasco (sic), quienes abusando del pulpito vde que saben 
escribir, "mueven el fanatismo a su placer" '''

Mientras tanto durante 1898 los españoles avecindados en i abasto, aún 
luchaban por no ser expulsados valiéndose de los. recursos más irtsospei ha­
bles. Kl 8 de marzo de esc año, Manuel Buclla manifiesta al .Ministro de 
Relaciones que los españoles Ramón Kosiquc, Mauricio Hnrjau, Diego de la 
Torre, se dicen ciudadanos norteamericanos, pero que no cuentan ton su 

carta de seguridad. Así mismo, Huella señala que los españoles Lorenzo 
Ortega, Miguel Hadan, Antonio Serra, Pedro Merino, Lorenzo Medina, 
Tomás Torran», [osé Maria Valle jo. Antonio Oon/álcz y Juan Labré presen­
taron nn resguardo librado por Rivorosa, el gobernador anterior, en el «pie 
corista que presentaron su documento de excepción.

Kl 6 de junto Alejandro I.orcto, administrador de la aduana Marítima de 
Tabasco, remite al Ministro de Relaciones el taso del español José Maria 
I-error, quien presentó en Frontera la carta que lo acredita como ciudadano 
naturalizado norteamericano, por el |cle político de Campeche, Arlara que 
Kerrer se halla detenido hasta que se resuelva su situación.!tt'

3) FF.DKRAMSTAS CONTRA CENTRALISTAS

Kn consonancia con estas medidas antiespañolas, el 29 de lebrero el Congreso 
del Kstado de Tabasco redacta una iniciativa de ley que icmativameme seria 
propuesta a la federación, en ella se decretaba la separación de esa provincia del 
Obispado de Yucatán en todo lo que respecta a la administración eclesiástica.

"®!biU , vol 48. cxp. 4. if. 14-21
'*9 *' A.G .V, Gobernación. raja 151. cxp.2.
K" A C » N , Expulsión de Españoles, vol. 65, exp 20, fl. 212-215
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El. POKFIRlATO

Justicia Opina que al suscitarse la intervención francesa, durante la cual se 
nacionalizaron muchos capitales para satisfacer las necesidades de la guerra, 
queda inconcluso el traspaso de los $52,000, principal elemento para el 
sostenimiento de la instrucción pública.

A través de la prensa decimonónica de los últimos veinte años del siglo XIX, 
se aprecia la polémica que los librepensadores sostuvieron contra la Iglesia En 
este sentido destacan los periódicos anticlericales: � �  Avispa (1882), Fray Pelatpo 
( 1887) v t.l Sarpullido (1895) la  causa católica por su parte, creó su "órgano 
defensor de los intereses de la Iglesia Romana": � �  Escuela Católica (1891).

El liberalismo, aparte de manifestarse en esa tendencia hostil al catolisis- 
mo, se presentó en una forma más rcctonalista en � � i Humanidad (1891), 
publicado por la Sociedad Masónica de San Juan Bautista, bajo la dirección 
del connotado liberal de vieja prosapia León Alejo Torre 15,6 
— Dentro de este contexto es signific ativa la defensa hecha por los religiosos 
de la capital tabasqueña en un ampuloso folleto publicado en 18871'4' en el 
que se responde a los ataques que liberales clerófobo como Domingo Borrego 
y Amado Morales lanzaron desde las páginas de Fray Pelagio.

IjOS clérigos al ser tratados por sus críticos como ministros de una religión 
decadente, replican que sus oponentes ridiculizan "un culto que respetan los 
pueblos civilizados" Responden a sus adversarios, quienes auguran la muerte- 
moral del clero, acusándolos de ignorar que el mundo no se suscribe a 
1 abasen, pues no sólo existen esos servidores de la fe que "tan valientemente" 
atacan, v que no sólo hay iglesias como la de l.,a Punta, a donde sus acusadores 
van a intimidar a los curas.

Advierten a sus impugnadores que una vez, que lograsen su cometido en 
Tabasco, tendrían que seguir con su tarca demoledora en el centro de la 
República:

en  d o n d e  el c le ro  tirilla hoy m ás q u e  n u n ca  p or su ilu stración  y sus v irtu d es 
Por allá su rg en  tem p lo s a c c n ie n a re s j se  levantan  ca ted ra les ; se alzan san tu ario s , 
co leg ios e  in stitu cion es de carid ad . '

El tradicional anticatolicismo tabasqueño se desarrolló debido a que la 
Iglesia se formó en la zona tomo una institución que al no poseer poder 
materia! se mostró muy vulnerable frente a sus antagonistas sociales til culto 
católico se mantuvo en Tabasco gracias a que un sector de la sociedad * 37 38

'"SA N T A M A R IA , F .J . .  1979: 62-77
l37AKANACHKA, ju  IS87: 29. Esta publicando está firmad» por los presbíteros Fermín Moren« 
y Francisco Gutiérrez los diáconos Jo s í F. Díaz, Eduardo LApez y Gilberto Im a n o , los clírigos 
Sebastian Guerrero. Nicolás Peñaranda v Rafael Alvaro.
i38 lb id ,féS
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brindaba su apoyo. Más este sector no representó a toda la sociedad, por lo 
que al ser cuestionado por su contraparte, el rechazo a la iglesia va de por 
medio.

La fracción de la sociedad procaiólica tuvo la oportunidad durante el 
porfirismo, de promover obras de asistencia social como la creación del 
orfanatorio, que se mantuvo en servicio merced a la protección suministrada 
por una sociedad de caridad Fn 1891, bajo los auspicios de este tipo de 
asociaciones, se fundan los colegios religiosos de enseñanza tanto primaria 
como secundaria: el de Santa María de Guadalupe para varones y el de Verbo 
Encarnado para niñas.

1) LA LLEGADA DE LOS PROTESTANTES.

Resultó desisiva en el proceso cultural de la región la influencia proiosiante 
sobre todo en la Chontalpa. F.n 1880 llegan a San Juan Bautista dos colpor­
tera,1,9 más su presencia es efímera, ya que uno de ellos muere de fiebre, en 
tanto que el otro Procopio C. Díaz se ve precisado a regresar a la ciudad de 
México, aunque momentáneamente va que dos años más tarde regresa a 
Tabasco, y esta vez será de manera definitiva: dos de sus hijos continúan en 
las siguienies décadas su obra de expansión del evangelio.

Kn 1811 liega un nuevo colporter, Manuel Lscajadillo, quien era portador 
de varias cartas de recomendación que le proporcionara el coronel Gregorio 
Méndez en la ciudad de México Con iodo encuentra obstáculos para predicar 
en San Juan Bautista debido a la hostilidad de católicos pertenecientes a las 
principales familias.

Tras el descalabro. Santiago I .azaro lo invita a visitar Comalcalco. donde 
prcmanecera por medio año realizando sus (unciones en casa de su anfitrión. 
Dos colporters más que lo relevan instalan allí mismo una pequeña congre­
gación en una finca donada por el protestante, de origen polaco, Agusiín 
I.ot/ow, Al mismo tiempo entran en contacto con la reí léti organizada logia 
masónica "lizcoatl", por iniciativa de Pedro Méndez Magaña, en cuyo local se 
congregaran los presbiterianos cada domingo

F.l protestantismo penetró con fuerza en la  Chontalpa, aprovechando el 
frágil catolicismo tabasqueño y la falta de culto: solamente en San Juan 
Bautista y sus alrededores fué regular la presencia del clero A fines de 188.H. 
¡x>r petición expresa del coronel Gregorio Méndez hecha en la ciudad de 
México a misioneros protestantes llegan a San Juan Bautista los pastores

'^ V en d ed o res ambulantes de publicaciones protestâmes, al mismo Lempo <jur predicadores 
evangélicos
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1A. t .[ f l ;A D A  DE I.OS PROTESTANTES

presbisierianos, Mariano Olivera, José Nevares, Eligió N. Granados y Salo­
món Díaz, hijo de Protopio C. Díaz, liberales masones por añadidura, con 
carias de recomendación dirijidas al gobernador Eusehio Castillo, Manuel 
Sánchez Mármol y otros liberales radicales. Otra vez la capital del Estado 
resultó un espacio difícil de conquistar, por el apoyo que destacados miembros 
de la oligarquía local daban al clero, por lo que otra vez se cenfilaron rumbo 
a La Chontalpa, siguiendo la huella de los masones de Coinalcalco, donde el 
mismo Gregorio Méndez cedió un terreno para la construcción de un templo 
presbiteriano, Paraíso y Cárdenas, establecieron congregaciones y escuelas 
primarias, a las que asistirán los hijos de los rancheros entre los que logran 
una rápida adhesión, la cual harán extensiva más tarde en Frontera, impor­
tante puerto de la época, y Jalapa , municipio de la  Sierra.

En esta etapa el presbiterianismo creció gracias al apoyo que éste diera al 
movimiento político que apoyaba a Castillo entre 1883 y 1887, en su lucha 
por contrarrestar el poder de los grandes comerciantes españoles de la capital 
tabasqueña.140 Sin embargo, aún en La Chontalpa los protestantes entraron 
en conflicto con los católicos, ya que el 31 de agosto de 1885 el presidente 
Díaz señala a Bandala que recibió quejas de varios ministros evangélicos de 
la iglesia presbisteriana por las agresiones de que eran objeto, por lo que 
indica a Bandala que les de garantías, especialmente en Paraíso y Comalcalco. 
El 11 de septiembre el gobernador de Tabasco le responde que mandó un 
contingente de fuerzas para castigar a los agresores de los protestantes,141 
quienes para ese tiempo contaban con 600 miembros en Tabasco.

La presencia de los protestantes en Comalcalco motivó el encono de los 
católicos durante las pascuas de 1895. EL SIGLO XIX, periódico de gran 
difusión impreso en la capital mexicana, felicitaba al gebernador Abraham 
Bandala por haber refrenado enérgicamente a los intolerantes católicos. Con 
motivo del incidente, Bandala ordenó la más estricta vigilancia al notar la 
hostilidad de los católicos comalqueños, quienes instigados por clérigos y 
fanáticos por medio de panfletos estuvieron a punto de linchar a protestan­
tes.142 ' ' '

Lo cierto es que el acoso ejercido contra ministros presbisierianos alentó 
la propagación de sociedades protestantes, las cuales se fortalecieron sobre 
todo en la Chontalpa, donde se crean redes de congregaciónes rancheras,143

^ B A S T IA N ,.[.. >990. pp. 185-186.
141 Archivo de la Oolrcción Por fino Dial, U .lA . legajo 10, caja 15, documentos 7142-7143 y 8792­
142 F.l Siglo X IX , I5 d e  marro de 1895
141 El nlmo de crecimiento es tal que en 1900 el protestantismo cuenta en Tabasco con 2.523 
miembros, número que se reduce a 400 en 1910, no volviéndose a recuperar sino hasta la década 
de los ireintas. Véase datos elaborador por Bennel, a partir de los reportes de la revista 
prcsbisterina F,l Faro. En . BENN ET, C , I989, última página
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en las que se distinguen los frutos integrantes de las élites políticas revolucio­
narias, todos ellos literales que comenzaron a destacar a partir de 191), romo 
los Gamas, Colorado, Gutiérrez, Green y Martínez de Kscobar en Cárdenas 
y Iluimanguillo, los Méndez y Magaña de Paraíso, los lázaro y los Collado 
de Comalcalco y los Pino y los Suárez de Tcnosique.

Durante el porfiriato, destacan los pastores Eligió N. Granados, Procopto 
C Díaz y sus hijos Leopoldo y Salomón, así como José Coffin, quienes no 
obstante su excelente preparación no pudieron cumplir su cometido frente a 
uh vasto ministerio en una región incomunicada.11'1 Dichos ministros estre­
charon lazos de amistad con futuros revolucionarios, sobre todo Granados 
con los hermanos Green y Coffin, quien incursionó además a territorio 
Chiapaneco, con la numerosa familia de jóse Gutiérrez Gómez

1-a era de Sarlat llega a su lin cuando termina 1891, dando paso a la era 
de Bandida la cual abarrará los siguientes quince años de porfiriato en 
T abasco. Ln I8ü.r> Díaz pudo realizar magisterialrnente la estrategia política 
anhelada prácticamente desde hacía una década, pues consideró cpie ya era 
tiempo de deshacerse de en gobernador con el que estaba obligado a negociar, 
debido a que lo apoyaba una fracción del poder local, cuya tradicional 
oposición proviene de los "progresistas" de Victorio V Dueñas. Díaz juzgó 
que el momento oportuno se presentaba cuando la pugna los comerciantes 
contra Sarlat estaba cobrando fuerzas Por su cuenta la dase dominante 
sanjuanense aceptó con agrado la decisión presidencial, porque consideraban 
a Bandala como un "político neutral", ya que no poseía nexos políticos "con 
ningún bando", a pesar de sus nueve años de residencia en el Estado fungiendo 
como jefe de armas, lo cual le permitió estrechar relaciones cordiales con la 
clase dominante local, al grado que el gabinete que lormó, y en especial el 
congreso y ayuntamiento locales, estaba integrados por tabasqueños. Banda- 
la. por ser su agente de confianza, sirvió a Díaz de enlace entre la oligarquía 
local y el gobierno federal. En realidad a Bandala, quien desempeño su 
gobierno con neutralidad y alejando de los intereses locales, le interesaba 
expresar fielmente la máxima porfirista de paz y trabajo, orden y progreso, 
por tal motivo vio con buenos ojos a un clero recatado, por lo que se mostró 
preocupado por el incendio del =f  de diciembre de 1902, el cual dcstruvó el 
templo católico del Puerto de Frontera, a excepción de las campanas, los 
contrapesos y el reloj público. Bandala ordenó el pronto "rcestablcciintento" 
de este último |X>r la utilidad que presentaba a aquella "progresista ciudad" 

En 1906 el magonismo mantiene en espcctativa a las autoridades porlii is­
las. El = de abril se realiza una manifestación en San |aun Bautista, convocad.» 
por los redactores de la Revista de I abasco, con el fin de protestar por la

,<MB F.N N E T,C ..op . en 22-S1
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teñera reelección de Bandida Kl lo. de julio el Partido I.ilxrral Mexicano 
lanza su Plan y Manifiesto a la Nación. Con tal motivo el gobierno de Oía/ 
emite una circular, que incluso prohilx: se veri fie en actos religiosos en el 
interior de los cementerios y en el exterior délos templos, orden que, al 
general Bandala, tarde se le haría para hacer cumplir.

Haciendo remembranza de su infancia, transcurrida a prinripios del siglo 
XX, Domínguez reflexiona que Tabasro nunca se caracterizó por su rcligio 
sidad, "antes tuvo fama de hereje" 1 labia pueblos donde no había sacerdote, 
ni ministro de otros cultos: a los oriundos de Muimangmllo se les llamaba 
"mata- padres". A pesar de ello en muchos rincones del estado existía la 
costumbre de celebrar las fiestas titulares, más por el jolgorio que por una 
verdadera pasión religiosa, con la asistencia de "gente de dentro y fuera del 
estado, especialmente de C’hiapas",115

^ D O M IN G t'E Z , R„ l(M9: 59.
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V PERIODO REVOLUCIONARIO

José Ignacio Gutiérrez, montero protestante y lector asiduo del periódico 
"regeneración" se convierte en un sólido representante del inagonismo en la 
Chontalpa, traba relaciones con Francisco I. Madero, quien le da instruccio­
nes en mayo de 1910 para que el 20 de noviembre se levante en armas en 
Tabasco. F-s hasta un mes después que cumplirá con su cometido, atacando la 
Barra de Sama Anna y posteriormente, por Nochebuena, la villa de Cárdenas, 
en donde sus lúe reas son fácilmente dispersadas por las tropas del gobierno.

F.n su primer informe, rendido en marzo de 1911, el gobernador Folicapo 
Valenzuela señala que los gastos de guerra habían ascendido en relación a 
épocas pasadas a causa de los "movimientos sediciosos" procedentes, según él, 
del estado de Vcracruz. movimientos a los que se unieron "descontentos de 
la pasada administración", pero que fueron "bizarramente" rechazados por la 
guardia nacional el 24 de diciembre de 1910.,‘*6 Filo demuestra que Valcn- 
zuela desconocía los verdaderos ideales que movían a hombres como 
Gutiérrez.

En tabasco el fervor maderista se manifiesta también a través de la I.iga 
Democrática Tabasqucña, formada en 1910. A ella pertenecían Manuel 
Mestre Ghigliazza, Lorenzo Casanova, Andrés Calcáneo, Adollo Ferrer y 
Santiago Cruces, entreoíros. Los tres primeros ya habían tenido oportunidad 
de demostrar su oposición al régimen (xrrfirista cuatro años atrás, cuando 
crearon la Revista de Tabasco Sin embargo, la fracción más radical provenía 
de los revolucionarios de Chotalpa encabezados por José Ignacio Gutiérrez, 
quien antes de morir en combate el 21 de abril de 1911 en Aldama, había 
lanzado un manifiesto invitando al pueblo a luchar por la cauas de Madero, 
en ese documento muestra un pensamiento próximo al ideario liberal de los 
hermanos Flores Magón.

En fin, los diferentes frentes de la fracción opositora provocaron la caída 
de Valenzuela e influeyeron para que en julio de 1911, Mestre Ghigliazza 
ascienda al gobierno estatal en forma provisional, quien al asumir una actitud 
tibia provocó el descontento de aquellos que anhelaban cambios inmediatos 
paa sustituir a la vieja maquinaria porfirista, es decir, de aquellos que eran

Tabasco a través de sus Gobernantes, 1988, voi, 2: 15.
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objeto de persecución por defender la bandera de "sufragio efectivo no 
reelección". Por ejemplo, el 14 de noviembre de 1911, Manuel L’rbina 
comunica a Madero que se encuentra preso en Usumacinta por oponerse a 
la imposición de candidatos, sin respetar el derecho al voto. Agrega que él 
defendió la candidatura de Madero en Montecristo, Tenosique y Balancán, 
en donde cstuvó a punto de ser pasado por las armas por portar un estandarte 

decía "Visa el caudillo Francisco I. Madero".14'
Contó era de esperarse, Mestre formó un gabinete incoherente que incluía 

hombres del antiguo régimen. Así, el 18 de diciembre recomienda al presi­
dente Madero que no acepte la remosión del juez de distrito Andrés kluarte 
ni del secretario del juzgado César Casasiis, porque ambos son modelo de 
"probidad".

Por otra parte, la oligarquía local se pronuncia contra la naciente revolu­
ción a través de su adhesión al reyismo, que desde el 16 de octubre, con el 
disturbio de Teapa y en diciembre en Cárdena y Huimanguillo, creó proble­
mas al gobierno de Mestre, quien el 30 de diciembre informa a Madero que 
causó "júbilo" general en Iabasco la captura de Bernardo Reyes. Más tarde, 
el 18 de enero de 1912, comunica que el reyismo ya estaba controlado. Agrega 
que la "gente sensata" reprueba dicha rebelión cuyo principal promotor es 
Policarpo Valcnzuela y su hijo [osé. No obstante, señala que el estado contaba 
con cscazos elementos bélicos para acabar ron esa "cuadrilla de bribones 
pagados por el valenzualismo", que aun el 28 de enero seguían alterando el 
orden público.148

El 5 de marzo Mestre comunica a Madero sobre la necesidad de remover 
al comandante de rurales de la Federación Felipe Camarena, por haber 
cometido acciones por encima del jefe de armas, contra la correspondencia y 
haberes de los "valcnzualistas" capturados luego de haber sido sofocados 
momentáneamente en Huimanguillo. El 28 de junio, Mestre informa a 
Madero que a poco de que las fuerzas federales se retiraron de allí, la "gente 
maleante que tiene por madriguera los límites entre Veracruz, Chiapas y 
l'abasco",volvieron a hacer de las suyas. Según el jefe político, el "célebre 
Domingo C. Magaña", es uno de los pncipates causantes del desorden, que 
tiene su principal origen en Cunduarán 149

Ante la indecisión de Mestre para resolver los problemas agrarios, Pedro 
Padilla Iduarte, un teapaneco decidido, loma el puerto de Frontera el 2 de 
junio, comandando a una cuadrilla de hombres armados, llevándose porque 
y armas, ante una sorprendida gendarmería de escasos diez, elementos, la que

h 	 A.G.N., Ramo Presidente Francisco / Madero, c 45, exp 1223-1 ff 34051 34052 
H � |bid , c. 33 , exp. 897, ff  25468-25550.

H^lbld.. I ‘¿5523
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se vio imposibilitada de organizar la defensa debido sobre todo a que los 
habitantes simpatizaban con Padilla. Este personaje habla lanzado el 28 de 
junio pasado, una proclama de ribetes magonistas en donde desconocía el 
régimen de Mestrc, pues consideraba que después de la revolución de 1910, 
"los eternos expoliadores del pueblo quedaron dueños de la población, lan 
fuertes y tan dueños como antes". Reconoce el Plan Revolucionario de la 
Empacadora, sustentado por Pascual Orozco, quien proclama que la revolu­
ción había sido traicionada. Padilla desconoce las jefaturas políticas de Tabas­
co y Chiapas y propone proteger a los agricultores contra los caciques.150

~ Mesire fue incapaz de lograr el concenso. El diputado Justo Cecilio Santa 
Anna informaba el 12 de julio que el Partido Cívico y Popular de la Chonialpa 
había sido atropellado con motivo de los fraudes ocurridos en las pasadas 
elecciones. Pide se libere a los presos políticos acusados injustamente de 
sediciosos en Cunduacán.

Finalmente señala que esas arbitrariedades, aunadas al descontento gene­
ral por la "pésima" administración de Mestre han creado una situación 
insostenible, lo cual ha propiciado la "ruina" del comercio y de la agricultura, 
ya que gran parte de la población rural se halla "insurreccionada".151

Ante esta serie de acusaciones, Mestre responde al presidente Madero que 
en el estado de Tabasco no existe ese cuadro de insubordinación generalizada 
esbozado por sus opositores, ya que el principal brote de rebeldía no es más 
que un "vil bandolerismo" el cual ya tenía cansado a la población por sus 
rapiñas y crímenes en perjuicio del comercio, la industria y la agricultura. 
Indica que uno de los mayores focos de desorden se cncucntraen Cunduacán. 
Respecto al problema agrario declara que él es "defensor de los pobres", pero 
el momento histórico le impide dar "libre curso" a sus sentimientos humani­
tarios, como el de beneficiar a los peones, pero se abstiene de hacerlo ya que 
con ello perjudicaría a la agricultura, única fuente de riqueza en Tabasco. 
Argumenta que antes de tomar partido, debe procurar la conciliación de 
intereses,15a

En su tercer informe, presentado el 16 de septiembre de 1912, Mestre 
menciona los "inesperados sucesos ocurridos en Frontera, La ChonLalpa y 
Balancán", lo que prueba la existencia de "gérmenes maléficos de desorden", 
propalados por agitadores, quienes se han estrellado contra lo "refractario" 
del pueblo tabasqueño a las perturbaciones de orden público. Asu vez, Mestre

150 Ibirf , c 53, exp 897, ff. £5519-15520.
151 C í i U dr Santa Anna a Juan Sánchez Azcona, A.C.N., 3	!�� �����������Z�	������� � � 5	�����  c 
46 exp 1269-2.

Carta de Mestre a Madero. Ibid., c. 33. exp 897. ff.25529- 25530.
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lio; en cambio Ramón Sosa Torres, José María Jimenéz y José Gil Morales sí 
lograron atraer la simpatía popular e incluso de los "parias" procedentes de 
las filas de los sirvientes, transfugas de las fincas donde laboraban.

Los discursos pronunciados por esos días demuestra las tendencias predo­
minantes. Martínez Kscobar manifiesta la influencia jacobina de la revolución 
francesa, aunque de una'Yorma moderada, por su parte, Ramírez Garrido 
ejemplificaba al revolucionario radical y anticlerical, quien con su oratoria 
"electrizaba a las masas".

Después de que Luis Felipe Domínguez sustituye a Yarza, de septiembre 
a octubre, gobiernan a Tabasco los hombres de la Chontalpa (Carlos Creen, 
Aquileo Juárez. Pedro C. Colorado y José Gil Morales), hasta que Carranza 
envía al general Franciscoo J .  Mugirá a poner orden a la zona. Debido a que 
éste último no tomaba en cuenta a los revolucionarios tabasqueños, algunos 
de ellos presionan a Carranza para que los removiera. IJna de las razones que 
convencieron al Primer Jefe de enviar a Mágica, fue que había recibido 
noticias que los gobernadores Green y Juárez habían estado devolviendo 
propiedades expropiadas a los "expofiristas, ielixistas y hucrusias".155

La oposición entre fos "Rojos" de la Chontalpa, del Partido Radical I'abas- 
queño y encabezado por Carlos Creen, contra los "Azules" de los Ríos dei 
Partido Liberal Constitucionalista, prcsedido por el general Luis Felipe 
Domínguuez se fue acentuando cada vez más.

1) LA POLITICA ANTICLERICAL DURANTE 
LOS GOBIERNOS DE MESTRE Y MUGICA.

F.n diciembre de lí>12, el presbístero Francisco Ibisate dirigió una caria al 
presidente Francisco I. Madero, en ella se queja de los ultrajes de que ha sido 
objeto por parte del jefe político de Macusapana. Señala que desde hace cinco 
años se inició "la tiranía" contra los actos religiosos, como lo demuestra el 
incidente de 1907, cuando en la "noche vieja", el actual jefe político fiarlos 
López, junto con varios acompañantes, al pasar frente al templo "se pararon 
dando vivas y tocando las campanas", con lo que interrumpieron los actos del 
culto, Indica que al presentarse en lajcfaiura a reclamar la falta, el jefe político 
le contestó que el haber tocado las campanas no era motivo suficiente para 
que se considerara lastimado, "pues los templos son del pueblo" y a los curas 
se les permite decir sus misas en ellos en "calidad de préstamo". Agrega que 
hace pocos días el jefe político envió a uno de sus hombres a tocar las 
campanas, indicación que no pudo cumplir por no encontrar a nadie en el 16

1S6A G.N., Penado Revolucionaria, c. 8, exp. 21.
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lemplo, y cuando el cura le explicó al mencionado jefe que para tocar las 
campanas es necesario estar adeniro y desatar las cuerdas, éste no acepto 
excusas y lo amenazó insultándole. Por último señala que el comisario Carlos 
López interrumpió la misa, tocando un violín, de lo cual fueron testigos más 
de 600 personas de distintos pueblos y riberas; lo acusa también de haber 
evitado dar parte al vicario de San Juan Bautista sobre la muerte de un 
sacerdote retirado

El Secretario de Gobernación indica a [bísate que diriga su demanda al 
gobernador de Tabasco Manuel Mestre Ghigliazza, quien es el indicado para 
resolver su raso. El 20 de enero de 1913, Mestre comunica al ministro de 
dicha dependencia que ya destituyó de su cargo a Carlos I-ópez 157

El jacobinismo de los revolurionrios de Tabasco manoscabó los intereses 
de la Iglesia. Por ejemplo, las fuerzas de la Chontalpa comandadas por Ramón 
Sosa Torres hicieron prisionero al obispo de Tabasco Antonio Hernández y 
Rodríguez, al ser tomado, a pricipios de julio, el pueblo de Cunduacán, lugar 
donde se encontraba el ministro con motivo de la celebración de las fiestas 
de El. Cármcn.

. (mando los revolucionarios de la Chontalpa hacen su entrada triunfal en 
San Juan Bautista, el 13 de septiembre de 1914, el mencionado obispo venía 
entre la tropa, portando una caja de parque, un fusil y dos cananas atravezadas 
en c! pecho, para escarnio de su signidad. Esta acción indignó a los católicos 
partidarios de la revolución, por lo que uno de ellos, Rodolfo Mogucl, 
consiguió la libertad del obispo esa misma noche, quien poco tiempo después 
sedirigióaCórdovaydcallía Michoacán; no regresando acjercersu obispado 
en Tabasco sino hasta 1912, cargo al que tuvo que renunciar en forma 
obligatoria en 1923.

Según Trinidad Malpica, la catedral de San Juan Bautista contaba, hasta 
antes del asedio de septiembre de 1914, con las siguientes imágenes pri< ¡pa­
les: Virgen del Perpetuo Socorro, del Cármcn y de la Asunción; San Juan 
Bautista, San José de la Montaña y un cuadro de la Sagrada Familia, entre 
otras muchas. Til altar mayor, todo de mármol blanco, era el sitio de honor 
destinado al Señor de Fsquipulas. Cristo negro traído de Chiapas en 1774.

.Ante la negativa del comandante militar de devolver el templo católico del 
puerto de Frontera, Prudcnciana de la Cruz, Nemesia Pérez y F.speranza 
Calleja, representantes de la Sociedad Filántropica de Damas de dicho lugar, 
se trasladan a Veracruz a mediados del mes de abril de 1915 para pedir a 
Carranza gire instrucciones a fin de que cumpla su demanda. Solicitan que la 
entrega del edificio, construido por el propio pueblo, se realice a través de 
una "junta honorable de señoras", la cual se comprometerá a administrar el

BB����5��� �� ������� ��������������� �.&O&�� ��.M(�� �1�
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templo y proturar que los católicos ejerzan su práclira religiosa, cumpliendo 
así la revolución con los "sagrados principios de la libertad".

El 8 de mayo las demandas insisten al primer jefe resuelva su caso a la 
mayor brevedad posible, ya que luego de permanecer 22 días en el puerto 
de Ve rae ruz en espera del fallo, se encontraban en una penosa situación 
económica Añaden que el templo de Frontera se encontraba ocupado por 
25 hombres del ejército constitucionalista, a pesar de existir un hospital 
abandonado (sic) con capacidad suficiente para albergar 500 soldados. Las 
damas reclaman que la sociedad filantrópica que ellas representan está 
integrada por 300 socias y que su interés radica en "realizar las miras de 
nuestra revolución": hacer que el sexo femenino adquiera una "verdadera 
cultura", labor que venía desempeñando el sacerdote del pueblo, no obs­
tante se extrema pobreza, antes de que el templo fuese ocupado por la 
tropa.1'8

F.l general Francisco f. Múgica a partir del primer día de su gobierno, el 
18 de septiembre de 1915, hizo de la c atedral su cuartel de batalla, permitien­
do previamente que fieles y sacerdotes sacaran imágenes y objetos sagrados. 
Cuando por esc entonces una epidemia de paludismo atacó a centenares de 
sus hombres, muchos de los cuales perecieron, la gente murmuro entonces, 
que aquello era un castigo divino que se cernía sobre los intrusos de los 
recintos sacros.

De esa manera se manifiesta el radicalismo de Mágica, el que pronto sería 
frenado por Carranza. F.n una carta fechada el 29 de agosto de 1916, Múgica 
escribe al general Salvador Alvarado, jefe del Ejército del Sureste, sobre la 
situación de incertidumbre en la que se hallaba al ver desbaratados sus planes 
educativos en el estado de Tabasco. Ee comunica que luego de haber acondi­
cionado los templos del estado para convertidos en escuelas públicas, su deseo 
fue truncado por orden del Primer Jefe, a quien acudieron "señoras y 
señoritas' de disuntos lugares para pedir se le dejaran los edificios en los que 
en esos momentos "no había culto, ni imágenes, ni ministros, pues todo lo ha 

_ílestruido aquí la revolución“.* 159
Al irse Múgica, el 15 de septiembre, dos semanas después de su amarga 

queja, los trabajos de reconstrucción de la malograda catedral se desarrolla­
ron por tan solo un breve lapso, ya que siete años después sería arrasada por 
clerófobos garridistas.

En marzo de 1918 el gobernador provisional Joaquín Ruíz, quien con el 
tiempo se convertiría en un acérrimo enemigo de Tomás Garrido, comienza

G N . I ’enodo Revolucionario, taja (1, exp 9.
I59a u d a  en C IL LY , A., 1978: 225

2 2 0



PER IO D O  R E V O L U C IO N A R IO

a enviar información al primer jefe sobre los edificios destinados a] culto 
católico factibles de ser expropiados para la nación.

F.n abril hace referencia a los templos de Comalcalco, Jalpa. Jonuta, 
Macusapana, Montccristo, Nacajuca, Tacotalpa, Teapa y Tenosique. Poste­
riormente, el 18 de julio, agrega a esta lista de templos, prácticamente 
retirados del culto católico, dos más: uno de Jalapa y otro de Frontera. Indica 
que sólo cuatro iglesias están abiertas al culto dos de Villahermosa, una de 
Tamulté y otra de Atasta, es decir sólo las de la región centro.160

Por cierto, que José Domingo Ramírez Garrido, uno de los revolucionarios 
más destacados de Tabasco, fue nombrado inspector de monumentos artísti­
cos en el estado, por lo que tuvo que participar en la selección de edificios del 
culto dignos de ser preservados dentro del inventario nacional.* 162

Los presidentes municipales informaron sobre las condiciones en las que 
se encontraban los templos del estado. Asi, el de Macusapana se comunica 
que los templos fueron devueltos al culto, pero que permanecían cerrados 
por falta de sacerdotes, agrega que las imágenes fueron incineradas por el 
general Múgica; el de Montccristo informa que el único inmueble pertene­
ciente ai culto se hallaba ocupado por materiales de construcción del palacio 
municipal Situación semejante reportaban algunos de los munícipes de 
Teapa y Comalcalco Este último señala que algunos de los edificios que antes 
de destinaban al culto fueron convertidos en casas particulares y en oficinas 
públicas por algunos vecinos. De Nacajuca, Tenosique, Jalpa, Tacotalpa y 
Jonuta se afirma que los templos católicos continuaban disponibles al servicio 
religioso.163

Ixas informes sobre dimensiones de los templos, número de concurrentes, 
material de construcción y condiciones de los edificios nos ofrecen un pano­
rama más amplio sobre los efectos de la revolución en Tabasco en la etapa 
previa a la dominación garridista.164 Fn dichos informes se asienta que había 
seis templos en Comalcalco el de la plaza al cuidado de Trinidad Castellanos, 
concurren de 80 a 300 creyentes; al de la calle Juárez asisten de 30 a 80 
parroquianos; el de Chichicapa es frecuentado por un número de católicos 
que va de 60 a 200; al de Cupilco acuden entre 50 y 200 fieles; el de Tecolutilla 
es visitado por una población devota que fluctúa entre 80 y 150: el de Aldama 
concurren de 60 a 100 asistentes.

De Frontera reportan ocho templos, seis católicos, un protestante y un 
masón. Sus edificios están construidos de la siguiente manera; de mamposte-

l60A.G.N„ Periodo Revolucionario, caja 266, cxp. 44
16ilA.G.N. Penado Revolucionario, caja 2G6, cxp. 44.
l6 3 lt>id , C 2 6 5 , cxp . 87 .
"Mlbid , c, 226, exp 42, c 262, cxp. 42, e. 265, cxp 86, c 266, exps. 41 , 44  y 45.
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ría, los católicos de la calle Zaragoza en Frontera y los de los poblados de 
Hidalgo, Iturbidc y Allende, de madera y teja, el protestante, el masón y el 
católico de la calle Rayón, todos en Frontera; de jahuacte y teja, el de El Peal

De los dos templos de Frontera, el de la calle Zaragoza estaba ocupado por 
tropas del gobierno, mientras que el de la calle Rayón si estaba abierto al culto 
con 240 concurrentes. Los de los pueblos de Iturbide con 128 asiastentcs, el 
de Allende con 130 fieles, permaneciendo estos tres, en el ejercicio de sus 
funciones religiosas.

Este proceso de corrosión anticlerical minará por completo el desempeño 
de la Iglesia durante el periodo en que Garrido se impone como el amo 
indiscutible de la región tabasqueña, cuando las imágenes religiosas serán 
exhibidas para su afrentosa inmolación. El carnaval impío se impondrá a las 
cuaresmas adustas; en la década de los veintes se celebraran las fiestas 
anticlericales, en las que campesinos, obreros y estudiantes participaran en 
comparsas y protagonizaran por las calles escenas con el fin de ridiculizar las 
ceremonias religiosas.
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física ncwtoniana. Producto de dichas cátedras son sus apuntes publicados en 
179? ‘ ‘

Su ordenación de presbítero y las correspondientes licencias pa ra confesar y predicar, 
se le concedieron en jumo de 1794 y en 1797 se le hizo el honor de escogerlo para 
predicar los discursos llamados doctrina de los viernes de cuaresma^ F.n Junio de 
1797, vuelve a la provincia con el cargo de vicario in-capite y juez eclesiástico 
en la parroquia de Cunduacán.

‘Decepcionante debió ser para Cárdenas radicar en un lugar en el que no tenía 
oportunidad de ejercitar tu poner en practica sus profundos conocimientos y cultura 
obtenidos en los centros de más prestigia en la Nueva España ya que no podía dedica rse 
a la docencia y menos aún hacer galla de su elocuencia, en un ambiente y ante un audito no 
al que no era factible comunicarle las óptimas enseñanzas adquiridas en juí estudios.'2̂

A lo largo de su vida Cárdenas obtuvo gran cantidad de honorables 
nombramientos: Teniente, Vicario in-capite, Juez eclesiástico, Coadjunto y 
Vicario foráneo de la parroquia de Cunduacán y Examinador oficial del 
obispado, entre otros.

En 1805 continua sus estudios en Nueva Guatemala hasta graduarse de 
Licenciado y Doctor en Sagrada Teología. Al año siguiente obtiene en Mérida 
el curato de su pueblo, la vicaria y juez eclesiástico pero esta vez de la provincia 
de Tabasco Incansable en su constante preparación profesional, continua de 
manera infatigable sus estudios adquiriendo cada vez mayores grados de 
preparación.

El Ayuntamiento de Villahermosa, había de conferir al Doctor Cárdenas 
el máximo honor recibido en vida: elegirlo en 1810 diputado por la provincia 
de I'abasco en las cortes de Cádiz. Para cumplir con su comisión, parte hacia 
España en unión con el diputado de Chiapas Manuel de Llano, prestando 
juramento en la sesión de las cortes el 27 de Febrero de 1811.

Una propuesta publicada en sus Memorias resume claramente su preocu­
pación por el desarrollo de la instrucción pública en I'abasco:

'. Acerca de la educación es excusado dearlo, pues eregida ahí (Tabasco) sede episcopal 
será el primer cuidado del pastor la fundación de un colegio en la capital cuando menos 
y para evitar el que allí se entablen malos métodos de enseñar, me parece muy del caso que 
V E. intime por ley: que en todos los colegios se enseñen debidamente las primeras letras, 
la gramática española y latina, y «  puede ser también la griega, la retórica poética; la 
historia sagrada y nacional; la doctrina fundamentalmente una buena y culta filosofía, 
entrando como parte de ella que los son, la aritmética común y espaciosa, la geometría y 35 36

35 Ibíd; 3.
36 Ibíd; 4.
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contemporáneos, tnsefuimio los principios de una filosofía luminosa y abriendo brecha en 
medio de las tinieblas espesas, a las verdades útiles que han hecho prodigiosos progresos, 
su voi se hizo escuchar en un  desierto de ideas y  p rinc ip ios1,29

Con estas ideas sembradas en el espíritu inquieto de Alpuche, su trayectoria 
se convierte en una constante búsqueda de la aplicación de dichos principios, 
valiéndose para ello de tribunas, cartas y misivas que lo llevarían hasta el 
destierro

En 1823, sustituye a Don José de María Rui/, de la Peña como cura de la 
parroquia de Cunduacán. Desde su llegada comienza a involucrarse en 
cuestiones políticas de la provincia.

A diferencia de Cárdenas, Alpuche por su actividad política, pasa gran parte 
de su vida fuera del país acusado de traidor, de hostigador, en castigos y 
destierros. Aunque los cimientos de su educación liberal fueron sólidos (lo 
refleja la coherencia de su postura política contestataria), odiaba el despotis­
mo y los privilegios del clero y de la aristocracia, razón por la cual tuvo grandes 
problemas a lo largo de su vida; era antimilitarista y siempre luchó contra 
esta casta.

Esta serie de situaciones, hacen su ambiente poco propicio para el cultivo 
de las artes y letras. Alpuche al parecer tuvo ciertas inquietudes por construir 
escuelas.

'Disfruto construir bap  .su dirección un hermoso edificio en un amplio solar del barrio del 
san luano  del mismo Cunduacán (cuyos viejos cimientos recordamos haberlos conocido 
muchos años después). Con el propósito de fu n d a r  un colegio, intención que no llegó a 
term inar por haber tenido que ausentarse de la población debido a las exigencias de. la 
política del centro del país decidido partidario como lo era Vicente Guerrero

Finalmente durante la dominación española, sobresale también entre los 
ilustrados de Tabasco, el Lie Lorenzo Santamaría. Quien nace en Tacotalpa 
y se traslada a Mérida Yucatán en donde realiza sus estudios de leyes, 
habiéndose distinguido en su quehacer profesional es nombrado en aquella 
entidad defensor de los indios de la provincia de Tabasco en el período de 
1782-1800.

Santa María, gobernó el estado interinamente en varios períodos, 1810­
1811, 1813-1814 y 1817-1818. Obtuvo también el titulo de coronel, coman­
dante de las milicias regladas en esta provincia y el de subdelegado real-ha­
cienda, este último nombramiento es sorprendente ya que de los tabasqueños 
de la época, él es el único que lo llega a alcanzar pues por ¡o común para los * 90

29 CORRIA L irroix, 1957; 94.
90 TARACENA Padrón, R. 1980; 21
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empleos pingues venían de fuera los nombrados^. En la guía de forasteros de 
México de 1802 y en la de 1820 aparece como sub-inspcctor de las tropas de 
T abasco. Su formación académica a diferencia de Cárdenas y Alpuche (quien 
manifestó en varias ocasiones su desagrado ante la carrera de la milicia) fue 
totalmente militarizada.

Fuera de estos escasos hombres letrados en la provincia de Tabasco la 
educación religiosa, puede interpretarse como un fracaso, en el caso de los 
indígenas tabasqueños es claramente palpable.

Mestre Ghigliazza resume claramente las repercusiones de los aconteci­
mientos en el aspecto que nos ocupa:

"Los indígenas en Tabasco con las rebeliones y tumultos, eran la carne de cañón siempre, 
el cristianismo únicamente tos liberó de la piedra del sacrificio, pero su obra en lo que se 
fiere a moral, a difusión de sólida enseñanta religiosa nada dejó edificado, uno que 
sustituyó una idolatríaporotra.su fracaso evolutivo ha trascendido hasta nuestros días_"32

En la perspectiva social, la evangelización se presenta como una de las 
principales instituciones encargadas de transmitir a la población las pautas 
culturales dominantes de la Colonia y en esta medida se consagra como factor 
determinante de integración ideológica. Al respecto Althusser comenta en 
torno al papel histórico de la religión que en la fase histórica precapitalista 
existía un aparato ideológico de Estado domíname; la Iglesia, que concentraba no sólo 
las funciones religiosas smo también las escolares y buena parte de tas funciones de 
información y 'cultura ’3S

Si en otras provincias los niveles de incorporación social, y la reproducción 
ideológica novohispana se dieron en ocasiones de manera violenta y simul­
tánea. Parece ser que en la provincia de T abasco, por su carácter incidental 
e intermitente dicho proceso se realizó en forma lenta, desigual y tardía 
generando en la población una resistencia cultural, tal vez no acorde a un 
proyecto preconcebido, con fines específicos de conservación cultural, pero 
que indudablemente por las mismas características en que se desarrolló, no 
cumplió su cometido de forma inmediata, lo cual se refleja en la fijeza de su 
hábitat de usos y costumbres tradicionales que aún mantenía la población 
hasta bien adentrado el siglo XIX.

Pareciera ser que el fracaso del proyecto evangelizados la fugacidad de la 
adoctrinación y el poco interés manifiesto, contribuyeron a salvaguardar por 
mayor tiempo las estructuras sociales de los pobladores de la provincia de 
Tabasco. 51 52 53

51 M ESTRE GhigLizza, M. 1984; 168.
52 Ibid; 27
 ����0����4��� L 1987; S8-S9.
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1. Antecedentes.

La segunda etapa que hemos llamado la educación independiente, difiere un 
tanto de la contextualización nacional en cuanto a tiempo, espacio y aconte­
cimientos, porque cuando en otras partes de la República la Independencia 
era un hecho, en Tabasco apenas se consumaba en 1821 por decreto más que 
por hechos; sobre el particular el dato aún es impreciso.34 Esto en parte se 
sigue explicando por la tardía incorporación del Estado a proyectos naciona­
les concretos. La educación de no ser por algunas iniciativas aisladas de 
carácter privado, aún no se plantea como un aspecto relevante en desarrollo 
local, la escasez de la misma es palpable.

2. Contexto Nacional.

A nivel nacional en materia educativa las diferencias se disolvían a pesar de 
la inestabilidad política que provocaba el juego de poderes entre liberales;

"..j � 	��	#! �����	����������������:�����	��!�����	���������4������	����	� �����	:���  
!��	����A������B���� 	��A	���	����������	��&	����:��� ���A	��	�� ��&	2�� ."35 El único 
camino era la escuela. -
~ Por ello, si bien los mexicanos se dividieron en cuanto al gobierno que 

convenía a la nueva nación, (unos eran monarquistas-borbonistas o kurbidis- 
tas, otros eran republicanos federalistas o centralistas), en cuanto al modo de 
formar ciudadanos todos estuvieron de acuerdo.

la  creación de México como país independiente marcó el inicio de nuevos 
y abundantes proyectos. Se pretendió dar mayor importancia no sólo a la 
capacitación técnica por medio de las escuelas de artes y oficios, que a partir 
de entonces se pusieron en boga, comenzando a surgir en todos lados,y. de 
todos tipos.

Las cortes españolas instaladas en Cádiz, la constitución de 1802, la 
instrucción para el gobierno económico-político de las provincias en 1803,

34 M ESTRE Ghigliazza , M 1984; 113.
35 RAMOS A nzpe 1942; 87
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Lucas Alemán señaló que: Sin instrucciones la juventud no sabe las obligaciones 
que le ligan con esta sociedad ...La educación moral y política debe ser el objeto más 
importante de la enseñanza pública39

A su vez, José María Leus Mora afirmó que Nada es más importante para un 
Estado que la instrucción de la juventud, ella es la base sobre la cual descansan las 
instituciones; sociales de un pueblo cuya educación religiosa y política esta en conso­
nancia con el sistema que ha adoptado para su gobierno*0

La concepción sobre educación daba un gran giro, se consideraba el punto 
medular de la creciente conccptualización de Nación La mayor parte de las 
constituciones estatales a partir de entonces exigen establecer una escuela 
gratuita en cada cabecera, donde aprendan los niños a leer, escribir y contar, 
catecismo religioso y catecismo político.

Durante el período de la Independencia dos son los programas educa­
tivos que se destacan: el de Valentín Gómez Karias de 1833-1834 y el de 
Antonio López de Santa Anna de 1842-1843. El de Valentín Gómez Farías 
era un proyecto liberal un programa de gobierno consistente en tres 
reformas:

1) La subordinación del clero al gobierno por medio de la secularización 
de algunos bienes de la iglesia, la supresión de la coacción civil para el 
cumplimiento de votos religiosos y el pago de diezmos y la admisión de los 
principios del real patronato que gozaba España para sujetar la Iglesia a¡ 
Estado.

2) I-a sustitución del ejército por una guardia nacional.
3) I-a reorganización educativa. Mora indicó que el fin de la reforma era 

destruir cuanto inútil o perjudicial había en el antiguo sistema y establecer la 
educación de acuerdo con las necesidades del nuevo Estado social para 
difundir entre las masas los medios indispensables del aprendizaje. Este 
proyecto fue limitado únicamente para el Distrito Federal y territorios que 
lo comprendían.

La reacción del clero no se hizo esperar, estas leyes fueron recibidas con 
escándalo y agitación por ciertos grupos de la población pero con júbilo por 
parte de los liberales pues se interpretaba como un atentado contra la iglesirf. 
A nivel de Educación primaria las reformas de 1833 intentaban la enseñanza 
a las masas autorizando el establecimiento de un mayor número de escuelas 
gratuitas y declarando la educación libre.

La ley estipulaba también que en las escuelas gubernamentales, conventos 
y parroquias se debía enseñar las primeras letras, catecismo de la doctrina

��  LARROYO. 1973, 243. 
MORA. J .  M 1949; 107.
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cristiana y política, mediante el método mutuo o lancasteriano*, se impartiría 
la enseñanza gratuita a través de las escuelas consideradas públicas sujetas a 
la supervisión de Rsiado.

��������4���������	��	���&��������	��� �	� �����!	� �����	��G��������B����������+�������  
Z����	���� ��	�������	� 0��4�����	�����5B6����	����	���� �������������&��&	�	�������	�  
������������	�� ��������C��������������A�!	����	��	 ��	�������A��&��	�����#��N��C�Z����	��  
5	��!*���	�� 	���������� ���5 �����	C�5������	� 	���6���4����� ��� �	�� �����!��	� �1� ���)
&�������	� 	�� �������� ��� �	�� '����������� ��������������	��	���� 	���������� ��� �	��1� 	�  
��� ����*�  41

Lo más significativo del proyecto de (rómez Farías con resultados a largo 
plazo fue la fundación de la escuela de medicina y la idea de hacer uniformes 
los estudios preparatorios para todas las carreras profesionales.

Farías también estableció el proyecto para las escuelas normales, una para 
hombres y otra para mujeres mediante la ley del 26 de Octubre de 1833. Para 
1834 Farías es destituido de su cargo en la viceprcsidencia que había venido 
desempeñando en ausencia de Santa Anua, el cual a su retorno no dejó de 
aprovechar la oportunidad para abolir cuanto había hecho su antecesor, 
especialmente en asuntos que, como el de instrucción pública, eran poco 
conocidos y menos apreciados del presidente, que obraba con facultades 
omnimodas y usurpadas.

* La escuela lancastchana constituía en aquel entonces la última palabra en materia pedagógica 
y lenta especial eficacia para la enseñanza primaria elemental fue un sistema ideado por el 
cuiquero inglés Joscph Lancistrr de quien recibió nombre (1778-1838), que lo demostró en una 
escuela donde enseñaba a m is de mil mños. F.1 propósito del sistema era proporcionar educación 
elemental a bajo costo,en un plazo rípido y supliendo ta falta de suficientes maestros Esto último 
se lograba mediante la sencilla pero en aquella época novísima y revolucionaria idea de utilizar a 
los alumnos de mis edad y adelanto en la instrucción de los mis pequeños y menos avanzados. 
Estos alumnos maestros y recibían el nombre de monitores (de donde también recibió el sistema 
su otro nombre monitoria!) y después de escuchar del maestro propiamente dccho las instruccio­
nes del caso, repellan las lecciones a pequeños grupos de condiscípulos que estaban a su ciudad 
La escuela lancaslenana introdujo algunos métock» nuevos y mía efectivos que los que entonces 
se usaban, como por ejemplo, el empleo de mapas y carteles, los areneros y los e jercíaos de dictado.

Juzgadas por nuestras m is avanzadas normas actuales, era sin duda un sistema muy deficiente, 
pero dentro de las condiciones que entonces dominaban en la enseñanza fue un gTan adelanto y 
tendió a difundir la educación elrmenlal entre masas populares.

Diego Thomson fue quien fundó, estas escuelas en América latin a, su estancia en México data 
en 1827 y 1842 pero sólo tuvo una relación indirecta con la difusión del movimiento lancasteria­
no, pues el verdadero introductor aquí fue nuestro representante en Inglaterra, el señor 
Rocafucrte a cuyos esfuerzos se debe la apertura de la primera escuela de este género en México 
el 22 de Agosto dr 1822 Pero en su difusión de la biblia (en las escuelas lineaste nanas, la biblia 
era el principal libro de lectura) Thompson disfrutó del ardiente apoyo del obispo de Puebla y del 
propio Doctor Mora, con quienes entabló relaciones estrechas en su primera visita (José Ma. Luis 
Mora, el clero, U educación y la libertad).
41 Ibtd; 1 1 2 .
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"La educación pasaba a manos de una junta general directiva de la Instrucción Pública, 
de la cual era presidente del ministro del ramo y estaba formada por los rectores de los 
colegios , de la Universidad de la compañía lancastenana y doce profesores. La junta 
recibía fondos de un nuevo impuesto del 6% sobre las herencias. Stzs percepciones se 
referían a la educación superior, con estudios preparatorios, uniformes para las cuatro 
carreras profesionales: abogacía, eclesiásticas, medicina y ciencias naturales, los estudios 
consistían en la erueñanta de idiomas , ideología (lógica, metafísica y moral), jiuca 
elemental, cosmografía y geografía, economía política, dibujo y cronología (o sea histo­
r i a '

En enero de 184-1, Baranda presentó ante el congreso unas memorias de 
las acciones más relevantes como encargado de la instrucción pública en la 
cual declara ...el principal problema consistía en la falta de fondos para 
atender la instrucción pública, recomendaba el aprovechamiento de los 
planteles antiguos a su máxima capacidad, señalaba la conveniencia de crear 
nuevas instituciones de educación superior bajo planes de estudios más 
avanzados que los ya existentes.

Para el nivel primario, la junta directiva delegó su autoridad a la compañía 
Lancastenana de la Ciudad de México y las compañías de los departamentos 
se convierten en sub-direcciones estas se encargarían de llevar a la práctica la 
fundación de una escuela pública de niños y otra de niñas por cada diez mil habitantes, 
fija r el plan de estudios y libros de texto en las escuelas de gobierno y los pías de los 
conventos, examinar a todos los que querían abrir escuelas y administrar los fondos 
departamentales para la enseñanza primaria * 44

Lj i  importancia del proyecto de Santa Anna por su trascendencia es 
innegable; pudo llevar a cabo sueños, anhelos, exigencias, y expectativas que 
hacia tiempo los gobiernos anteriores se habían propuesto sin resultado. 
Como encabezaba un sistema de gobierno central, pudo exigir el cumplí mien- 

vto de programas nuevos en todo el país y no solo en el Distrito Federal y los 
territorios como el caso de Gómez Farias. Estos planes a pesar de algunos 
cambios quedaron vigentes en la mayoría de los estados incluyendo a Tabasco 
por más de veinte años.

El país se encontraba en caos; la lucha entre liberales y conservadores 
obstaculizaba de tal forma el desarrollo social, que no les permitía medir 
consecuencias de los peligros de la invasión extranjera que se avecinaba

Ijas liberales logran el poder nuevamente en 1846 por lo que en Agosto 
22 se restablece la constitución de 1824 con pequeñas reformas, en esta la 
educación esta ausente, sin embargo; se lanzan dos decretos: el primero el 23 
de Octubre de 1846, restituía la libertad de los Estados para arreglar la

4S Ibld; 72.
44 KOBAYASHI, J  M. 1979; 32-73.
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gubernamental, las instituciones avanzadas eran las que absorbían mayor 
presupuesto ante la creencia de que en ella se forjaba el futuro de la nación.

No se puede afirmar que los planes nacionales hallan servido de modelo 
al desarrollo educativo local, por el desprendimiento que en esto se refleja 
(sobre todo en Tabasco) debido a factores que fueron mencionados en su 
momento; sin embargo a medida que el sector educativo fue tomando fuerza 
e importancia en los proyectos políticos gubernamentales, los planes educa­
tivos de los Estados se fueron subordinando a los objetivos nacionales, sea por 
conveniencia social, sea por intereses particulares, lo innegable es la influen­
cia posterior que ejercen las decisiones nacionales sobre aspectos educativos 
en el Estado a partir de esta época.

3. La fundación de los primeros Liceos en el Estado.

A nivel local 1826 podría señalarse como la fecha que marca una nueva 
concepción en materia de educación. Si bien no son grandes los avances que 
se logran durante la Independencia, existen algunos proyectos que aunque 
endebles anteceden las primeras formas de educación institucional.

3.1. El Colegio de San Juan Bautista.

En 1826 se propuso la construcción de un Liceo en e! cual se perfeccionarían 
la educación primaría, las artes y los oficios. Aun cuando la información sobre 
instrucción es escasa, la fundación de este liceo aparece bajo el decreto 
número 14 del 25 de noviembre de 1826, a petición del vicc-gobernador Don 
Marcelino Margalli.

Esta institución funcionarla como Colegio en San Juan Bautista como 
patrón tutelar. Para su funcionamiento se propuso un detallado reglamento 
el cual nos permite conocer con precisión las expectativas gubernamentales 
del sistema republicano.

� �� �� �� ��������������	��������	���

El propósito como ya se mencionó con anterioridad fue el perfeccio na miento 
de la educación primaria, las artes y los oficios.

Las instalaciones se planean de modo que los espacios se distribuyan en 
seis salones uno para cada grado, un refrigerio y dormitorios, los cuales se 
compartirían para cada alumno, los únicos con derechos a dormitorio privado 
serían el rector y el vicc-rector; los catedráticos compartirían con un colegial 
su dormitorio.

296



I .*  IN D EPE N D EN C IA  V FX CAM BIO ED U C A TIV O

3 .1 .2 . Estudios y métodos.

El plan de estudio contenía cuatro áreas de enseñanzas: mínimus, menores y 
medíanos que conformaban el grupo elemental llamados gramáticos; filoso­
fía; teología, escolástica y moral

En mínimus se considera la primera instrucción o instrucción elemental; 
el menor es la segunda formación y el medianos los estudios finales de la 
formación elemental requisito para pasar a estudios especializados o supe­
riores.

Durante el mínimus y parte de menores los alumnos se dedicaban a 
aprender a leer, escribir, cantar y el catecismo religioso. La segunda forma­
ción la constituyen menores y el medianos en esta se dedicaban principal­
mente el estudio de la gramática.

Se enseriaba a estos por el arle de Don Tomás ¡T ria rte, cuadernillo de supuesta 
colectivo y arte, otro autor era Antonio de Nebrtja. Traducían a Cicerón, Virgilio, 
Ovideo y ñrevanos; al efecto tendrán el diccionario de Nebrija ilustrado por Rtubeños 
en dos tomos47

La filosofía se consideraba el primer nivel superior de estudios y se 
enseñaba por la de Don Teodoro Armeida. Estos estudios más avanzados se 
impartían a través de conferencias según cátedra.

Los estudios de Teología se dividen en dos: la teología escolástica y la 
teología moral, al más alto de los estudios que se alcanzaban en esta institu­
ción. Los estudios de la primera se fundamentaba en Santo Tomás de Aquino 
y el de moral por Echarri.

La organización de la enseñanza se llevaba a cabo de manera que todos los 
días no feriados se daban clases desde las nueve a las diez y media del día y desde 
las tres a las cuatro y media de la tarde 48 49

Los alumnos comenzaban las actividades desde las cuatro de la mañana, 
un compañero despertaba a los colegiales dando golpes a la puerta de cada 
cuarto hasta que respondían de adentro. A esa hora comenzaba la misa en la 
capilla, rezando en el coro el tedeum antes de principiar la misa, una vez 
acabada se rezaba un rosario.

La asistencia a ésta era celosamente vigilada por el colegial más antiguo quien tenía 
la obligación de reportar las ausencias49 Cada quince días tenían la comunión a 
misa de asistencia con vestidos especiales de manto de beca.

Cerca de las 5:00 de la mañana tomaban el almuerzo y el chocolate de 
modo que a las 6:00 de la mañana salieran a su hora de estudios en el claustro;

'*7 A. G. N.; Ramo Gobernación, Leg. 43, Exp. 1, Fs, 1-13; p, 8.
48 Ibíd; 2
49 Ibíd; 2-3.
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estas horas de estudio se repetían de 11:00 a 12:00 del día y de 5:00 a 6:00 de 
la tarde exceptuando los días feriados en los que sólo les daban una hora de 
estudios de 11:00 a 12:00 am. El ritmo de trabajo era intenso para fines de la 
misma disciplina.

Los gramáticos o colegiados de primera instrucción salían a ruedas desde 
las 7:00 a 8:00 de la noche, en dichas ruedas se practicaba el método 
Lancastcriano o de enseñanza mutua: "... Se señala uno a cuantos de cunones 
sean necesarios de aquellos que estén más diestros; al cargo de estos estaban seis colegiales 
a quiénes se daba ejercicio reconociendo cada uno de los estudios que estuviera 
cursando, como ejemplo los minmistas formarían sus ruedas por separado de los 
menoristas y estos de los mediamstas . '50

Para los estudiosos de las áreas avanzadas se dictaban a la misma hora 
(7:00-8:00) cada semana, las cuales se distribuían por turno filósofos lunes y 
jueves; teológicos escolásticos martes y jueves, teólogos moralistas miércoles 
y sábados.

A las 12:00 del día se reunían en comunidad con el rector y vicerrector y 
catedráticos en refractarios y después de hacerse la bendición, cada colegial 
tomaba su asiento por orden de antigüedad, mientras lodos comían un colegial 
al que por tumo le toque, leerá una lección espiritual bajo las siguientes reglas mientras 
que se lee, se come, mientras que se come se guarda silencio51 * *

Los días feriados que les permitían pasear de dos en dos desde las tres y 
media de la tarde hasta el toque de la oración Dándote el menos antiguo derecho 
al más bi Era muy importante guardar el decoro durante los paseos era 
demostración de prestigio social.

Si en la calle se encuentran con el encano, regente de estudios, rector o idee, se 
cuadrara se quitaran el bonete así hasta que haiga (sic) pasado seguirán su paseo; el 
bonete se lo quitarán ante toda persona distinguida por su empleo y también en 
correspondencia de quiénes se quiten el sombrero53 Otra de las obligaciones extra 
institucionales es la de asistir de acólitos a la misa convencional, de manera 
alternativa ayudar de dos en dos a la misa que se decía diariamente en la 
capilla, asi como asistir al colegial enfermo 1.a agotadora jornada concluía 
cuando se juntaban a las ocho de la noche con el rector y catedráticos, en la 
capilla, para rezar una parte del rosario y las letanías que presidía el rector.

El caso de los estudiantes no colegiados era un poco más descansado, ya 
que acudían al colegio mañana y tarde, pero sólo de las seis y media de la 
mañana hasta las nueve del día y de las dos a las tres de la tarde estos, eran

M Ibíd, 2-3.
51 Ibíd; 4
M Ibíd
55 Ibíd.
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